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Resumen: 

	 Es una obra que pretende dar una visión amplia de la mujer 
como víctima de violencia de parte de su pareja, además de tratar 
de identificar las motivaciones que mantiene la relación de pareja a 
pesar de concientizar las agresiones entre la pareja. Se realizó una 
amplia revisión bibliográfica de antecedentes del apego y las teorías 
sobre la violencia, se vinculó las dos variables a fin de realizar 
aportes en la rama de salud mental que permita generar estrategias 
de cambio a esta problemática planteada y mejorar la calidad de vida 
de las mujeres que experimenta agresiones de parte de su pareja. Se 
realizó un aporte empírico con la relación del apego y la violencia 
doméstica, mediante un estudio de enfoque cuantitativo y de tipo 
descriptivo correlacional de cohorte transversal. La muestra estuvo 
constituida por dos grupos: el primero N= 600 (no maltratadas), con 
edades comprendidas entre 18 a 59 con una x=29,36 y una S=10,744 
y el segundo por 118 mujeres víctimas de violencia de pareja 20 a 59 
años con una x=35,27 y una S= 10,011. Los instrumentos utilizados 
fueron el cuestionario Relationships-revised (ECR-R) Questionnaire 
validado por Fraley y Shaver (2000), con un α=0,87, que evaluó el 
tipo de apego, además, se construyó una escala que evalúa niveles de 
violencia doméstica, con un α= 0,968. Se concluyó que, en base a los 
resultados de esta investigación, predominaron el apego ansioso y 
una asociación significativa entre este tipo de apego con las creencias 
irracionales de las mujeres víctimas de violencia.

Palabras clave: apego adulto, creencias irracionales, violencia, mujeres 
maltratadas, víctimas.
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INTRODUCCIÓN

	 El libro que se presenta deriva del grupo de investigación 
“Psicología y Salud Mental” perteneciente y financiado por la 
Universidad Nacional de Chimborazo. Además, forma parte de la 
tesis doctoral titulada “Estilos de apego y creencias irracionales en 
mujeres víctimas de violencia doméstica” que corresponde a una de 
las autoras del presente manuscrito.

	 Por el acercamiento teórico al tema se ha podido observar un 
incremento de casos de violencia en la relación de pareja debido a 
varios factores sociales como el aprendizaje desde los contextos 
familiares que trascienden en el contexto cultural y que han provocado 
conductas disfuncionales en la interacción de los seres humanos. 
Es importante tener en cuenta que dentro de estas relaciones en 
las familias se desarrollan emociones y conductas relacionadas con 
los diferentes estilos de apego que funcionan como predictores de 
las relaciones futuras. Los resultados de la investigación pretenden 
generar conocimientos reales sobre esta problemática en la población 
ecuatoriana y, con ello, disminuir la presencia de creencias irracionales 
para formar familias más saludables con apego seguro, sin miedo, 
ansiedad ni inseguridad. 

	 Se utilizó una metodología con un enfoque cuantitativo, de tipo 
descriptivo correlacional, comparativo entre dos grupos (muestra no 
clínica y clínica) y de cohorte transversal. También se fortalecieron 
los conocimientos teóricos que permitieron concientizar a la sociedad 
para la erradicación de la violencia, lo que sirvió como base para 
conocer y entender cómo se producen los pensamientos que conllevan 
a provocar daños a otro ser humano con la intención de lastimar.

	 El objetivo de este libro es analizar la relación de los tipos de apego 
con las creencias irracionales predominantes en las mujeres víctimas 
de violencia doméstica. En el primer capítulo se muestran los aportes 



teóricos sobre el apego y sus diferentes modelos desde varias teorías. 
Por su parte, en el segundo capítulo se describen los vínculos de apego 
en la edad adulta, en las relaciones de pareja y las conductas violentas. 
El tercer capítulo, como soporte de la investigación, presenta aportes 
teóricos de la violencia además de los tipos descritos por algunas 
teorías.

	 A partir de las teorías que se han tenido en cuenta para la valoración 
del libro se considera que en el tema del  modelo dimensional del apego 
concierne, por un lado, a la representación de sí mismo (self) positivo, 
donde existe menos ansiedad versus el modelo negativo de sí mismo 
que se caracteriza por el miedo al rechazo, como no merecedor de 
amor y atención. Además de la visión de los demás, si esta es positiva 
habría menos distanciamiento social, a su vez la visión negativa de 
los demás preferiría relaciones con mayor distancia y consideración 
de las relaciones íntimas como secundarias. Desde este enfoque se 
distinguen los cuatro estilos de apego seguro, temeroso, preocupado 
y evitativo.

	 Las diferencias particulares o intrínsecas provienen de las 
creencias o representaciones mentales de las personas sobre sí mismas 
y los demás. Estas, a la vez, emergen de la regulación del afecto y el 
comportamiento. 

	 El estilo de apego y la violencia doméstica se vinculan a niveles altos 
de ansiedad y temor al abandono, lo que puede contribuir a mantenerse 
dentro de relaciones sentimentales marcadas por la agresión. De la 
misma forma en el modelo negativo del self se visualizan como poco 
merecedoras de afecto y atención, al comprometerse emocionalmente 
reducen su autonomía.

	 Por lo que se refiere a la figura de apego quien está disponible y 
goza de confianza, además de la imagen del self como alguien con 
valía e interés que suscita en los demás.



	 Los capítulos cuatro y cinco analizan las tipologías de la violencia 
y las diferentes formas de violencia contra la mujer, las secuelas que 
esta deja y las consecuencias de la misma. Y el capítulo seis describe, 
de manera expedita, los resultados del estudio que se presenta, se 
muestran las comparaciones realizadas en dos grupos uno de mujeres 
víctimas de violencia y otro compuesto por mujeres de población 
general.



JUSTIFICACIÓN

	 Este estudio se consideró pertinente pues va encaminado a 
concienciar a la sociedad acerca de la necesidad de introducir en 
las creencias irracionales y hacer ver a la mujer cómo influyen en 
ella los tipos de apego disfuncionales caracterizados por conductas 
permisivas o sumisas con bases en creencias irracionales establecidas 
desde los esquemas mentales que permiten generar y mantener los 
comportamientos desadaptativos. 

	 También se consideró una investigación pertinente pues muestra 
cuán importante es la base del conocimiento y la formación de los 
pensamientos del ser humano, además de mostrar la influencia directa 
de la cultura en las conductas machistas y permisivas, que inciden 
directamente en el dominio e invalidez del individuo, al punto de 
llegar a cometer crímenes sostenidos en creencias de autoridad y 
poderío sobre el género femenino. Estos, en la actualidad, se han 
reconocido a nivel legal con el nombre de “femicidio”.
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CAPÍTULO I

TEORÍAS Y MODELOS 
DEL APEGO
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	 El estudio de las emociones tiene su origen en la teoría del 
psicoanálisis del siglo pasado, no se había planteado hasta esos 
momentos la idea de incluir temas sobre las emociones en las 
investigaciones psicológicas. Por eso, se comenzó a vincular el 
estudio de disciplinas como el psicoanálisis y las neurociencias con 
las relaciones de cada una de las emociones.

	 Los estudios sobre el apego son conocidos a partir de las teorías 
del psicoanálisis de principios del siglo XX, cuando fue necesario 
responder ante determinados patrones de conducta que no tenían 
explicación, para ese entonces Bowlby (1973) iniciaba los estudios 
preliminares sobre este tema con menores de edad desadaptados y 
delincuentes para buscar la razón de sus conductas y los patrones que 
le permitieran minimizarlos. 

	 En ese mismo sentido de investigación, algunos años antes, 
Ainsworth (1967) había referenciado en sus trabajos de investigación 
que los lazos afectivos que una persona establece con otra a través 
de las relaciones de apego son fruto de los estilos parentales vividos 
anteriormente y esto podría ser un factor fundamental para lograr 
la dependencia o independencia emocional hacia la pareja y para la 
posible permanencia de las relaciones abusivas.

	 Siguiendo este tipo de pensamiento y ya más avanzado el estudio 
sobre el apego, Moral y Sirvent (2009) analizaron los potenciales 
factores que se relacionan con el origen de la dependencia emocional 
que se asienta en las carencias afectivas tempranas y, en otras 
ocasiones, en la violencia emocional y física desde los primeros años 
de la infancia 

	 Por su parte, Lemos et al. (2012) enfocaron sus miradas sobre el 
perfil cognitivo de la dependencia emocional en las experiencias 
tempranas con los cuidadores primarios para demostrar que estas 
inciden en futuras relaciones y que, a través de la dependencia 
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emocional, se pueden arropar desadaptativamente esas necesidades 
emocionales originadas en la niñez que no fueron satisfechas, y que 
asumen a la pareja como quien les debe proporcionar satisfacción y 
seguridad personal.

	 En el caso de Villamarín (2017), este realizó un acercamiento al 
estudio de la teoría del apego desde las consideraciones culturales 
en la práctica psicológica para reflexionar sobre los elementos que 
los psicólogos ecuatorianos tomaron en consideración al trabajar 
con personas de diferentes culturas y acerca de cómo delimitar los 
debates, su evolución y el consenso al que deben llegar para analizar 
estos elementos y no dejar fuera ninguno de ellos. 

	 Para esto se sirvieron de la psicología antropológica, la transcultural 
y la cultural como soportes de un desarrollo de la sociabilidad humana 
basada en la crianza temprana o apego. De este modo, la adquisición 
de los patrones de comportamientos de los individuos dependientes 
se haría por un apego inadecuado en la niñez y que permanecería 
estable hasta la edad adulta.

	 Barroso (2014), por su parte, en su estudio sobre la relación de los 
estilos de apego desarrollados en la infancia en cuanto a elección y 
dinámicas de pareja profundizó en las claves teóricas que establecen 
la necesidad de estudio del apego en los niños y de cómo el apego 
adulto se puede desarrollar, estudiar y contribuir a mejorar sus 
estados. También explicó cómo el cerebro necesita una interacción 
afectuosa con su figura de apego para desarrollarse plenamente, por 
tanto, según las características de estas relaciones en la infancia así se 
determinarán los estilos de relación afectiva adulta.

	 Sobre esto, Pinzón y Pérez (2014) analizaron las primeras relaciones 
afectivas, y cómo estas influirán en el contexto de referencia para la 
vida adulta, también estudiaron los estilos de crianza, la dependencia 
y el abuso. 
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	 La relación de la dependencia emocional y el estilo de apego 
ansioso o preocupado son otros estilos de apego que se han asociado 
con las personas que sufren injusticias en sus relaciones parentales. 

	 En esa misma línea de investigación, Gómez, Ortiz y Gómez (2011) 
demostraron que los mayores predictores de apego adulto podrían 
ser las percepciones sobre la calidad de su relación con cada cuidador 
y de la relación de los padres entre sí, ya que las experiencias entre 
padres e hijos se interiorizan y se transmiten a las relaciones de pareja 
adultas.

	 En cuanto a las primeras experiencias afectivas que pueden dar 
lugar al establecimiento de esquemas sobre uno mismo y sobre 
los demás, Echeburúa y Corral (1999), hicieron referencia a pautas 
interiorizadas sobre las interacciones llevadas a cabo con los demás 
a lo largo de la vida en el contexto de las adicciones a las nuevas 
tecnologías y las redes sociales en los jóvenes como un reto a descubrir 
los casos en que el estilo de crianza en la infancia de estos jóvenes 
puede o no verse afectado en su relación con los avances tecnológicos.

	 Según Aiquipa (2015), debido a estas experiencias infantiles 
negativas, el individuo dependiente asumirá que las personas podrían 
dirigir hacia ellos continuos abusos psicológicos y físicos semejantes 
a sus vivencias infantiles, resultándole muy difícil escapar ya que lo 
que realmente sería insoportable es la ruptura y la soledad que esto 
conllevaría. 

	 Siguiendo el hilo de la relación de apego adulto y la violencia en 
las relaciones maritales, Echeburúa y Fernández (2009) consideraron 
que aún es un área que necesita más atención por parte de los 
investigadores. De ahí que se plantearán como objetivos primordiales 
el estudio de la relación entre los estilos de crianza parentales 
percibidos y el apego adulto con la dependencia emocional, el abuso 
psicológico en relaciones de pareja en la edad adulta y el estudio 
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del papel predictivo de los estilos de crianza sobre el resto de las 
variables presentadas. Además, se evalúan las diferencias entre las 
personas dependientes y no dependientes en los esquemas cognitivos 
disfuncionales de dependencia.

1.1 Apego y dependencia emocional

	 En el caso de las personas dependientes emocionales, Castelló 
(2005) planteó en su estudio que si muchas de estas experiencias 
tempranas son negativas adquirirán esquemas de ellos mismos y 
pautas de interacción con los otros disfuncionales o desadaptativos 
que se pondrán en práctica en la vida adulta, creando así una manera 
desequilibrada de relacionarse desde los primeros años de vida.

	 Uno de los posibles factores relacionados con el origen de la 
dependencia emocional se sitúa en las carencias afectivas tempranas 
(Cubas,  Espinoza, Galli & Terrones, 2004) y, en algunas ocasiones, en 
el maltrato emocional y físico en la infancia (Castelló, 2000; Moral y 
Sirvent, 2009), por lo que se añade que las experiencias tempranas con 
los cuidadores primarios podrán influir en futuras relaciones (Feeney 
& Noller, 2001).

	 Sobre el tema de las dependencias afectivas en las relaciones 
románticas en los adolescentes, Delgado (2006), realizó un 
acercamiento a la relación entre el apego, el autoconcepto y otras 
características más de las relaciones románticas entre los jóvenes en 
la que apuntó lo siguiente:

Las relaciones afectivas son de gran importancia durante 
las diferentes etapas del ciclo vital. Específicamente en la 
adolescencia dichas relaciones se diversifican; esto quiere 
decir que además de la importancia de las relaciones con 
padres, cobran prioridad las relaciones con pares. Como 
consecuencia de esto los adolescentes entablan relaciones de 
carácter significativo con personas que no pertenecen al núcleo 
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familiar. Uno de los principales intereses en este sentido es el 
llegar a establecer y a mantener relaciones de tipo romántico 
de manera exitosa (p. 22).

	 El modelo de apego seguro es portador para el niño de un diseño 
mental de autoconfianza básica, así como de confianza en los otros 
que le concede la facilidad de enfrentar a la sociedad de manera 
resuelta y eficaz. La relación de este patrón tiene lugar con un modo 
de interacción parental que se identifica con la sensibilidad, o sea, con 
la posibilidad de la madre (o tutor primero) para apreciar, explicar 
y dar respuesta pertinente y a tiempo, a las necesidades del niño 
(Ainsworth, 1969). En relación con los correlatos comportamentales 
de la sensibilidad, las progenitoras de niños seguros, en cotejo con las 
madres de los inseguros, se preocupan más por sus hijos, suelen ser 
más correspondientes a sus necesidades, tienen más perseverancia 
en su relación con el bebé y apenas se advierte negatividad en su 
elocuencia afectiva. Autores como Solomon & George (1999), 
describieron cómo debe ser el cuidado necesario para un bebé, los 
aspectos que se deben tener en cuenta son los siguientes: 1) atender 
a las indicaciones de posible disgusto o reclamo de atención, 2) 
reconocer las señas del niño de manera adecuada, 3) brindar un 
feedback apropiado y 4) dar respuesta diligentemente a los signos de 
necesidad del niño. La historicidad afectiva, modela la madurez de 
los lazos estructurales con áreas límbicas, corticales y subcorticales 
que facilitan el empoderamiento socioafectivo. Siendo así, el vínculo 
madre-hijo el que facilita el desarrollo de una mejor capacidad para 
afrontar y adaptarse a la sociedad, ya sea durante la niñez y luego en 
la adultez.    

	 Muñoz (2017) señaló que la emocionalidad está relacionada con 
la intensidad con que se experimenta la alegría, el bienestar, la ira o 
la frustración e interviene en la operacionalidad positiva o negativa 
asociada a los patrones de apego inseguro, que en su mayoría son de 
corte afectivo negativo. No obstante, existe la posibilidad de hallar 
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alguna habilidad que facilite la autorregulación de las emociones, las 
cuales cambian los resultados de los apegos en sus fases posteriores 
con relación al contexto social, la propia voluntariedad o a la mediación 
de otros factores nuevos.

	 La aportación parental en la regulación es fundamental ya que 
facilita al niño transitar de estados afectivos negativos de reprobación 
hiperarousal o impotencia hipoarousal a una restitución del estado 
afectivo positivo. Existe un transcurso regulatorio de la sincronía 
afectiva que crea estados positivos de arousal, es la base del apego y 
sus emociones incorporadas, por lo que actúa como un elemento de 
firmeza ante el estrés y se considera una guía de la seguridad afectiva. 
El apego es un medio que facilita conducir el estrés e incorporar 
destrezas para la resolución de conflictos.

	 Mikulincer & Shaver (2008) se replantearon la teoría del apego 
a manera de regulación de lo afectivo implantando una relación de 
reciprocidad entre el apego seguro y la capacidad de autorregulación 
como también entre el apego inseguro y las dificultades en la 
regulación afectiva. Los estudios de la neurociencia de hoy en día 
advierten un sustrato biológico para la regulación del apego. 

	 El individuo con apego seguro ha desplegado un nivel de arousal 
equilibrado, con un sistema nervioso autónomo (SNA) bien balanceado 
entre el sistema simpático y parasimpático, lo que lleva a pensar en 
una conclusión donde “las madres de los niños seguros mantienen su 
nivel de arousal dentro de un rango moderado lo suficientemente alto 
como para mantener las interacciones, pero no lo demasiado como 
para causar estrés o evitación” (Schore, 1994, p. 376). 

	 En cuanto a los sistemas de apegos es importante destacar el buen 
funcionamiento de los sistemas que bajo la regulación de la región 
orbitofrontal del cortex derecho establecen los modelos predominantes 
que incidirán en la forma de regulación afectiva posterior. Para 
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maniobrar los estresores ambientales de manera segura es necesario 
también un apego seguro (Ainsworth, 1969). 

	 Por esto, a las personas seguras les resulta muy fácil brindar 
y entregar atenciones en el contexto de las relaciones de pareja. 
Un apego como el ambivalente/preocupado presenta a un niño 
con sentimientos encontrados de ambivalencia e incertidumbre 
frente a sus figuras de apego. Los infantes con apegos resistentes/
ambivalentes suelen tener madres con una interacción representada 
por una deficiente disponibilidad, apatía, poca involucración 
conductual, infraestimulación, impenetrabilidad (Belsky & Cassidy, 
1994) y fragilidad recurrente y longitudinal (Melero y Cantero, 2008). 

	 Los estados de ánimos del cuidador determinarán su labor en 
un orden muy superior a las manifestaciones conductuales del 
bebé. Detrás de un niño ambivalente con un elevado arousal casi 
siempre hay un cuidador que mediante un refuerzo intermitente de 
la atención lo provocó. Este hecho es abordado desde la neurología 
como una debilidad, la cual tiene lugar debido a una hiperactivación 
del circuito simpático límbico. En este caso, al cuidador de un niño 
con apego ambivalente, se le hace posible generar motivación en este 
(como no lo hacen los cuidadores del niño evitativo), sin embargo, 
este cuidador no siempre es capaz de reducir esta motivación que 
genera, lo que dificulta la capacidad del niño para autorregularse 
a continuación (Belsky & Cassidy, 1994). Esto sucede debido a un 
crecimiento deficitario de los axones que descienden del córtex 
orbitofrontal a puntos subcorticales, lo que implica una menor cabida 
a la estimulación del sistema parasimpático (reductor del arousal) y la 
inhibición del simpático. Debido a esto, los excesivos niveles de enojo 
y estrés simpáticos que tienen lugar en niños ambivalentes, son el 
reflejo de una capacidad regulatoria deficiente y un predominio poco 
eficaz del sistema inhibitorio frontolímbico en el SNA simpático. En 
estas situaciones, la patología asociada se encuentra identificada con 
el histrionismo, con los problemas para dominar los niveles elevados 
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de estrés, así como para reincorporarse luego de experimentar eventos 
estresantes. El apego evitativo es la característica principal de un 
niño evitativo que aprendió a esconder y a controlar sus emociones, 
lo mismo las positivas que las negativas. 

	 Ainsworth (1969) reveló que la falta de involucramiento emocional, 
ya sea por rechazo al roce corporal, por entrometimiento o por 
predisposición a la censura, son las características fundamentales de 
las madres de los niños evitativos. También, la sobreestimación y el 
excesivo control están relacionados con el progreso de la evitación 
infantil (Belsky & Cassidy, 1994). Una investigación realizada por 
Spangler & Grossmann (1993), pudo verificar que las madres de 
niños evitativos se involucraron en el juego únicamente cuando estos 
mostraban alegría, mas no cuando denotaron una actitud negativa. 
Los niños evitativos experimentaron la indiferencia de sus madres 
cuando estos evidenciaron algún tipo de conducta negativa (Solomon 
& George, 1999). Mayseless (1996) sostuvo que, más allá de la 
seguridad o no de la conducta parental, el diseño mental del evitativo 
se construye en un medio de interrelaciones donde sus necesidades de 
apego no son compensadas, si bien son padres que pueden fortalecer 
de manera efectiva y convenientemente con procedimientos acerca 
de cómo alcanzar metas diferentes a las necesidades afectivas y que 
ocuparían las expectativas de sí mismos: metas académicas, destrezas, 
apariencia física, perspectiva de éxito a largo plazo etc., pero si el niño 
necesita apoyo o reconocimiento, estos lo esquivan o contradicen sus 
expresiones de incomodidad. 

	 El resultado, con el correr del tiempo, es la desactivación de las 
necesidades de apego (Mayseless, 1996). El éxito se abre paso en este 
contexto, como el vehículo por donde la persona tratará de alcanzar 
el autocontrol, así como también tratará de satisfacer a sus padres. 
Constituir un estado de mente coherente con relación al apego 
obedecerá a las interacciones emocionales primarias que armonizan 
el autoconocimiento y la capacidad. Por esto, el adulto con un diseño 
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de apego evitativo, mostrará inconvenientes para comprender los 
estados mentales del niño (Fonagy, Redfern & Charman, 1997). La 
habilidad de defensa creada por este estilo, lo llevará a proceder 
con estrategias de minimización para ajustarse a la circunstancia y 
disminuir la ansiedad. 

	 Los modelos de comunicación apartado provocan que el evitativo 
establezca su mente de manera que se reduzca el acceso a la memoria 
de la experiencia e información emocional. Aquí, la visión del self se 
reduce a las esferas no emocionales, que son autónomas a las prácticas 
interpersonales. Siegel (2007) sostuvo que una clasificación de la mente 
que descarta a las emociones y a las relaciones interpersonales es una 
representación rígida. La poca o ninguna capacidad parental para 
proceder como agentes reguladores externos durante la etapa infantil 
producen en el niño evitativo una conducta predominantemente 
parasimpática, de mantenimiento de la energía, de manera que 
reduce su acción, como también sus intentos de aproximación con el 
cuidador. 

	 Solomon & George (1999) plantearon que, de esta manera, el 
niño experimenta una eliminación defensiva de toda la información 
idónea que pueda activar su sistema de apego, de ese modo, elude 
el disgusto generado por la poca atención parental a sus altos 
niveles de estrés. La eliminación defensiva que experimenta el niño 
como respuesta a sus conductas de apegos insatisfechas encuentra 
su plataforma neurológica en la inhibición de la actividad ventral 
tegmental del circuito límbico. El rechazo del bebé a experiencias 
maternas disreguladas es la característica principal de la exclusión. 
Estas etapas son asistidas por la activación del parasimpático, el 
cual regula el período crítico de gestación final del circuito dual del 
córtex prefrontal, relacionado con la atención o supresión de ciertos 
estímulos afectivos. Surge, de esta manera, un esquema vagotónico, 
parasimpático, inhibitorio, orbitofrontal. Al respecto de los patrones 
biológicos mencionados, las patologías agrupadas en el estilo evitativo 
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se relacionan por un sobrecontrol y una ordenación de defensa para 
los problemas interpersonales. 

	 En cuanto al apego desorganizado, Solomon & George (1999) 
durante sus estudios sobre esta modalidad de apego denotaron la 
interacción disfuncional extrema (abuso infantil) y el patrón de apego 
desorganizado. En el límite de la inconsciencia e ineptitud parental se 
localiza a las madres de los niños desorganizados, estas se presentan 
poco responsables en el cuidado e, incluso, pueden haber sido frutos 
de maltratos durante su niñez. El apego desorganizado se muestra 
sobrevalorado en casos de niños maltratados y en ejemplos de niños 
cuyas madres presentan o exhiben serios trastornos emocionales. 

	 De otra manera, investigaciones efectuadas en hogares sin 
patología ni desestructuración clínica apuntan que ante los traumas 
postergados por la eliminación de una figura de apego durante la 
niñez se pueden producir conductas desorganizadas en los niños 
(Golanó, 2015). 

	 De manera que el apego desorganizado se relaciona con una actitud 
parental estresante de la vida. Diferentes estudios han encontrado 
actividad en los centros subcorticales de lucha y un hipearousal 
simpático, quizá producido por un desperfecto en el HPA. A propósito 
de la desrregulación de la agresividad que experimentan estos 
sujetos, el daño producido en la región orbitofrontal (que auspicia 
el proceso a niveles elevados y su interrelación con organizaciones 
inferiores) permite que las interacciones amenazantes se encausen 
en los recorridos inferiores, primitivos, ocasionando respuestas 
emocionales excesivas (cólera, irritación, violencia, etc.) (Spangler & 
Grossman, 1993). 

	 En otro orden de cosas, los eventos no superados de la niñez, 
repercuten con una enorme propagación de circuitos jerárquicos 
corticales y subcorticales que manipulan en la etiología de la fragilidad 
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a desordenes excesivos ulteriores de regulación del afecto. Los 
perjuicios ocasionados en el SNA, el eje HPA y el sistema inmunológico 
explicarían la gran propensión a la enfermedad en estas personas, el 
enorme índice de fracaso escolar debido al perjuicio ocasionado en 
las estructuras afines con la memoria, así como una mayor preferencia 
por revelar conductas violentas. Los hábitos de apego disfuncionales 
perturban la respuesta neuroendocrina cerebral y predisponen al 
estrés, lo que posibilita una mayor debilidad afectiva. 

	 La secuela de la herida infantil será mediada por la liberación 
noradrenérgica de glucocorticoides como el cortisol. Aunque esta 
libertad resulta adaptativa para contextos de estrés agudo, el estrés 
arraigado produce niveles inusualmente altos de estas hormonas en 
el hipocampo, lo que puede ocasionar daño cerebral o hasta la muerte 
neuronal en estas. 

	 De modo que, cuando un niño se desarrolla en contextos de estrés 
psicosocial, va a tener lugar una ruptura de sinapsis como también va 
a ocurrir una disminución de la cantidad de neuronas del hipocampo 
(región cerebral a cargo de la regulación emocional) producto del 
reiterado estado de estrés. Spangler & Grossman (1993), hallaron 
divergencias en lo que concierne a los niveles de cortisol segregados 
en circunstancias extrañas, lo que mostró diferencias a favor de los 
apegos seguros a la media hora de aplicado el procedimiento. 

	 Durante otros estudios se advirtieron niveles de cortisol superior 
en los niños con desorden afectivo, lo que evidencia una fuerte 
propensión a ser vulnerable ante situaciones de estrés. Por esta misma 
vía, las investigaciones efectuadas con niños institucionalizados, han 
arrojado enormes anomalías en muchos aspectos del desarrollo. Una 
investigación realizada por Carlson & Earls (1997) a niños recluidos en 
un orfanato de Rumanía, arrojaron desajustes en el eje HPA, así como 
altos niveles de cortisol, y se verificaron indicadores de desarrollo 
mental y motor muy por debajo de la media del grupo de control. Aquí 
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se observó cómo el cuidador encargado actuaba con funciones de un 
ordenador externo del niño ante las situaciones de estrés. Toda vez 
que la figura materna está preparada para provocar que este retome 
la seguridad y realice su actividad reguladora, el nivel de cortisol en 
sangre disminuirá y logrará el equilibrio hormonal. 

	 El niño, resultado de esta interacción sensible experimentará 
sistemas de estabilización de estrés interno y, por esto, el córtex 
prefrontal contará con una mayor cantidad de receptores 
glucocorticoides que permitirán modificar la respuesta ante el 
estrés. Sin embargo, en el caso de que el cuidador no pueda regular 
la emoción como sucede a lo largo de la inseguridad afectiva, aun 
con muy pocos receptores generados, se puede producir también 
una menor capacidad de reabsorción y, por esto, niveles de cortisol 
circundantes elevados en respuesta al estrés. 

	 Dentro de la perspectiva teórica, Lecannelier (2017) sostuvo que los 
precedentes de interrelación encargados de la construcción cerebral, 
de regiones que establecen la regulación afectiva durante la niñez, 
influenciarán también en el modo de afrontar escenarios de malestar 
durante la edad adulta, lo que hace que se refuerce, a su vez, su 
estilo de funcionamiento emocional. La contestación de los sistemas 
orgánicos regulatorios quedará imbuida por la estructura neuronal, 
con eje HPA /sistema CRF (factor liberador de la corticotrofina), 
hiperactivación del SN, afectación en la neurogénesis del hipocampo 
y su neurotoxicidad. Los acontecimientos imprescindibles alrededor 
de cualquier situación que necesite de regulación emocional serán, 
cuando resulte en apegos inseguros, un evento de fragilidad que 
ocasiona reacciones fisiológicas desrreguladas, crecimiento del 
nivel de glucocorticoides durante un tiempo demasiado elevado 
con la consecuente depresión del sistema inmunitario, aumento 
de neurotransmisiones que a su vez desrregulan el sistema CRF, 
alteraciones del sistema nervioso y serotoninérgico, etc. que aumentan 
la probabilidad de estados depresivos o de ansiedad. 
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	 Antes bien, debido a la gran capacidad adaptativa del seguro, se le 
proporcionará la habilidad de mostrar un manejo eficaz de los aspectos 
emocionales, ya sean estos positivos o negativos, lo que resultará de 
manera integradora en sus relaciones afectivas en general y de pareja, 
ya en la edad adulta. 

1.2 Modelos del apego

	 Primero en el modelo cognitivo existe una predisposición genética 
de las personas que permite establecer una relación de apego de 
los niños recién nacidos con sus padres o cuidador principal, solo 
en los casos de abandono esta figura de apego se ve interrumpida o 
desvinculada de la misma. Sin embargo, aunque el vínculo de apego 
esté establecido, puede darse el caso de funcionar eficientemente o 
no, incluso, puede ser una función de perturbación. En la forma en 
que la figura de apego se desempeñe para el niño y posteriormente 
para el adulto como una base segura, así podrá potenciar, explorar 
y reinstalar la seguridad, esto contribuye a la cualidad y calidad 
del vínculo de apego, y aquí radica su función de variabilidad y 
no de universalidad. Por tanto, es atinado decir que las diferencias 
individuales tienen mucho que ver con las experiencias particulares 
de cada persona con su figura de apego (Bowlby, 1979).

	 Desde su nacimiento, el bebé experimenta muchas experiencias 
con su cuidador principal o su madre, en la mayoría de los casos, esto 
hace que se acumulen estas experiencias y se construyan expectativas 
de lo que puede ser usual en esa relación. Por ejemplo, cada vez que 
el niño se siente angustiado o asustado sabe cuál será la reacción de 
su cuidador principal y va a esperarla para lograr calmarse con una 
respuesta casi regularizada. Esto contribuye a modelar la mente en 
base a experiencias concretas repetidas, la interacción se concreta, se 
logra abstraer y luego se traslada a la mente y se instaura como un 
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modelo del mundo interno del niño, de este modo las experiencias de 
interacción con las figuras de apego contribuyen a formar y estructurar 
su mundo interior y con él la base para su comportamiento futuro.

	 Sobre este comportamiento y constitución de los modelos mentales 
según el intercambio de los estilos de apego, Bowlby (1979) sostuvo 
que: “una vez establecido el vínculo, los modelos mentales de trabajo, 
cuyas raíces se encuentran en las experiencias afectivas previas, 
implicarán diferencias significativas en las dinámicas de formación e 
interacción en la relación de pareja” (p. 83). 

	 Estos modelos mentales son altamente influenciables en el 
intercambio personal en todo momento, pues tienden a regular lo que 
se quiere esperar de las figuras de apego en cada una de las situaciones 
que se presenten y, a su vez, estos modelos mentales contribuyen a 
guiar la conducta y su proceso de interacción social. Es así, entonces, 
que se puede hablar de diferentes actuaciones ante iguales estímulos, 
en dependencia de la figura de apego que haya tenido el individuo 
desde sus primeras edades. 

	 El niño espera de los demás el mismo resultado que recibió de 
su principal figura de apego, pues los modelos mentales, aunque 
provienen de las experiencias interpersonales y de la realidad más 
inmediata, también dependen de la capacidad creada para reaccionar 
ante los moldes generados. La idea es que puedan enfrentarse a 
las situaciones adversas con los patrones mentales creados en su 
relación de apego segura, de ese modo podrán filtrar las experiencias, 
organizarlas y darles el sentido que necesitan para guiar su conducta 
y resolver las situaciones de frustración o peligro.

	 Son estos modelos los responsables de construir, comprender 
y actuar en consecuencia con la situación presentada, cada una de 
forma diferenciada y con un sello personal que le da la identidad a la 
persona, pues lo interno configura lo externo y este a su vez configura 
la relación interpersonal.
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	 Estos modelos representacionales fueron llamados por Bowlby 
(1973) modelos internos de procesamiento, los cuales surgen para 
regular la interacción con los sujetos de apego y guían las costumbres 
afectivas interpersonales, de los cuales uno de los rasgos centrales 
es su disponibilidad: lo que se puede esperar de ella cuando se le 
precisa.

	 Otra de las características principales de representación 
complementaria de sí mismo, tiene que ver con el valor propio, y de 
cuán aceptables y merecedores de ayuda y protección tiende a ser 
uno a vista de la figura de apego.

	 La imagen mental de lo que se puede recibir de la figura de 
apego demanda una situación de necesidad. Lo que se espera recibir 
depende de lo que se haya recibido, y estas experiencias configuran 
una parte central de la imagen de la figura de apego: la confianza y 
disponibilidad indisolublemente acoplada a la imagen de la figura 
de apego, como el reflejo de esta o como la imagen de uno mismo. 
Cuánto se espera recibir y cuán disponibles puedan estar las figuras 
de apego constituyen, desde los modelos mentales, una medida de lo 
que cada uno vale a los ojos del otro y, por consiguiente, cuánto una 
persona merece recibir del otro. Las formas de apego pertenecen al 
mundo representacional. No exactamente al mundo real, sin embargo, 
esto condiciona la manera en que se vive en el mundo real, cómo se 
experimenta y se comprende, desde las representaciones de apego 
subyacentes y desde los primeros años de vida. 

	 El modelo conductual determina las conductas de apego, las 
cuales se refieren a aquellos comportamientos visibles derivados de 
los esquemas mentales de relación que la persona activa ante una 
determinada situación emocional y cuyo objetivo último es el logro 
del equilibrio afectivo y emocional de la persona. La estimación de 
estas conductas como de apego tienen lugar debido al uso prioritario 
de las figuras de vínculo y su utilidad en correspondencia con el 
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contexto, así como la posibilidad de desarrollo y de relación con las 
prácticas precedentes. Belsky & Cassidy (1994) identificaron tres tipos 
de conductas que los niños ejecutan para constituir o conservar su 
cercanía con los cuidadores: las conductas identificadoras como una 
leve risa o breve parloteos, las conductas con estímulo aversivo del 
tipo de llorar o chillar y las conductas activas como la proximidad y 
el seguimiento. Si bien estas se diferencian en su fenotipo, el objetivo 
sobre el que es sustentan es muy similar, o sea, conservar al niño 
corporalmente cerca de sus cuidadores, cuestión esta que permite que 
se amplíen así sus posibilidades de sobrevivencia. 

	 Las conductas anteriores solo se activan cuando la percepción del 
niño le avisa que está ante una potencial situación de peligro. Toda vez 
que estamos en la adultez se puede observar cómo la frecuencia y la 
intensidad en la forma de estas conductas se modifican. En la adultez 
también se puede prescindir durante mucho más tiempo de la figura 
de apego, lo que hace que se recupere el sentimiento de seguridad 
con conductas menos directas (llamada telefónica, comunicación por 
redes sociales, etc.). Aunque, al reactivarse el sistema de apego, se 
efectúan procedimientos para conservar el contacto con la figura de 
apego a fin de reestablecer el sentimiento de seguridad, ratificando la 
presencia del sistema conductual de apego en la edad adulta (Belsky 
& Cassidy, 1994).

	 Bowlby (1979), al referirse a los sentimientos señaló que es un 
sistema emocional donde los vínculos afectivos juegan un papel 
determinante en el tipo de emocionalidad que expresa el individuo. 
Casi todas las emociones intensas tienen origen en la formación, 
sostenimiento, quiebra y modificación de los vínculos afectivos. 
Estos, debido a este motivo, también son conocidos como vínculos 
emocionales. Alrededor de la experiencia subjetiva, el establecimiento 
de un vínculo es relacionado con el hecho de enamorarse, la perduración 
del vínculo con el hecho de amar a alguien y la separación de ese 
alguien como duelo, así como su renovación como motivo de alegría, 
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por lo que remata diciendo que “debido a que dichas emociones 
son generalmente reflejo del estado de los vínculos afectivos de las 
personas, la psicología y psicopatología de la emoción es, en gran 
medida, la psicología y la psicopatología de los vínculos afectivos” 
(p.130). Para que se construya un vínculo de apego es necesaria una 
sucesión de emociones relacionadas con el tipo de relación instaurada, 
la cual involucra lo mismo a la figura de apego, que a la persona 
objeto de este en la misma relación.

	 A partir de la perspectiva cognitivista, estas emociones son el 
resultado de la incidencia inmediata de la representación mental del 
procesamiento activado para una realidad categórica, no obstante, 
¿se podría especular sobre la posibilidad de una activación emocional 
inmediata, desprovista de procesamiento mental intermedio?, ¿acaso 
tienen lugar las emociones mecánicas o reflejas, ocasionadas por un 
aprendizaje asociativo de ciertos sucesos y sus resultados emocionales? 
Cabe la posibilidad de que, en las marcas creadas en los circuitos 
neuronales, se localice una presencia de emociones con activación 
ante ciertos sucesos, esto, sin que exista un proceso cognitivo de 
nivel superior. Como se sabe, casi siempre, las investigaciones 
científicas determinan que es imposible la existencia de una emoción 
sin un previo proceso cognitivo (Beck, 1976), visto así, emoción y 
pensamiento responden a una entidad indisoluble (Damasio, 1994). 

	 Por otra parte, al dirigir la mirada sobre un estudioso como LeDoux 
(1997) se puede identificar a cierto procesamiento que tiene lugar en 
el exterior de la conciencia y que, en ocasiones, dirige sistemas de 
respuestas determinadas, LeDoux (1996, 1997, 2000) que divergen con 
el procesamiento de vía expedita (low road) frente al indirecto (high 
road) que opera mediante la participación cortical. La vía directa 
posibilita responder a un estímulo de manera expedita, sin valoración 
cortical, involucrando a estructuras subcorticales, fundamentalmente 
a la amígdala, la cual brinda una respuesta no precisa, sin valoración.
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	 Desde esta perspectiva, se crea la posibilidad de hablar de un 
proceso cognitivo nimio, casi imposible de develar al paciente 
durante la terapia (LeDoux, 1997). Así mismo, también las teorías 
que intentan responder a los padecimientos de ansiedad, expresan 
que el umbral de réplica a la ansiedad resulta un automatismo que 
fortalece la capacidad de respuesta del organismo y, por consiguiente, 
de supervivencia. Al unirse estas ideas, se deduce que, a partir de 
acontecer determinados estímulos, ciertos individuos experimentan 
una asociación involuntaria que los conduce a actuar de manera 
ansiosa ante acontecimientos que en potencia no son peligrosos, 
aunque de ellos el individuo efectúe una evaluación similar a la de 
un peligro verdadero. Antes bien, un investigador como LeDoux 
se preocupaba únicamente por la emoción del miedo, aun así, su 
investigación también es transferible a la teoría del apego, sobre 
todo, en casos particulares de niños implicados en circunstancias de 
amenazas frecuentes, esto, debido a lo importante de la amígdala en 
la consecución de la memoria implícita para circunstancias con alta 
activación afectiva (LeDoux 1996, 2000).

	 LeDoux (1994), sostuvo que los sentimientos de las emociones 
ocurren solo como consecuencia de la toma de conciencia de la acción 
de un sistema emocional, el cual efectúa su actividad casi siempre 
al margen de la conciencia. O sea, los sentimientos son el resultado 
consecuente de los procesos emocionales.

	 El significado del fundamento neurológico de las emociones 
también va a estar presente en las investigaciones de Damasio 
(1994, 1995) quien ha precisado que los estados corporales básicos 
están regulados por los procesos emocionales y a su vez, estos, están 
regulados por las estructuras neuroanatómicas.

	 Los componentes, apenas tres, del sistema de apego se 
interrelacionan entre ellos, de manera que la actividad mental 
desprendida como resultado de lo generado por las experiencias 
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afectivas, con las figuras de apego, direccionan la exégesis de lo 
acontecido como cualidad afectiva y que, por ende, contiene ciertos 
tipos de sentimientos y conductas. Amparados en la teoría del 
apego, se formularon cuatro diseños mentales con procesamiento 
primordiales, el modelo mental seguro, el evitativo alejado, el 
evitativo temeroso y el preocupado (Camps, Castillo & Cifre, 2014). 
Los diseños de procesamiento mental antes expuestos responden a 
las pautas de interacción parental experimentadas por el individuo 
durante la infancia e, incluso, de unos eventos vitales determinados 
y unos atributos de personalidad propios. Las relaciones de pareja 
resultan una entidad donde el análisis de la conducta del otro se 
efectuará desde el espectro de los deseos y anhelos personales, así 
como desde las habilidades afectivas esgrimidas en el tiempo para 
reconstruir el sentimiento de seguridad afectiva. De manera que, en 
el caso de una persona estresada, con carencias afectivas explicitas, 
debe asumir la necesidad de alejamiento de su compañía, no como una 
necesidad de esa persona, sino como falta de amor y una validación 
de sus propias representaciones de incertidumbre. Sin embargo, los 
individuos seguros, con una respuesta de autoconfianza integradora 
donde lo afectivo se ha conformado estructuradamente, no asumirán 
el alejamiento de la pareja como un peligro para su situación 
afectiva, sino que estarán dispuestos a comenzar un inventario de las 
necesidades del otro que deben tenerse en cuenta, y a partir de ese 
instante y, desde su capacidad para resolver dificultades, de manera 
dual, encontrará una respuesta efectiva a tono con las circunstancias 
del momento. En consecuencia, en el camino de la compenetración 
entre esos sistemas, Collins & Read (1994) establecieron que los 
modelos mentales de trabajo incidían de manera directa en la práctica 
de la reciprocidad mediante su repercusión en la respuesta cognitiva, 
emocional y conductual.

	 Para Bowlby (1990) del apego múltiple en los niños podía 
vincularse afectivamente con varias personas, pero su predisposición 
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mayor estaba centrada en la figura materna y en la del cuidador 
principal, con esto dio por sentado que la situación más adecuada era 
que ese vínculo afectivo sucediera con la figura materna, y descartó 
como posibilidades de resultados completamente positivos el hecho 
de que los infantes fueran cuidados por varias personas al unísono. 

	 Más adelante, en posteriores investigaciones Bowlb& (1990)  
confirmó que cuando un niño está enfermo o triste no solo busca 
compañía y apoyo de su madre, muchas veces también la busca en su 
padre como figura importante en su desarrollo.

	 En este proceso de interacción con ambos padres es interesante 
acotar que cada uno tiene un espacio de tareas y actividades distintas 
con el niño, por ejemplo, las madres suelen ser más dedicadas a los 
cuidados físicos, a darles cariño, a enseñarles a hablar, a conversar 
mientras que los padres dedican su tiempo a jugar con ellos, darles 
juguetes, participar en juegos que ellos prefieran. 

	 De esta manera, cabe esperar que un niño prefiera pasar tiempo 
con su madre y jugar con su padre. Aunque esta teoría ha cambiado 
con el suceder de los años, debido a que los roles paternales en la 
sociedad han mutado hacia una interacción más lúdica ya sea en el 
interior de la familia como en la sociedad, buena parte de las veces las 
madres trabajan fuera del hogar y sus parejas intervienen más con los 
infantes, por lo que existe una redistribución de los roles (Sorribes, 
2001).

	 Otra de las figuras de apego a las que no se les ha dedicado mucho 
tiempo de estudio es el hermano o hermana como uno de los más 
sinceros y auténticos estilos de apego en su formación, de hecho, 
no es nada raro que un hermano mayor cuide a su hermanito con 
cuidados que semejan a los de la madre, en ambientes hostiles o fuera 
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del hogar los hermanos tienden a buscarse unos a otros para crear 
una base de seguridad entre ellos, incluso, es muy común que ante 
una separación que provoque ansiedad la presencia de un hermano 
pueda aliviarla. 

	 Las razones para que este vínculo afectivo con los hermanos sea 
seguro se deben a que ellos pasan mucho tiempo juntos, comparten 
actividades de juegos, de familia, de responsabilidades, de afectos 
emocionales variados. Esto hace que sea incuestionable el hecho de 
que existan más relaciones de apego que intervengan en el adecuado 
desarrollo del niño. La existencia de varios sujetos de apego puede 
ser muy provechosa para el niño, pues lo prepara para desarrollar 
varios aprendizajes como el de la imitación, los celos, la estimulación 
motriz y otras (López, 1993).

	 Dentro del espectro del modelo dimensiones la inseguridad es una 
de las más significativas peculiaridades del apego y está integrada 
por dos extremos: la ansiedad (que ocurre en casos de alejamiento 
o abandono) y la evitación (que tiene lugar cuando hay cercanía o 
dependencia del cuidador principal) (Fernández et al., 2006). La 
dimensión ansiedad expresa los temores al rechazo y al abandono, 
que se interaccionan con las vacilaciones sobre la capacidad y valor 
social de sí mismo. La evitación de la dependencia o de la intimidad 
se relaciona con un poderoso énfasis en la independencia, autoeficacia 
y la habilidad para enfrentarse a los desafíos. De igual manera, la 
ansiedad, como dimensión se interrelaciona con los siguientes estilos 
de apego: el preocupado, el temeroso y el de la violencia sobre la 
pareja (Mikulincer & Shaver, 2007).

	 Oto modelo es el planteado en el perfil investigativo elaborado por 
Bartholomew & Horowitz (1991), considerado como uno de los más 
ponderados ya que reconoce al modelo de prototipos y relaciona dos 
dimensiones con cuatro categorías. Los investigadores advirtieron 
la existencia de cuatro estilos de apego adulto que, en el presente, 
orientan la investigación del tema:
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•	 El sujeto seguro
•	 El preocupado
•	 El temeroso
•	 El rechazante

ANSIEDAD

Seguro
Intimidad y confianza 

básica

Preocupado

Sentimientos de 
inadecuación personal, 

búsqueda de aprobación y 
valoración, confianza ciega 

Evitativo
Temeroso

Miedo al rechazo, contacto 
impersonal, desconfianza 

temerosa

Escepticismo sobre las 
relaciones, deseo de 

invulnerabilidad, falta de 
empatía y desconfianza 

distante

+ PERCEPCIÓN DE UNO MISMO -

	
Así mismo el vínculo que establece el apego se refiere a la tendencia de 
buscar la aproximación a su cuidador y se manifiesta en relación con 
otros sistemas de conducta, esto lo hacen en base a tres características: 
las conductas de apego, los sentimientos de apego y la representación 
mental. En lo referente a las conductas de apego estas se expresan 
cuando el bebé suele llorar, reír, se estimula o realiza búsqueda visual 
de la madre o el cuidador preferido para que le atienda. En cambio, 
los sentimientos de apego se refieren a la implicación afectiva con 
relación a las personas más cercanas y su decisión de ser parte o no 
de esa cercanía (Bell & Ainsworth, 1972).
	 Aquí la representación mental es afín con la visualización e 

Figura 1.- Representación del modelo del apego. Fuente: Modelo del apego adulto, 
Bartolomew y Horowitz (1991)
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integración mental que realiza el infante con la figura de apego, debido 
a que se interrelacionan los recuerdos con los modelos operativos 
internos. Semejante vinculación tiene como objetivo subrayar lo 
fundamental de los vínculos afectivos y emocionales entre las 
personas y marcan un hito sustancial en el dominio que efectúan las 
relaciones de apego en la evolución y formación de la personalidad. 

	 Los estudios científicos se hicieron notar alrededor de estas 
conductas, abordadas con carácter de exégesis, a fin de realizar 
una taxonomía precisa de los estilos de apegos, fundamentales 
para esta relación afectiva desde el nacimiento mismo del bebé. 
Ainsworth (1967) realizó estudios prácticos sobre las diferencias 
entre las relaciones cuidador-hijo y cómo estas incidían en el apego. 
A través de situaciones experimentales Bell & Ainsworth, (1972) 
pudieron establecer estilos de apego que determinaron las respuestas 
ante situaciones de regulación emocional. Estas características 
conductuales específicas llevaron a que se representara el modelo de 
estilos de apego.

	 El estilo de apego seguro se da en la confianza que tiene el individuo 
en la comprensión, disponibilidad y ayuda que su figura cuidadora 
o parental le puede dar en situaciones adversas. En este estilo de 
apego hay un manifiesto contacto y respuestas activas en la relación 
que se establece, ella genera sentimientos positivos y negativos de 
pertenencia y aceptación de sí mismo y crea una confianza como base 
de la relación de afecto.

	 Los individuos con base de estilo de apego seguro reconocen el 
hecho de que su cuidador estará disponible en todo momento, también 
saben que este es sensible y comprometido ante las demandas que 
puedan ocurrir. 

	 Con respecto a esto, Aizpuru (1994) señaló que la sensibilidad 
materna tiene una percepción correcta de las señales que el niño emite, 
por eso su conexión es sincrónica y el cuidado materno se convierte 
en receptivo, cálido y de conexión eficaz.
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	 En el estilo de apego inseguro-evitativo, el infante desconoce y 
soslaya a su cuidador, casi siempre personificado por la madre, 
evade el contacto visual, su conducta por lo general es similar con 
las figuras paternas como con desconocidos, la sensación que se 
desprende de su actitud es que desea desarrollar su vida emocional 
al margen del apoyo de las figuras paternas o de otros individuos que 
esten cercanos a él, sus exteriorizaciones tendrán lugar al margen de 
temores, irritaciones o incomodidades. 

	 La reacción del niño ante esta ausencia de ansiedad cuando la 
madre se aleja, hace que esta aprenda a vivir con este modo de relación 
de apego, que desarrolle un distanciamiento que se considere normal 
por las evidencias y las situaciones de no extrañeza ni emoción 
cuando la madre regresa al niño después de separarse. Debido a 
esta conducta, claramente independiente y sin emociones visibles, se 
pudiera pensar que se establece una conducta saludable y normal, 
sin embargo, estudios más profundos han constatado que son niños 
que desarrollan dificultades emocionales iguales a las que han tenido 
otros niños que han desarrollado conductas de apego inseguro por 
situaciones dolorosas (Aizpuru, 1994).

	 Mientras, en el estilo de apego inseguro-ambivalente, se 
encuentran los niños ansiosos por la separación, pero que no logran 
tranquilizarse cuando la madre regresa, se puede notar en ellos un 
intento de exageración en el afecto para lograr una mejor atención. 
Su preocupación cuando el cuidador desaparece es bastante notable 
y sus respuestas emocionales son adversas y diversas y van desde la 
ira, la irritación, el acercamiento y la separación. 

	 En este tipo de apego, al parecer la madre no está constantemente 
o sucede que su acercamiento emocional solo está disponible en 
ciertas ocasiones, lo que lleva a que el niño crezca con propensión a la 
ansiedad por la separación y el miedo a explorar otras experiencias él 
solo.Mikulincer (1998) advirtió que estos infantes poseen una intensa 
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aspiración de proximidad e intimidad aunque, del mismo modo, 
experimentan sentimientos de inseguridad en relación con los demás. 
Esto sucede, en buena medida, a las peculiarides que presentan gran 
parte de estas madres y que se es muestran con poca sensibilidad, 
ligereza y el hecho de estar ausentes buena parte del tiempo.  

	 A este respecto, buena parte de los estudiosos subscriben estos tres 
modelos de apego, aunque, se ha presentado una cuarta categorización 
nombrada desorganizado-desorientado incluido como parte de los 
apegos inseguros. Esta denominación obedece a que estos niños no 
tienen una organización mental análoga. Según Siegel (2007) tienen 
también dentro de sus manifestaciones externas algunos de los 
aspectos del apego evitativo y ambivalente. En este caso los padres o 
cuidadores principales constituyen una fuente de miedos hacia ellos, 
tienen una conducta de cambios bruscos en su estado mental, ellos 
mismos inducen, de cierto modo, esta caracerística de desorden que 
les es inherente. 

	 Es así que al conocer las teorias del apego se procede a describir 
como se desarrolla la seguridad del apego y las fases que se forman 
en la relación de pareja. 
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CAPÍTULO II
VÍNCULOS DE APEGO
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	 La teoría de las figuras de apego descritas por Pinzón y Pérez 
(2014) en su investigación “Estilos de apego y relación con la figura 
materna en mujeres que viven violencia conyugal” encontraron que 
los estilos de apego adulto, fruto de los estilos parentales vividos, 
podrían ser factores fundamentales en la dependencia emocional 
hacia la pareja y en la permanencia en relaciones de pareja abusivas, 
así como los estilos de apego que mejor caracterizan a estas mujeres 
es el ambivalente-preocupado y sus modelos internos de trabajo 
están constituidos por pensamientos de control sobre su vida y poca 
contención emocional.

	 De este modo, la adquisición del patrón de comportamientos de las 
personas dependientes estaría relacionado con un apego inadecuado 
en la infancia, el cual permanecería estable hasta la edad adulta 
(Izquierdo & Gómez, 2013).

	 En esa línea de estudios, los mejores predictores del tipo de apego 
adulto podrían ser las percepciones que uno tiene sobre la calidad 
de su relación con cada padre y de la relación de los padres entre 
sí, ya que las experiencias entre padres e hijos se interiorizan y se 
transmiten a las relaciones de pareja adultas, así concluyen Gómez, 
Ortiz & Gómez (2011) su estudio sobre la experiencia sexual, los 
estilos de apego y los tipos de cuidados en las relaciones de pareja.

	 En el proceso de formación del apego es importante tener en 
cuenta que la construcción de la personalidad comienza justo al nacer 
el niño, aquí intervienen las más disímiles características, donde 
también influyen la familia, la información genética del individuo, 
la escuela, la sociedad. Estos elementos constituirán los aspectos 
fundamentales en la conformación de la personalidad del individuo, 
aunque eso sí, existe un elemento donde se concentran buena parte 
de la futura personalidad de este, el cual se localiza en el trato que se 
crea entre el bebé y y su cuidador en las etapas iniciales de su vida. 
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	 Como es sabido, el nacimiento aporta predisposición genética 
pero las relaciones afectivas primeras hacen que se regule el sistema 
emocional a través del apego que permitirá afianzar con el tiempo los 
primeros sentimientos de cercanía con el mundo circundante, es decir, 
la seguridad, la confianza y el afecto como sentimientos positivos y 
el miedo, el abandono y la inseguridad como elementos negativos 
(Hesse & Main, 2000).

	 La aparición de solidas emociones de apego del niño con su 
cuidador tuvo en un autor como Bowlby (1979) el primer estudio 
serio al respecto. El niño construye lazos emocionales con apegos 
a su cuidador(es) primario(s) (padre, madre y otros). El autor 
basó su estudio en la interrelación existente entre cuatro sistemas 
conductuales; el primero abarca las conductas de apego, luego 
continúa la exploración, se prosigue con el estudio del miedo a los 
extraños, para concluir con el sistema afiliativo. 

	 El concepto esencial de Bowlby (1990) sobre apego, lo establece de 
la siguiente forma:

Apego es todo tipo de proceder por el que mediante una 
persona se acerca o mantiene el contacto con respecto a otro 
individuo, ya sea diferente o preferido. Mientras la imagen de 
apego continue asequible y se manifieste, la conducta se puede 
limitar a verificar, ya sea de manera visual o auditiva, en el 
espacio en dónde se realiza el intercambio circunstancial de 
miradas y saludos. Así mismo, en algunas ocasiones se advierte 
una modelación o incluso una sujeción a la figura de apego, la 
cual en ocasiones puede llegar a reclamar su atención, incluso 
hasta llorar por ella, provocando en la figura del cuidador 
conductas de protección y cuidados (p.60). 

	 La formación del vínculo afectivo con las primeras figuras de 
apego ocurre gracias a tres aspectos básicos: la sintonía del cuidador 
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con las señales del hijo; el balance, equilibrio o medida atenuada en el 
cuerpo, emociones y períodos mentales mediante el primer aspecto, 
así como la coherencia obtenida por el niño en la relación con su figura 
de apego, donde se concibe la sensación de interacción y vínculo con 
los otros (Mosquera & González, 2011). 

	 Como apuntó Garrido (2006), tres funciones componen el sistema 
de apego, la primera: mantener proximidad del cuidador que genera 
protesta o ansiedad ante el alejamiento y placer ante el reencuentro, la 
segunda: facilitar la organización de una estructura de confianza que 
lo anime a explorar, desde el equilibrio, entre la disponibilidad del 
ente de apego y las amenazas concebidas del entorno, lo que resulta 
que el niño distinga o no tranquilidad en el aprendizaje y conquista 
de su ambiente como consecuencia de la confianza de disponibilidad 
del cuidador. 

	 Por último, la tercera función es la búsqueda de un refugio seguro 
o cuidador ante una amenaza, necesidad, ansiedad o peligro (Feene& 
& Noller, 2001; Gómez, Pérez, Vargas & Wilthew, 2010). Como 
consecuencia de lo precedente se elaboran las representaciones de sí 
mismo, así como la de otros en las diferentes relaciones, por esto, sus 
modelos operativos internos (MOI) en la forma de corresponder con 
el bienestar a las necesidades establecidas con anteioridad (Barroso, 
2014) se establecen a partir de una guía para la organización psíquica 
del individuo donde se trabaja el afecto, la cognición y la conducta en 
la relaciones más próximas (De la Cruz, Luviano & Gonzales , 2013).

	 Durante el transcurso de esta secuencia se van conformando las 
maneras de apego, por lo general, la relación entre la figura de apego 
y el niño ocurren de una manera categórica, de ahí que se construyan 
estructuras de aprendizaje sólidas que, a su vez, constituyen diseños 
de necesidades, expectativas, emociones y conductas que son 
consecuencias del apego que antes se estructuró jerárquicamente, por 
esto, la primera formación de apego crea un camino a seguir para la 
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formación y sustentación de las posteriores. También se asevera que 
estos patrones se hacen extensivos y se involucran en las relaciones 
interpersonales casi siempre (Gámez & Marrero, 2005).

	 El apego conocido como resistente ansioso-ambivalente o resistente 
se identifica por haber tenido cuidadores insensibles, entrometidos, 
con baja disponibilidad excesivamente afectuosos y evidentemente 
incoherentes (Carrera, 2007; Brenlla, Carreras y Brizzio, 2003), lo que 
genera en el niño que haya formado una limitada exploración y juego, 
alta perturbación o aflicción ante la separación, ansiedad e ira ante la 
llegada del cuidador como conducta de protesta. Además, sobregiran 
su afecto incrementando la expresión de su malestar con el objetivo 
de despertar las respuestas esperadas del cuidador y lo experimentan 
bajo un umbral de sensibilidad ante condiciones amenazantes. 

	 Para 1985 Main presentó la tercera forma de apego inseguro, 
nombrándola como desorganizado/confuso (Main, Kaplan & Cassidy 
1985), la cual recoje a conductas desordenadas y poco predecibles, 
con esquivación del contacto visual, así como conducta inestable, 
producto de haber permanecido con cuidadores que no proporcionan 
seguridad, aumentando la desconfianza y el sentimiento de 
reaseguramiento, como también de una angustia perdurable o, 
incluso, por la separación de la figura de apego, todo esto conduce 
a interrelacionar peculiaridades de los dos tipos de inseguridades 
precedentes, movilizando a situaciones conflictivas que provocan 
conductas de desconcierto (Gámez & Marrero, 2005).

	 Ya en la adultez se generan relaciones que pueden llegar a ser 
de apego al cumplir con las funciones previamente expuestas, al ser 
el apego adulto un proceso biosocial por medio del que se forman 
vínculos emocionales afectivos entre adultos determinados por la 
historia de apego infantil de cada uno, conformándose como lazos 
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duraderos caracterizados por complejas dinámicas emocionales, al 
diferenciarse del infantil por ser recíproco, mas no unidireccional 
(Bartholomew & Horowitz, 1991).

2.1 Seguridad en el apego

	 El estudio del apego y su evolución a medida que el niño crece 
y se desarrolla ha dado como resultado que existan determinantes 
que influyan en estos elementos. El modelo establecido por Bowlby-
Ainsworth asume que pueden ser distantes o próximos. 

	 Los determinantes próximos estipulan la manera en que ocurre 
la correspondencia emocional de padres e hijos y ascienden junto 
al temperamento del infante y la comprensión de la madre. De la 
misma manera, los determinantes distantes son los que se ocupan de 
la influencia en el futuro. Estos buscan entender este desarrollo por 
períodos, se localizan en la etapa de mayor intensidad de las conductas 
de apego y ocurren entre los 9 meses y los 3 años de edad, ya que aquí 
se consolidan las formas de apego y las mismas poseen considerables 
posibilidades de postergarse durante el transcurso de la vida, se le 
reconoce asimismo como periodo crítico, ya que las restricciones de 
apego pueden incurrir de manera nefasta en la conducta del infante 
en los años venideros (Del Barrio, 2002). 

	 Bien cercana a la familia, y en específico a los padres, ocurren las 
emociones infantiles, los padres resultan ejemplos de conductas, así 
como traductores de los estímulos de las expresiones emocionales. 
Los familiares próximos al niño componen, enuncian y perfeccionan 
el desarrollo de los trastornos emocionales. 

	 Todo el mundo sabe que es mediante el vínculo familiar donde se 
adquieren los primeros indicios de creencias y valores, como también 
la conducta apropiada para pertenecer a la sociedad, esto no se hace 
únicamente mediante el lenguaje, se hace igualmente mediante la 
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interacción de los modelos más activos del entorno, debido a que el 
vínculo familiar es acaso el que más protección y socialización hace 
experimentar al infante, y en relación al nivel de seguridad o no que 
reciba de la misma se establecerán las percepciones de seguridad o 
inseguridad que se estén creando (Del Barrio, 2002). 

	 En esta primera etapa del conocimiento y apego del niño, se 
refuerza la confianza en sí mismo, su valor y autoestima así como 
las habilidades, motivación y conocimiento como predictores de un 
desarrollo pleno del apego. El niño llega así a la adolescencia con un 
sentido de autoconcepto y autoestima que no conoce límites y del que 
no es consciente, muchos autores asumen que la adolescencia es un 
periodo de grandes cambios metabólicos, biológicos, emocionales y 
de crecimiento personal que permiten enraizar el proceso de apego 
que ya venía gestándose desde la infancia (Díaz, 2015). Durante esta 
etapa las figuras paternas se ejercen como las fundamentales fuentes 
de apego, ahora con adolescentes que se le suman, pues todavía 
conviven con ellos, influenciados por sus expectativas, experiencias y 
necesidades, las mismas se suelen sentir cómodas con la relación de 
emociones y autoridad que se ha construido entre todos. 

	 La dependencia emocional es un concepto muy trabajado en la 
autoayuda pero muy poco tocado en la literatura científica y está 
relacionado con la vinculación de dos individuos a partir de afectos 
frustrados que se intentan satisfacer mediante las relaciones con 
apego patológico. Por esto la cercanía tan precisa con esta modalidad 
de apego origina un alto nivel de deterioro afectivo, donde es casi 
imposible eliminar ataduras y el afecto se torna voraz y, por ende, 
la base de seguridad de las relaciones se resquebraja y esta puede 
llegar a ser una relación de alejamiento sentimental y sin mucha 
influencia por ambas partes, debido a esto no habría que extrañarse 
que situaciones de violencia tuvieran lugar en cualquiera de sus 
versiones (Valle, 2018). 
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2.2 Apego adulto

	 Tal cual se expresó en el punto anterior, el establecimiento de 
vínculos afectivos será una constante que acompañará al individuo 
durante toda su experiencia vital, es preciso tener en cuenta que la 
entronización de la figura de apego variará durante la vida (Hazan 
y Zeifman, 1994). El presente acápite, indaga sobre el traspaso de 
los elementos del sistema de apego, desde la figura paterna, a las 
amistades y al sujeto amoroso, así como el proceso de creación de 
normas que se establece para la conformación de un vínculo de apego 
durante la relación de pareja. El traspaso gradual de los estamentos de 
apego de las figuras paternas a las amistades y a la pareja sentimental. 
La transferencia de los estamentos del vínculo afectivo de la figura 
paterna a la pareja realiza un orden preciso cuando la necesidad de 
proximidad es el primer estamento en traspasarse, y a continuación 
le sigue el refugio emocional y el estrés por separación, en la etapa de 
15-17 años las figuras paternas experimentan la pérdida del estamento 
primordial del apego: la base de la seguridad (Hazan & Zeifman, 
1994). 

	 En la investigación realizada por ambas autoras, tomando 
como muestra a niños y adolescentes entre 6 y 17 años, hallaron 
un traspaso progresivo de las funciones de apego: los grupos de 
menor edad inquirían ayuda en las amistades, sin embargo, ocurrió 
que el grupo de 15-17 años fue el que recurrió a las amistades como 
base de seguridad. Las investigadoras determinaron que el apego 
plenamente establecido, o sea, portador de los cuatro estamentos que 
lo definen (búsqueda de proximidad, protesta de separación, refugio 
emocional y base de seguridad) resulta, para buena parte de los casos, 
privativo de apegos paternales o de la pareja sentimental. De esta 
manera, y en consideración con que los amigos también pertenecen a 
los vínculos afectivos, se reconoció durante la investigación que los 
individuos que no tenían una relación amorosa en ese momento solo 
experimentaban protesta de separación de las figuras paternas, pero 
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no de amistades, hermanos, ni de individuos con las que solían tener 
relaciones sexuales. O sea, “las únicamente del tipo sentimental” por 
lo que concretan que “aparentemente el sexo juega un rol central en 
el apego con los compañeros puesto que se crearía un contexto social 
facilitador de la formación de vínculos de apego” (Hazan & Zeifman, 
1994, p. 340).

	 A continuación, Fraley & Davis (1997), refutaron la investigación 
precedente con una muestra de adultos jóvenes, lo que corroboró, de 
cierta manera, la investigación al hallar que el desarrollo de un vínculo 
de apego entre amistades requiere de una proximidad de alrededor 
de tres años y medio de permanencia, sin embargo, para una relación 
amorosa solo es necesario dos años para establecerse un vínculo de 
apego. Fraley & Davis (1997) destacan dos respuestas potenciales; 
una, las relaciones amorosas son más peculiares y requieren intimidad 
física la cual despeja el trayecto a la consumación del apego y dos, la 
circunstancia de que las amistades se crean durante la adolescencia 
temprana cuando todavía la entidad paternal es aun figura de apego 
primario. 

	 Las investigaciones efectuadas por Lafuente (1992) y López (1993) 
arrojaron, con anterioridad, deducciones semejantes. Vale subrayar 
que estos estudios se realizaron con una gran muestra y un alto 
rango etario. De manera que, la investigación de Lafuente se efectuó 
con 772 individuos con un rango de edad de los 2 a los 85 años, y la 
investigación de López, con 338 colaboradores y un rango etario de 
14 a 65 años. Los resultados de las sendas investigaciones arrojaron 
que, durante la niñez, la figura primordial de apego son los padres, 
aunque también surgen otras entidades de apego del tipo de hermanos 
y parientes cercanos y lejanos, así como amigos de juego. 

	 Este establecimiento gradual se va a mantener a través de la 
adolescencia, pues muchas veces, las amistades alcanzan mayor 
relevancia que muchos familiares. Ya de joven, la pareja y las amistades 
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emergen como figuras de apego de igual manera que hasta entonces 
lo habían sido los padres. 

	 Aunque las figuras paternales se mantienen en el estatus de apego 
principal, experimentan una regresión en la escala jerárquica de 
los apegos. Va a ser en la edad adulta cuando la pareja sentimental 
desplace a los padres como la figura fundamental de apego (López, 
1993). En fin, la investigación de Lafuente arrojó que, al arribar 
a la senectud (66-85 años), los hijos o el cónyuge, si todavía vive, 
representan las figuras de apego fundamentales. En una investigación 
ulterior Lafuente remató que el estamento de búsqueda de proximidad 
comienza su transferencia a las amistades al final de la infancia, la 
guarida emocional de la adolescencia temprana, al tiempo que los 
últimos estamentos (protesta de separación y base de seguridad), 
se realizan al concluir la adolescencia o comienzo de la adultez. 
Enfatizaba, también que, en contraste con la investigación de Hazan 
& Zeifman (1994) en residentes norteamericanos, el traspaso de los 
componentes del apego en este contexto al parecer ocurre un poco 
más despacio, aunque el proceso de transferencia escalonada y el 
orden resulten semejantes.

	 En este orden de cosas, es pertinente puntualizar que los estilos de 
apego y las amistades poseen una relación común en función del tipo 
de coherencia, el beneplácito, la satisfacción psicológica, lo evitativo y 
la confianza con que se reciproque la amistad. Este vínculo de afectos 
tiene profunda relación con las principales tareas del desarrollo y su 
tipo de apego es secundario (Díaz & Díaz, 2016).

	 No siempre estas relaciones son intensas y duraderas, muchas 
veces suelen ser superficiales y efímeras. Estos tipos de apego ayudan 
a dignificar la confianza, a manejar de manera profunda la intimidad, 
a regular y entender la sexualidad y a establecer una confianza mutua. 
Aunque en momentos algunos lo consideren algo exagerado, lo 
cierto es que las relaciones de amistad pueden incidir en el bienestar 
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psicológico y en la seguridad, creación de valores, proximidad e 
interacciones íntimas de apego que facilitan la confianza y seguridad 
de las personas (Díaz & Díaz, 2016).

	 La investigación acerca del apego durante la adultez representa 
una contribución fundamental en el terreno psicológico ya que 
posibilita instaurar un diseño de estudio y representación de la esfera 
conductual del individuo y el impacto que estos puedan ocasionar 
en sus relaciones interpersonales, sociales y predios laborales. Ortiz 
(2019) dejó claro que en la vida adulta las relaciones de apego se 
identifican más con la pareja y con los amigos que con los cuidadores 
principales o los padres, aun cuando estos hayan sido los dadores del 
vínculo de apego inicial, pues en esta jerarquía de afectos debe haber 
una evolución progresiva en la que el aprendizaje sea un viaje de 
mejoría constante y de contribución a los afectos que aparezcan en el 
desenvolvimiento social y personal de cada uno.

2.3 Fases en la formación de la relación de pareja según el apego 

	 Basados en la teoría del apego, en concreto, en la formación 
y mantenimiento de los vínculos de apego descritos por Bowlby 
(1979) y asumiendo cierto paralelismo con la etapa infantil, Hazan 
y Zeifman (1994) presentaron un modelo del proceso de formación 
del vínculo de apego adulto en el transcurso del establecimiento 
de una relación de pareja. Este modelo se compone de cuatro fases: 
pre-apego, formación del apego, apego definido y corrección de 
metas cuyas características se detallan a continuación: - Pre-apego: 
atracción y cortejo. Esta primera fase, corresponde al momento en el 
que comienza la atracción entre dos personas. En ella se observan una 
serie de conductas universales que sirven para iniciar una interacción 
con aquellas personas por las que se siente cierta atracción: sonrisas, 
contacto ocular, charla animada e intranscendente, expresiones 
faciales y otros gestos informales. Durante esta fase, existe un gran 
entusiasmo y respeto por el otro y cualquier comentario o información 
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trivial, son atendidos con gran interés. Esta motivación, unida al 
elevado contenido emocional del discurso y los gestos, facilita la 
sincronía en las conversaciones. 

	 La feniletilamina es la hormona responsable de la elevada energía 
y empatía que se produce en esta fase y disminuye la posibilidad 
de nuevos rivales que dificulten el potencial vínculo futuro. Para 
estos autores el único componente de apego presente en esta etapa 
es la búsqueda de proximidad, donde el sistema más implicado es el 
sexual, principal promotor de la búsqueda de contacto. No obstante, 
si la interacción se inicia con la expectativa de un posible compromiso, 
señales relativas a los componentes de cuidados y apego como son 
la calidez, el cariño y la responsividad, estos van a cobrar cierta 
relevancia aunque haya, incluso, cierto impacto en el componente 
sexual.

	 En cuanto al enamoramiento y apego en similitud al acápite 
precedente, en el enamoramiento continúa una alta activación 
fisiológica, no obstante, durante esta etapa el arousal se extiende mucho 
más aun de la interacción básica: circunstancias como el insomnio y la 
inapetencia, también, contradictoriamente, experimentan una energía 
inacabable, son ciertas características de este tipo de activación. 

	 La respuesta explicativa neurológica de este grado de activación, 
se localiza en los efectos de la feniletilamina, con síntomas muy 
parecidos a los de las anfetaminas, o sea, con un incremento de la 
activación y facultades parcialmente alucinógenas, lo que daría 
respuesta a la sublimación distintiva de esta fase (Alamán, 2018). 

	 También, el proceso de activación bioquímica reactiva la avidez 
por continuar el contacto físico con la pareja sentimental, es la 
hormona llamada oxitocina que liberada luego del clímax sexual se 
involucra en las caricias que preceden a las relaciones íntimas. Se 
verifican procederes más calmados e íntimos como modificaciones 
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en la modulación de la voz (susurros, habla imitativa de un niño, 
etc.), miradas cruzadas y contactos corporal dilatados, caricias, 
comportamientos de pareja (cuidados, mimos, etc) y un incremento 
notable de la confianza mutua en cuanto a información se refiere 
(interioridades familiares, experiencias desagradables precedentes, 
etc.). 

	 Las conductas identificadas, privativas de las relaciones de pareja, 
auspician la construcción del vínculo de apego. Las parejas comienzan 
por volverse entidades de soporte emocional recíproco, de ahí que la 
relación adquiera un nuevo mecanismo del sistema de apego, el refugio 
emocional. En Hazan & Zeifman (1994) las conductas habituales de 
esta fase, posiblemente se apreciarán a través de sentimientos como 
decaimiento, depresión, aunque no se percibirá una alta ansiedad 
o quiebra del comportamiento diario habitual, de la disolución de 
un apego, ya que las necesidades de apoyo emocional pueden ser 
compensadas por familiares y amigos.   

	 En cuanto a la violencia y apego en las relaciones afectivas es 
prudente realizar un aparte relacionado con la interioridad del 
apego adulto, donde se refleje que la violencia contra la pareja es 
comprendida como una reacción desmedida ante una interpretación 
ofensiva de la conducta de la pareja y también es una manera de 
impedir que la pareja termine la relación. De esta manera, según 
Dutton (2007), la agresión en la pareja puede comprenderse como una 
conducta de protesta del agresor enfocado en la figura de apego (la 
pareja) e impulsado por amenazas de alejamiento o abandono. 

	 La teoría del apego puede brindar importante información sobre 
los estilos relacionales de los agresores y sobre la forma en que las 
interacciones violentas suceden. Por ende, su evaluación no solo 
facilitaría un mejor abordaje del estilo emocional del sujeto, sino que 
incluso podría ser una herramienta útil para su tratamiento.
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	 Mínguez & Álvarez (2013) establecieron que el vínculo de apego 
formado en la niñez persiste estable a lo largo de la vida e influye 
en las relaciones interpersonales que establecen la intimidad y 
proximidad. La función del apego adulto es la misma que la de la 
infancia relacionada con buscar cuidados, resguardo y superar la 
circunstancias que parezcan amenazantes. 

	 Sin embargo, en aquella etapa, la figura de apego principal la 
representan los padres y durante la adultez, el rol lo asume la pareja 
romántica. Campos (2018) definió el apego adulto como la búsqueda 
de proximidad con un ser específico para alcanzar la sensación de 
seguridad, esto se lleva a cabo principalmente en las relaciones de 
pareja, con quien se busca planificar el futuro y asegurar la seguridad y 
permanencia, tanto física como emocional. Sin embargo, esto requiere 
el conocimiento previo, en virtud de que no todas las relaciones son 
seguras ni duraderas, lo que podría derivar en fracaso en la formación 
del vínculo de apego.

	 En relación al apego y relaciones violentas, Bowlby (1979), 
propuso que la conducta de apego tiene una alta predisposicón al 
esquema explicativo de la violencia contra individuos cercanos, estas 
conductas procuran una impresión de seguridad siempre que se 
realice un acercamiento y proximidad con las figuas de apego. A partir 
de las relaciones de apego con las figuras cuidadoras se construye una 
opinión sobre cada uno y sobre los demás, eso nos lleva a considerar 
como factor común el hecho de tener una identidad establecida. 

	 Bartholomew & Horowitz (1991) asentaron los estilos de apego 
adulto en esa evaluación positiva o negativa que se construye de uno 
mismo y de los demás. Desde esta perspectiva se ha incorporado 
un bosquejo de dos dimensiones que caracterizan las estructuras 
de apego, la primera está relacionada con el grado en que sienten el 
miedo a ser rechazados o abandonados y esto está condicionado por 
la ansiedad.
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	 La otra dimensión tiene que ver con el grado de incomodidad que 
puede transmitir la intimidad con otros, y aquí se relaciona con la 
dimensión evitación.

	 En estas dimensiones predominan dos estilos de estrategias frente 
a contextos amenazadores. Por un lado, el gran miedo al rechazo y 
el abandono se relacionan con destrezas hiperactivas desarrolladas 
en el sistema de apego, y que consisten en insistir coercitivamente 
en la proximidad de las figuras de apego, en completa concordancia 
perceptiva de la indefensión y nula competencia para autorregular 
los estados de ánimo, o lo que se le conoce también como estilo de 
apego preocupado. Cuando estas estrategias de desactivación y de 
activación son muy frecuentes, el estilo de apego se conoce como 
temeroso en adultos y también se le llama estilo de apego inseguro 
desorganizado en los niños de pocas edades. 

	 El desarrollo de esta fase de apego temerosa proviene de actitudes 
de las figuras de apego inseguras como la separación en momentos 
tensionantes, respuestas negativas, roles confusos en las respuestas 
que le dan a los niños, comportamientos que producen temores y eso 
lleva a que las propias figuras de apego introduzcan el miedo y la 
desconfianza en los niños. 

	 Por supuesto, esta conducta de amenaza o violencia infringida 
al niño desde tempranas edades va a incidir directamente en un 
proporcional daño físico y psicológico en el niño y sus respuestas ante 
las adversidades.Es así que la familia que genera un clima violento 
enseña a los hijos la única forma de convivir y su conducta futura, 
lo que proporciona al hombre creencias irracionales sobre un nivel 
jerárquico que lo hace superior a la mujer y esto genera conductas en 
diferentes estructuras socioculturales.

	 El entorno en el que se desenvuelve el individuo fortalece las 
conductas aprendidas en el hogar, justifica la violencia como patrones 
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aprendidos, sin embargo, hay que hacer una diferencia entre la 
agresividad que constituye la supervivencia sin intencionalidad 
de causar daño, mientras que la violencia además de tener la 
intencionalidad de dañar también cuenta con el deseo de demostrar 
poder (Cussiánovich, Tello & Sotelo, 2007). Por lo anteriormente 
expresado, se puede definir que el estilo de apego influye en la 
capacidad de cuidar o intencionar la agresividad en los niños desde 
sus primeras relaciones de apego. 

	 Según Kunce & Shaver (1994) estos resultados pueden estar 
relacionados con las carencias en el cuidado de los niños, en las 
pocas posibilidades para entender lo que el niño solicita y por tanto, 
se establece una incomunicación que aleja al cuidador de su sujeto 
de apego, la falta de condiciones en la casa para cuidar a los niños 
y mantener organizado un lugar de base segura también incide 
en este estilo de apego desorganizado y ambivalente que puede 
generar actitudes violentas en el niño y en el adulto que tuvo estas 
características en su infancia y no pudo establecer un patrón adecuado 
de apego para constituirse (Fontanil, Alonso & Ezama, 2015).

	 En la pareja, el término apego emocional se había mantenido 
alejado del de violencia hasta hace unos pocos años que se comenzó 
a relacionar por sus variadas influencias. Esta teoría del apego brinda 
información importante sobre los estilos de los agresores y la manera 
en que se producen las intervenciones violentas.Las figuras de apego 
influyen en las expresiones funcionales o disfuncionales relacionadas 
con la ira, la violencia doméstica, la de pareja e incluso la de grupos 
(Mikulincer & Shaver, 2008). 

	 El apego no expone la conducta, pero sí establece un método 
analítico sobre los procesos psicológicos que se estructuran en la 
agresión y que se presentan como carencia de empatía o devoción por 
la impulsividad (Ansbro, 2008). Con respecto a la agresión de pareja 
y su comportamiento de protesta ante la figura de apego, Fox et al. 
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(2002) refieren que este se intensifica por amenazas de separación o 
abandono. La variable del apego ha pasado a formar parte de los 
protocolos que sirven para evaluar a los hombres violentos con sus 
parejas.Existen distintos tipos de apego que todos coinciden en la 
poca estabilidad emocional frente al rechazo o abandono de la pareja 
haciendo que estas necesidades de dominio en las relaciones de pareja 
conlleven a una actividad violenta en contra de la persona a la que se 
muestra apego (Mikulincer & Shaver, 2008).

	 Las relaciones afectivas en la edad adulta en los estudios iniciales 
sobre el apego clasificaban tres estilos principales de apego: seguro, 
ambivalente y evitativo, sin realizar distinción entre los estilos 
evitativos (Collins & Read, 1994). No fue sino hasta los años 90 del 
siglo XX cuando la investigación realizada por Bartholomew (1990) 
evidenció la presencia de dos estilos afectivos en la clasificación de 
evitativo: el alejado y el temeroso, mediante esto se eliminaron muchos 
de los inconvenientes de la tipología de tres estilos y se progresó 
mucho para conocer, constituir e impulsar los modelos mentales 
de relación. En estudios siguientes se pudo validar la tipología que 
señalaba Bartholomew (Feeney, Noller & Hanrahan, 1994).

	 Mayseless (1996), en su ejercicio de tesis doctoral, refirió que el 
individuo con un estilo de apego alejado tiene un modelo mental 
positivo de sí mismo, pero negativo de los demás (Bartholomew, 
1990). Experimentó una alta molestia con la intimidad y estimó 
que las relaciones interpersonales pueden ser poco importantes en 
comparación con los logros profesionales o económicos (Feeney, 
Noller & Hanrahan, 1994; Mayseless, 1996), y que estos poseen 
obsesión de éxito, perfeccionismo, labor adicción o materialismo 
e involucramiento extremo en actividades de resultado (Brennan 
& Shaver 1995). La táctica empleada por este subtipo reside en la 
negación de las necesidades afectivas y en la autosuficiencia emocional 
(Bartholomew & Horowitz, 1991; Mayseless, 1996) para lograr que los 
demás tengan una imagen positiva de lo que se muestra de sí mismo. 
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De este modo, se elabora un modelo del self que resulta invulnerable 
a sentimientos negativos o posibles rechazos de las figuras de apego; 
al decir de Bowlby (1979), su sistema de apego se mantiene inactivo 
(Melero, 2008).

	 “Las mujeres víctimas de violencia no tienen un estilo de apego 
único, sin embargo, pueden presentar combinaciones de estilos de 
apego y, a su vez, pueden presentarlas en diferentes niveles”, así lo 
conceptualizan (Argüello, Polit & Proaño, 2019, p. 260). Con el estudio 
de la violencia interpersonal, una de las variables más complejas de 
investigar es el apego adulto y la influencia que este aporta en la 
regulación de las emociones y los afectos más allá de las familiares y 
las románticas. Este trabajo logró relacionar los diferentes estilos de 
apego con las expresiones de ira, con la violencia doméstica, con la de 
pareja y en algunos casos con el comportamiento delictivo.

	 Los dos principales modelos teóricos sobre el apego se diferencian 
como dimensionales o categoriales. Una debilidad del modelo 
categorial es que diferentes mediciones no logran consenso al evaluar 
a un mismo individuo (quizá porque su expresión emocional es 
producto de un proceso relacional y, por tanto, se hace complicado su 
clasificación transversal). En los modelos dimensionales los individuos 
se ordenan dentro de un continuo, de modo que las dimensiones son 
independientes y sin interacción entre ellas. 

2.4 Apego y conducta violenta

	 Dentro de la bibliografía sobre psicología se pueden hallar 
disímiles referencias que relacionan los estilos de apego adulto con 
diferentes tipos de agresión y de agresores (Mikulincer & Shaver, 
2011), como también con otras conductas desadaptadas, como 
resultan ciertos trastornos mentales. Desde un hipotético continuo 
del apego, Fernández & Merari (2013) situaron dos tipos de conducta 
delictiva y violenta con excelente acogida en el gremio forense: el 
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acoso y la psicopatía. El investigador abordó los diferentes sondeos 
empíricos sobre la relación entre las posibles patologías del apego 
y sus comportamientos problemáticos, a lo que añadió que en estos 
casos los acosadores pueden presentar un período mental de apego 
preocupado, además de una hiperactivación psicofisiológica (arousal, 
término que se relaciona con el estilo de apego).

	 También añadió que las personas penadas por acoso no poseen 
trastornos de la personalidad antisocial y salvo raras excepciones son 
psicópatas. Por lo que se determina que los estilos de apego preocupado 
o temeroso son los más frecuentes en los agresores que agreden sus 
exparejas.Ahora bien, habría que ubicar en el lado opuesto de estos 
acosadores a los psicópatas, pues sus primordiales atributos están 
dados por su baja activación psicofisiológica, por evitar la afectividad 
y ser presas de un desapego emocional crónico, sustentado en la teoría 
del apego por los reconocimientos de obstáculos o abandonos en la 
niñez, por alteraciones neurobiológicas o una potencial heredabilidad 
de esos rasgos.
	
	 Mikulincer & Shaver (2008) establecieron que los procesos de 
apego intervienen en las expresiones irascibles y en los distintos tipos 
de violencia interpersonal. Los individuos con apego ansioso tienen 
propensión a intensificar el estrés y a parlotear sobre sus hábitos 
estresantes. 

	 No obstante, su temor a la separación, la necesidad de ser amados 
y su elevada dependencia emocional pueden lograr no exteriorizar 
la ira y redirigirla hacia sí mismo. El estilo de apego es incapaz de 
responder por sí mismo a una conducta violenta, aunque sí posee 
un método de interpretación alrededor de los procesos psicológicos 
que participan en la agresión, tales como la poca o ninguna empatía 
o la predisposición a la impulsividad (Ansbro, 2008). Para Mayseless 
(1996), el apego podría dar respuesta a por qué ciertos individuos en 
casos específicos articulan violencia en situaciones en las que otros 
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solo expresarían disgusto. En resumen, en los problemas de pareja 
la incomunicación, la tentativa de ruptura y el desapego emocional 
suelen ser escenarios en los que se desempeña la agresión.

	 En este entender la agresión como expresión de un apego ansioso, 
West & George (1999) señalaron que la activación de estas acciones 
se producen al percibir la conducta de la pareja como amenazante, 
de abandono o de humillación. Suelen ser sujetos celópatas y 
urgidos de su pareja y que, por esto, temen particularmente su 
pérdida (Holtzworth & Stuart, 1994; Holtzworth & Meehan, 2004).
Bartholomew señala que los individuos con apego temeroso, 
“desean contacto social e intimidad, pero experimentan desconfianza 
interpersonal generalizada y miedo al rechazo” (Dutton et al., 1994, 
p. 35). 

	 Las personas con apego temeroso y preocupado son las más 
propensas a experimentar ansiedad ante el abandono en sus relaciones 
íntimas. Estos modelos de apego están correlacionados efectivamente 
con la ira y la impulsividad (Loinaz, 2011a), la celotipia y el 
desequilibrio afectivo que, también se correlacionan con frecuentes 
abusos físicos y psicológicos en las relaciones íntimas (Dutton, 2007). 

	 Los individuos con apego desorganizado se suelen sentir 
vulnerables e inseguros física y psicológicamente. No obstante, a 
que necesiten y añoren las relaciones íntimas, las conciben como 
una amenaza. Su apego se expresa en forma de hipersensibilidad al 
rechazo y de evitación de todas las relaciones en las que presuponen 
posibilidad de rechazo (Dutton, 2007; Holtzworth et al., 2003; 
Holtzworth & Meehan, 2004) y, a su vez, manifiestan menos empatía. 
Es el estilo predominante en los subtipos borderline/disfóricos, 
también llamados emocionalmente inestables (Loinaz, 2011).
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Tabla 1
Estilo de apego y relación de pareja

Estilo de Apego Características en la relación de pareja

Evitativo Alejado

- Minimizan las necesidades afectivas. 

- Evitan el compromiso a largo plazo (Brennan & Shaver, 
1995). 

- Desconfiados en las relaciones íntimas (Simpson, 1990). 

- Evitan conductas que puedan implicarlo emocionalmente 
con la pareja (Fraley & Davis, 1997). 

- Disfrutan de menos muestras de cariño con sus parejas 
(Hazan & Zeifman, 1994), y mantienen la distancia 
interpersonal (Feeney & Noller, 1990). 

- Menor implicación emocional, niegan la necesidad de 
apego (Brennan & Shaver 1995; Hazan & Shaver 1987) 

- Menor entendimiento y satisfacción en sus relaciones 
íntimas mantienen a los demás apartados de su vida 
(Hazan & Shaver 1987)

- Ven a los demás como incapaces de proporcionar cercanía 
emocional y tranquilidad, por lo que se sienten social y 
emocionalmente aislados (Feeney & Noller, 1990). 

- Restan importancia a las relaciones íntimas, ponen énfasis 
en la independencia y en la autosuficiencia, tienen una 
emocionalidad restringida (Bartholomew & Horowitz, 
1991)

- Suelen cuestionar la existencia o la estabilidad del amor, 
se conciben autosuficientes y restan importancia a las 
relaciones afectivas (Hazan & Shaver, 1987).

Evitativo Temeroso

-Combina la evitación y la ansiedad por las relaciones 
(Brennan, Clark & Shaver, 1998; Fraley, Waller & Brennan 
2000). 

- Evitación emocional por temor al rechazo, aunque su 
necesidad de aprobación y conciencia de necesidades 
lo lleva a retener la pareja cuando la consigue (Feeney, 
Noller & Hanrahan, 1994). 

- Realizan interpretaciones negativas de la conducta de la 
pareja más frecuentemente (Collins & Read, 1994). 
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Evitativo Temeroso

- Evitan las relaciones íntimas por desconfianza (Marrone, 
2001). 

- Desconfianza en los otros y en las consecuencias positivas 
de su interacción (Feeney & Noller, 1990; Hazan & Shaver, 
1987). 

- Manifiestan mucha brusquedad e ira con la pareja (Fraley, 
Waller & Brennan, 2000).

Preocupado

-Se enamoran constantemente, aunque les resulta difícil que 
lo hagan con similar pasión que ellos lo hacen (Hazan & 
Shaver, 1987). 

-Enorme aspiración de proximidad y cuidado. 

-Excesivo involucramiento en las relaciones íntimas y 
sublimación de la pareja (Feeney & Noller, 1990, Marrone, 
2001). 

-Alta frecuencia de disoluciones y aunque pasan un duelo 
grande, no es extraño que vuelvan a enamorarse con 
similar intensidad (Kirkpatrick & Davis, 1994). 

-Alta activación del sistema de apego (Mayseless, 1996). 

-Relaciones afectivas caracterizadas por una preocupación 
constante por el abandono o la ansiedad al rechazo, 
la pretensión exagerada de alianza y reciprocidad, la 
desconfianza, la celotipia y una gran fragilidad a la 
soledad (Brennan & Shaver, 1995; Feeney & Noller, 1990; 
Hazan & Shaver, 1987; Mikulincer & Shaver, 2011). 

-Su objetivo principal parece ser la obtención de la 
aprobación y evitar el rechazo, por lo que dirigen su 
atención sobremanera a los signos de reprobación de los 
otros (Collins & Read, 1994). 

-De cara a los conflictos interpersonales, tienden a culparse 
a sí mismas mientras sostienen una visión positiva del 
otro (Feeney & Noller, 2001) 

-Tienen fuertes deseos de intimidad, junto con una 
inseguridad respecto a los otros (Feeney & Noller, 2001).
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Seguros

-Autonomía e interdependencia en la pareja (Simpson, 
1990). 

-Relaciones eficaces con durabilidad en el tiempo (Feeney, 
Noller y Hanrahan, 1994; Bartholomew & Horowitz, 1991; 
Mikulincer, 1998; Simpson, 1990). 

-Se sienten seguros tanto en circunstancias de proximidad 
como de lejanía (Bartholomew & Horowitz, 1991).

-Poseen expectativas positivas sobre las relaciones con los 
demás (Marrone, 2001).

-Confían en las posibilidades de respuesta, afecto y deseo de 
alianza de sus parejas (Collins & Read, 1994). 

-Valoran las relaciones íntimas, tienen capacidad para 
mantener relaciones sin perder su autonomía personal 
(Marrone, 2001). 

-Son más capaces de ofrecer cuidado y apoyar a sus parejas, 
amigos e hijos (Collins & Read, 1994). 

-Sostienen un equilibrio entre las necesidades afectivas y la 
autonomía personal (Mayseless, 1996).

	 Vega (2015) abordó la situación de los individuos evitativos y 
sostuvo que, para ellos es crucial sostener la distancia y evitar que los 
otros se aproximen demasiado. Su tendencia a limitar la intimidad 
estaría motivada por una gran necesidad de sufrir el rechazo 
(temeroso) o, al contrario, por su inquietud por la autonomía, aspecto 
que se encuentra localizado en el énfasis que ponen en el logro, que 
es alejarse.

	 Rhatigan, et,al (2006), construyó la teoría de la unión traumática con 
el objetivo de entender por qué las féminas sometidas a la violencia de 
pareja (y también las personas secuestradas) experimentan vínculos 
emocionales de apego hacia aquella persona que las maltrata o las 
agrede. El autor sostiene que la base de este fenómeno está basada en 
el desequilibrio de poder y en los períodos intermitentes de refuerzo 
positivo y negativo. Cuando habla de desequilibrio de poder se refiere 
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al control coercitivo que lleva a cabo el perpetrador sobre la víctima, 
que provoca que esta internalice la visión negativa que él tenga de 
ella y le provoca así una baja autoestima, la hace sentir incapaz de 
cuidarse por sí misma y, por tanto, aumenta su sumisión emocional. 
A propósito de lo que se refiere a la discontinuidad del abuso, el 
descenso en el arousal tras una situación violenta opera a modo de 
un potente reforzador negativo. 

	 De la misma manera se pudo comprobar que el inicio de la relación 
puede operar como un catalizador positivo según esta teoría, pues 
mientras exista mayor desequilibrio en el poder e intermitencia 
del maltrato, mayor será el apego de la víctima, con esta teoría se 
busca entender cuáles son las mujeres que suelen tener mayores 
probabilidades de volver a su relación maltratadora.El sistema de 
apego actúa ante situaciones de separación, de tal manera que las 
féminas con mayor unión traumática intentarán, tras la separación, 
centrarse exclusivamente en las cuestiones positivas y reforzantes 
de la relación.Por otro lado, Andrés Montero procesó la teoría de la 
adaptación paradójica a la violencia doméstica, que describió como 
un conjunto de procesos psicológicos (cognitivos, conductuales, 
emocionales y fisiológicos) que culminan en el desarrollo paradójico 
de un vínculo interpersonal de protección entre la víctima de VP y el 
perpetrador, en el marco de un ambiente traumático y de restricción 
estimular, a través de la inducción en la mujer de un modelo mental. 

	 Este síndrome sería semejante al de Estocolmo desarrollado para 
proteger la honradez psicológica y reestablecer la homeostasis: en la 
fase desencadenante la mujer se siente desorientada en las primeras 
agresiones, también puede llegar a sentirse perdida ante reacciones 
de estrés; después aparece la fase de reorientación en la que la mujer 
reorganiza sus esquemas cognitivos para dilucidar la discrepancia 
que siente entre elegir a su pareja nuevamente y la realidad que la 
circunda, aquí ella se auto inculpa y llega a sentir una profunda 
indefensión. 
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	 En la fase de afrontamiento, es donde llega a asumir el modelo 
mental del abusador desde su posición traumática, y en la fase de 
adaptación, esta mujer es capaz de proyectar su culpa al exterior y, 
paradójicamente, termina defendiendo a su pareja.

	 Por otro lado, Walker (2009) utilizó la teoría de la indefensión 
aprendida para entender la pasividad y dependencia de las mujeres 
víctimas de VP. Las mujeres víctimas de VP que son víctimas de 
violencia a pesar de todos los intentos de detener dicha situación 
experimentan déficits de la motivación, cognición (dificultades para 
la resolución de problemas), y el afecto (síntomas depresivos), que 
son dependientes de atribuciones internas (he causado la situación 
de violencia), estables (esta situación no cambiará) y globales (recibo 
abuso en todas las áreas de mi vida) de la causalidad de la violencia. 
Estos déficits serían los responsables del mantenimiento en la situación 
de violencia y la dificultad para salir de ella (Critchfield et al., 2008). 
El vínculo de apego en la etapa adulta es una necesidad primaria 
durante toda la vida, tanto es así que en las primeras investigaciones 
alrededor del apego, Bowlby (1979) conceptualizaba al apego como 
algo “propio de los seres humanos desde la cuna hasta la sepultura” 
(p.129), y aseveraba que el sistema de apego es innato y vital para la 
supervivencia que se mantiene a través del desarrollo. En la niñez los 
padres suelen ser los principales sujetos de apegos de los infantes. 

	 En la adolescencia tiene lugar un tránsito gradual de los diferentes 
componentes conductuales del apego a otros sujetos no necesariamente 
parentales, lo que provoca un traslado de la escala de jerarquía de 
las figuras. A propósito de esto, Hazan & Zeifman (1994) expresaron 
que las funciones fundamentales del apego (seguridad y protección) 
estudiadas por Bowlby en la niñez (1969-1972), continúan aun en las 
relaciones íntimas durante la adultez, aunque con la peculiaridad de 
que en la edad adulta es la pareja la que juega el rol de figura de 
apego fundamental. 



APEGO, MUJER Y VIOLENCIA

64

	 Sin embargo, las figuras paternas continuarán la función de 
figura de apego también en la adolescencia y la edad adulta, aunque 
estas ahora tendrán una función “moderada” como ente de apego 
en comparación con la pareja conyugal. De este modo, tanto el 
nudo paterno-filial como el vínculo conyugal conforman elementos 
insoslayables y tanto uno como otro pueden establecerse como sujetos 
de apegos (Hazan & Zeifman, 1994). Las investigaciones alrededor de 
las relaciones de apego durante la adultez, arrojan que la necesidad de 
encontrar un lazo de apego, continúa durante el desarrollo, a través 
de actividades análogas a las de la niñez. 

	 Por su lado, Mikulincer (1998) propuso que, en la adultez, la 
necesidad de indagar en nuevos sujetos de apegos viene originada 
por una madurez en el área social y sexual del individuo, debido a 
que este ya puede identificar las limitaciones de las figuras paternas, 
así como también se puede incrementar su autoconfianza y el 
sentimiento de libertad. Esta defensa de la presencia de interrelación 
de los apegos durante la adultez es brindada por Hazan & Zeifman 
(1994).

	 A propósito, los apegos surgidos durante la adultez también 
comparten parecidos con los establecidos durante la niñez. Hazan 
& Zeifman (1994) contribuyeron a esta idea de la prolongación del 
apego a través del estudio de cuatro variables. En lo concerniente al 
contacto físico (lograr la aproximación y el contacto), se advierten 
interacciones íntimas privilegio de las relaciones conyugales y de 
las relaciones materno-filiales y que distan de la presentadas en 
cualquier otra forma de relaciones. Hay parecidos entre la manera de 
comunicarse en eventos de intimidad adulta y en el trato madre-hijo, 
interrelación visual, postural, espacial, táctil y sonora desformalizada 
etc. 

	 La segunda variable se ocupa de los razonamientos que permiten 
elegir la figura de apego, los cuales son afines a niños y adultos, 
los cuales se interrelacionan con aquellos que brindan respuestas 
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a las carencias personales y que resultan agradables, responsivos, 
competentes y familiares. La tercera variable se ocupa de la separación 
de la figura de apego, así como fundamentalmente de la reacción del 
individuo, la cual puede ser, ansiedad, estrés, con la consiguiente 
depresión para, si el alejamiento es demasiado largo, provocar el 
desapego o una reorientación afectiva (Bowlby, 1979). 

	 Para concluir, se muestra la incidencia en la salud física y 
psicológica, la quiebra, la disolución, la divergencia o la conducta 
celosa durante la relación con la figura de apego, lo cual implica 
una presencia de anomalías fisiológicas y psicológicas, producto 
de la actividad perjudicial sobre el sistema inmunológico. Varias 
investigaciones han abordado este último tema y se ha corroborado 
que existen mayores posibilidades de mortalidad en las personas que 
viven al margen de vínculos de apegos, los individuos divorciados 
son más vulnerables a las enfermedades físicas y mentales, así como 
el porcentaje de trastorno mental es superior en personas solteras y, 
en las relaciones de codependencia, se advierte una salud endeble, 
hábitos de vida insanos y una fuerte propensión a la depresión. 
Sin embargo, se ha comprobado que las relaciones de pareja felices 
poseen un mayor arsenal de respuestas ante las contingencias de la 
vida y, por tanto, tienen una mejor regulación del sistema inmune 
que el de las relaciones conflictivas, así como también disfrutan del 
doble de posibilidades de sobrevivir tras un ataque cardiaco (Kiecolt 
& Newton, 2001).

	 Por otro lado, y sin obviar los parecidos entre el sistema de apego 
infantil y el adulto, los aportes, carencias y otros asuntos evolutivos 
presentes en el adulto marcan una diferencia significativa entre los 
dos. Brindar cuidados, ejercer el rol de proveedor en ambos conyuges, 
así como un cuidado mutuo y adicional, tanto físico como emocional, 
es la característica fundamental de una relación de apego adulto 
funcional (Hazan & Zeifman, 1994), lo que lleva a que ocurra, de esta 
manera, un equilibrio entre la tríada de sistemas involucrados (apego, 



APEGO, MUJER Y VIOLENCIA

66

cuidado y sexualidad). Más allá de la situación en que un miembro 
de la pareja tenga que ejercer como cuidador durante un tiempo, una 
relación saludable abarca el hecho de que la posición de cuidador 
pueda cambiar de un miembro a otro en la medida de las necesidades 
de esta. 

	 Por lo que respecta a las circunstancias activadoras del sistema 
de apego en la adultez, Kobak & Duemmler (1994) identificaron 
tres circunstancias: el miedo, que auspicia el interés por refugiarse 
emocionalmente; los retos, que auspician la pesquisa por encontrar 
una base segura y los conflictos en las relaciones (búsqueda de 
proximidad). A propósito de la búsqueda y mantenimiento de 
proximidad, la divergencia se localiza en el conjunto y tipo de 
interacciones que son necesarias para restaurar el sentimiento de 
seguridad. 

	 La capacidad de encontrar proximidad elemental durante la niñez 
es reemplazada por la “activación de representaciones mentales de 
la pareja” (Mikulincer, 1998, p. 13). La persona adulta, a no ser en 
circunstancias de dolor extremo (duelo, enfermedad, etc.), puede 
prescindir de la interrelación física como de la figura de apego para 
retomar el equilibrio emocional. La persona adulta ha incorporado 
estrategias cognitivas y comportamentales que le permiten dar 
respuesta a la activación del sistema de apego. El volumen para tolerar 
las frustraciones aumenta toda vez que el niño aumenta la capacidad 
de representación, por lo que el adulto, generalmente, puede tolerar 
la distancia con la figura de apego, gracias al modelo mental creado 
para las relaciones. 

	 Para concluir, el elemento sexual suele estar presente en las 
relaciones de parejas adultas, motivación esta que es una de las 
principales en la inducción al contacto físico, sobre todo durante las 
etapas iniciales de la pareja (Hazan & Zeifman, 1994). Las conductas 
de apego van a resultar menos evidentes en la adultez que en las fases 
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evolutivas precedentes. Sin embargo, en eventos muy particulares 
que reactiven el sistema emocional (enfermedad o fallecimiento de un 
familiar, calamidad natural, etc.) el adulto, tal cual un niño, necesita 
una mayor proximidad o contacto con la entidad de apego para 
restaurar su sentimiento de seguridad. En circunstancias estándares, 
el programa de apego en adultos actúa indagando proximidad 
ante la posibilidad de una nueva pareja y con modelos de trabajos 
internos en la elección de pareja. En “circunstancias anormales”, los 
mecanismos de apego trabajan como modeladores del enfrentamiento 
en situación de estrés o ansiedad si las pericias de enfrentamiento 
de siempre no son suficientes. En pocas palabras, durante la adultez 
los apegos continúan su función de restauración del sentimiento de 
seguridad elemental (Sroufe & Water 1977) aunque más como figuras 
protectoras, aumentando la capacidad del adulto de enfrentar eventos 
que impliquen un reto para su seguridad. 

	 Smith, Ortiz & Apodaca (2014) declararon que las relaciones 
de apego establecidas en los jóvenes que pertenecen a familias 
conflictivas conservan malas relaciones con los padres y tienen 
menos confianza en sí mismos, pues a través del tiempo conservan 
los recuerdos de su propia historia de apego, por lo que se confirma 
que las representaciones mentales que el individuo hace del cuidador 
principal son la base e influencia mayor de todas las relaciones que 
posteriormente, en su etapa de adulto, mantendrán con sus parejas. 

	 En la tercera fase, el apego definido como amor, el endiosamiento 
de la persona amada es sustituido por una versión más objetiva de 
la pareja. En el transcurso de la relación, aumenta la solidaridad 
entre los miembros, disminuyen los encuentros sexuales, aunque se 
incrementan la relevancia de los detalles emocionales y del cuidado 
relativo a la complacencia sexual. Durante esta fase, los amantes 
trasladan el tiempo que están juntos para conversar no ya de 
cuestiones personales o temas específicos a la relación sino además 
de otros aspectos externos, disminuyendo el tiempo dedicado a la 
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conversación íntima. Para los investigadores la habituación a la 
feniletilamina segregada durante esta fase incide en la liberación de 
endorfinas inductoras de calma y satisfacción. 

	 También disminuye la ansiedad, los opioides repercuten en 
la vinculación a los efectos placenteros (Alamán, 2018). En la 
construcción del apego se supone que exista un condicionamiento del 
sistema opioide donde la pareja experimenta el resultado fisiológico 
de disminución de ansiedad producto de haber liberado endorfinas. 
Así mismo, el apego se define desde un “condicionamiento del sistema 
opioide de un individuo al estímulo de una persona particular” 
(Hazan & Zeifman, 1994, p. 191). 

En resumen, si el desprendimiento del apego tiene lugar en la 
fase opioide (luego de la formación del apego), se experimentará 
una fuerte ansiedad, disminución de la actividad y desajustes de 
las funciones corporales, como la inapetencia y la falta de sueño.
Al portar esta información, los investigadores propusieron que el 
estrés de la separación (tercer elemento del sistema de apego), es 
un juicio sensato y laudable de la construcción del apego en la edad 
adulta, ajuste de metas fase post romance, durante esta fase, las 
amistades, y algunas otras responsabilidades hacen que el proceder 
de los elementos de la pareja regrese a la normalidad, ocurriendo una 
mengua de las conductas de apego y de las relaciones sexuales. Se 
experimenta una baja considerable de la periodicidad y permanencia 
del contacto visual y del contacto corporal tanto íntimo de como de 
cuidados (Torres, 2014). Ahora mismo, ocurre la redirección de la 
atención y la necesidad de estimulación hacia entidades externas a la 
relación, teniendo lugar los más variados diálogos no circunscritos a 
los temas personales, de la otra persona o de la pareja. Llegado este 
momento, y no obstante la fuerte unión emocional no es tan notable 
como en estadios precedentes, sí ocurre una dependencia mutua que 
generalmente es intensa que involucra también a la corregulación 
de sistemas fisiológicos (Hazan & Zeifman, 1999). De esta manera, 
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durante esta fase, la pareja es tenida como la base de seguridad, 
esto aun cuando en circunstancias promedio el sistema de apego se 
encuentre desactivado.

	 A pesar de lo cual, hay certeza de que, según las características 
individuales, el proceso experimentará algunos cambios en la manera 
en que tales fases transcurren. Hay que citar a Hazan y Zeifman 
(1999) quienes sugirieron que las características del contacto físico se 
agrupan en cada estilo de apego de alguna manera, responden a las 
tasas relativas de éxito en la conformación de una relación estable. 

	 En lo relativo a la cuestión temporal, en un estudio precedente, 
Hazan & Zeifman (1994) determinaron que se necesitaba, cuando 
menos, dos años de relación para estimar que se ha construido el 
vínculo de apego. El fundamento biológico de las vinculaciones de 
apego en la adultez fue un estudio durante un breve tiempo por Fisher, 
Aron & Brown (2006). El estudio arrojó que las relaciones amorosas 
asumidas con intensidad ocurren por la presencia de dopaminérgicas 
conectadas con centros de estimulación cerebral, donde la segregación 
de dopamina favorece no pocas de las sensaciones vividas por los 
enamorados. Sostienen, también, que la pareja romántica es una de las 
tres redes primarias del cerebro establecidas con carácter reproductivo 
para los mamíferos. De manera que el deseo de apareamiento se 
estableció para buscar el sexo con una pareja adecuada. La atracción, 
precedente mamífero del amor de pareja, ocurre para que las 
personas puedan ir detrás de los individuos de apareamiento de 
elección, disminuyendo el tiempo y la energía que se utiliza en la 
conquista. El sistema neuronal que se desarrolló para establecer el 
vínculo macho-hembra (apego) evolucionó de forma que se facilitará 
el establecimiento de las personas con una pareja el tiempo necesario 
para realizar las tareas de crianza importantes de la especie. (Fischer, 
et al., 2002). El establecimiento de una relación de apego en el interior 
de la esfera de las relaciones de pareja, impone una serie de fases 
normativas con consecuencias a nivel físico y psíquico. Toda vez que 
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se establece el vínculo, los modelos mentales que operan, cuyo origen 
se localiza en las experiencias afectivas precedentes, determinarán 
cambios importantes en las dinámicas de formación e interacción de 
la relación de pareja. 

	 El apego en la pareja refleja las experiencias tempranas con los 
cuidadores primarios, los cuales influirán en futuras relaciones 
(Feeney & Noller, 2001). A través de la dependencia emocional 
intentan cubrir desadaptativamente dichas necesidades emocionales 
insatisfechas originadas en la infancia (Skvortsova & Shumskiy, 
2014), ya que la pareja es quien les proporciona satisfacción y 
seguridad personal (Lemos et al., 2012). Así, el apego adulto, fruto 
de los estilos parentales vividos, podría ser un factor fundamental en 
la dependencia emocional hacia la pareja y en la permanencia de las 
relaciones de pareja abusivas (Pinzón & Pérez, 2014). El apego hace 
referencia al lazo afectivo que una persona establece con otra persona 
específica (Ainsworth, 1969). De este modo, la adquisición del patrón 
de comportamientos de las personas dependientes sería debido a un 
apego inadecuado en la infancia y que permanecería estable hasta la 
edad adulta (Izquierdo & Gómez, 2013). 

	 Los vínculos afectivos de la niñez mediarán y se ofrecerán como 
marco de referencia para la adultez y para la contrucción del estilo 
de apego adulto. La subordinación emocional se ha relacionado con 
el estilo de apego ansioso o preocupado (Alonso, Shaver & Yárnoz, 
2002) y este, a su vez, se ha relacionado con los individuos que 
experimentan abusos en sus relaciones de pareja (Pinzón & Pérez, 
2014). En este tema, los mejores predictores del tipo de apego adulto 
pueden ser las percepciones que uno realiza sobre la calidad de su 
relación con cada padre y de la relación de los padres entre sí, ya que 
las experiencias entre padres e hijos se interiorizan y se transmiten a 
las relaciones de pareja adultas. 
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	 Las experiencias iniciales afectivas brindan espacio a la elaboración 
de esquemas personales y sobre los otros, por lo que se realizan 
alusiones a patrones asimilados sobre las interacciones efectuadas 
con los demás a lo largo de la vida (Echeburúa & Corral, 1999). En 
el tema de los dependientes emocionales, muchas de estas vivencias 
primeras son negativas, toman esquemas de ellos mismos y patrones 
de interrelación con los demás disfuncionales o desadaptativos que 
utilizarán en la vida adulta, constuyendo así una forma desajustada 
de relacionarse desde los primeros años de vida (Castelló, 2005). 
Los esquemas son estables y duraderos en el tiempo y sesgan las 
interpretaciones realizadas de posteriores acontecimientos. Debido 
a estas experiencias infantiles negativas, la persona dependiente 
asumirá que las personas podrían dirigir hacia ellos continuos abusos 
psicológicos y físicos semejantes a sus vivencias infantiles, por lo 
que les resultará muy difícil escapar ya que lo que realmente sería 
insoportable es la ruptura y la soledad que esto conllevaría (Aiquipa, 
2015). Más allá de su relevancia, la relación entre el apego adulto y 
la violencia en las relaciones de pareja es un área aún por debatir 
producto de las pocas investigaciones halladas dentro de la población 
española (Loinaz & Echeburúa, 2012; Loinaz, Echeburúa & Ullate, 
2012).

	 El apego adulto se da a través de fases, la primera es la que se 
conoce como preapego, donde se evidencia la atracción, el cotejo, la 
evaluación mutua y el surgimiento de sentimientos; la segunda, en 
la cual se inicia la construcción del apego, facilita el enamoramiento 
donde se instaura un vínculo emocional con el aumento del 
compromiso, lo que, a su vez, produce la sublimación de la pareja y 
el aumento del autodevelamiento asistido por la conducta sexual. Y 
la tercera y última es donde finalmente se consolida el apego con la 
creación de un vínculo emocional y de compromiso donde aparecen 
todas las funciones del apego planteadas por Bowlby (Lozano, 
Albarracín & Vázquez, 2016).
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	 En la actualidad se reconocen cuatro estilos de apego adulto, 
el seguro caracterizado por confianza y MOI positivo de sí mismo 
y los demás (Bartholomew & Horowitz, 1991), elevada autoestima, 
proporción entre sus necesidades afectivas y autonomía, anhelo de 
poseer intimidad y comodidad ante esta (Feeney, Noller & Harahan, 
1994; Mikulincer, 1998; Melero & Cantero, 2008); el alejado o evitativo 
presenta un MOI positivo de sí mismo pero negativo de los demás 
(Bartholomew & Horowitz, 1991), evidencia elevada autosuficiencia 
emocional, alta incomodidad con la intimidad, pocas necesidades 
de apego y alineación al éxito (Mayseless, 1996); el preocupado 
evidencia un MOI negativo de sí mismo aunque positivo de los demás 
(Bartholomew & Horowitz, 1991), lo que genera baja autoestima y 
conductas de dependencia por su necesidad de aprobación seguida 
de una inquietud desmesurada por las relaciones interpersonales 
(Feeney, Noller & Harahan, 1994), esto hace que demuestren alguna 
hostilidad y celotipia ante conductas amenazantes por su temor al 
abandono, considerándose ineficaces socialmente e ineptos de hacerse 
querer. 

	 Por último, el evitativo temeroso presenta en su MOI un concepto 
negativo de sí mismo y de los demás (Bartholomew y Horowitz, 
1991), con elevadas necesidades de aprobación, baja confianza y 
autoconfianza, con necesidades de apego malogradas, debido a que 
siente necesidades de contacto social e intimidad, pero por el temor 
al rechazo evita situaciones donde pueda ocurrir (Feeney, Noller & 
Harahan, 1994; Mikulincer, 1998; Melero & Cantero, 2008).

	 La necesidad de expresión afectiva de la pareja se encuentra 
mediada por el afecto percibido por su padre, ya que, a mayor afecto, 
mayor necesidad de este tipo de manifestaciones afectivas, de igual 
manera se encuentra relacionada positivamente con estilos de apego 
materno ambivalentes tales como, constricción cariñosa (alto afecto 
y alto control) y apego seguro (alto afecto, bajo control), lo que 
manifiesta que ante la inestabilidad de afecto y control percibido 
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de su madre o padre se incrementa la necesidad de que su pareja 
constantemente le brinde muestras de afecto para sentirse apreciado y 
querido (Cavero, 2008). No es de obviar que la reciprocidad que tiene 
lugar en las relaciones románticas y la salud provoca un bienestar 
indiscutible siempre que la figura de la persona amada se perciba 
como el que da todo el soporte posible, desde situaciones de afecto, 
hasta las manifestaciones de amor en las situaciones de estrés. 

	 Es por esto que se insiste en que la pareja puede actuar como 
inhibidor del dolor y amortiguador de las percepciones de tristeza. 
Pietromonaco & Collins (2017), mencionaron que estos eventos 
de acercamiento y comunicación entre la pareja son predictores 
de afectos positivos y de satisfacción con lo que le toca vivir. Por 
su lado, en las parejas sentimentales con elevados parámetros de 
ansiedad ejercitada en el interior de la relación, también existen 
mayores niveles de cualquiera de los factores de subordinación 
emocional: temor de separación ante una contingencia de disolución 
de la relación, necesidad de expresión amorosa de la pareja que 
ratifique su amor y sosiegue su inseguridad, modificación de metas 
por alcanzar a la pareja, temor a la soledad por no poseer la pareja o 
no sentirse amado, expresión límite ante el tentativo abandono de la 
pareja y búsqueda de cuidado de la misma; lo que conllevaría a tener 
conductas adictivas que puedan llevar a la persona a permitir que la 
lastimen por el temor o ansiedad ante la pérdida (Izquierdo & Gómez, 
2013), y con la conciencia equivocada de un cambio idealizado de la 
pareja para una estabilidad en la relación, realizando cualquier tipo 
de conductas con el objetivo de no perder a la pareja (Lemos et al., 
2012). 

	 En este mismo sentido, las relaciones de pareja donde se establecen 
estilos de apego con altos niveles de evitación como el temeroso y 
rechazante están relacionados con la dependencia emocional, pues a 
pesar de su autosuficiencia emocional demostrada (Mayseless, 1996), 
lo que encubre es el miedo al rechazo experimentado en la infancia, 
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dejando ver sus necesidades de apego frustradas (Feeney, Noller & 
Harahan, 1994; Mikulincer, 1998) lo que propicia una búsqueda de 
relaciones afectivas inestables donde se puede pasar de emociones 
agradables fuertes a negativas, cuestión esta que favorece la unión 
simbiótica psíquica que consiste en una necesidad patológica de estar 
con el otro (Fromm, 2007). Por dichas razones, cabe señalar la relevancia 
del vínculo que se genera con los cuidadores (madre-padre) y a su 
vez la influencia en el tipo de relación de pareja que se busca, debido 
a que el sujeto proyecta en el otro las necesidades no satisfechas, y 
se sostiene en el esquema mental generado en la infancia en relación 
con la madre y este va a ser el prototipo de las relaciones amorosas 
posteriores para ambos sexos (Freud, 1999); puesto que a nivel 
cognitivo se pretende perpetuar e incluso compensar las dimensiones 
del apego estructurado hacia los padres (afecto y control) por medio 
de las relaciones de pareja, para mantener y reforzar el esquema 
desadaptativo temprano predominante a partir de las características 
de la pareja (Lemos et al., 2012). 

	 De este modo se integra en la medida en que vive sus experiencias 
con los otros, especialmente con su cuidador principal su sistema 
diádico y modelo o representación operativo interno que genera 
representaciones o mapas cognitivos, sobre sí mismo y los otros que le 
permiten al sujeto organizar la experiencia emocional, cognitiva y la 
conducta (Marrone, 2001). La influencia de la regulación emocional y 
afectiva va más allá de las vinculaciones familiares y románticas. Así, 
una de las variables emocionales más interesantes en el análisis de 
la violencia interpersonal y, a la vez, más compleja de analizar, sería 
el apego adulto. Los procesos de apego podrían influir sobre nuestra 
expresión funcional o disfuncional de la ira, la violencia doméstica 
y de pareja, el comportamiento delictivo y antisocial o, incluso, la 
violencia entre grupos (Mikulincer & Shaver, 2007).

	 Con la descripción realizada sobre las teorías y formación del apego 
desde la niñez hasta la edad adulta, se ha puntualizado la relación 
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que existe con las conductas violentas que pueden influenciar en la 
problemática. Es así que las autoras consideran importante realizar 
aportes sobre violencia y enfatizar en las relaciones de pareja. Por 
lo que en el siguiente capítulo se pretende realizar aportes sobre la 
violencia.
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CAPÍTULO III
ANTECEDENTES 
TEÓRICOS DE LA 

VIOLENCIA 
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3.1 Aportes teóricos

	 Acercarse a la violencia como concepto generalizador supone un 
ejercicio de síntesis que podría dejar fuera algunos elementos que 
la contienen, en toda sociedad y desde tiempos inmemoriales ha 
existido y existe algún tipo de violencia, por eso, cuando se habla 
de ella pueden estar involucradas las guerras, los conflictos étnicos, 
personales y sociales; el maltrato infantil, las acciones destructivas 
y autodestructivas, el abuso de poder y muchos más, pero todas 
concurren en una misma acción: el acto intencional de la fuerza 
contra uno o varios elementos de la sociedad, ya sean individuales o 
colectivos.

	 Sobre el concepto de violencia confluyen diferentes clasificaciones. 
Se ha definido como “todo acto verbal, físico, sexual, directo o 
indirecto que lesione a otra persona física o emocionalmente y que 
tenga por objeto mantener una relación de poder o simplemente 
ejercerlo” (Aguilar, 2002, p. 17). En una adaptación del esquema de 
Baumeister. Pinker (2012) hizo referencia a cinco raíces de la violencia. 
En primer lugar, señala la práctica instrumental, explotadora o 
depredadora como violencia más sencilla, pues se usa para conseguir 
un fin y se lleva a cabo en casos de codicia, lujuria o ambición, entre 
otros. En segundo lugar, ubica la dominación, traducida como el afán 
de supremacía sobre otros. En tercer lugar, posiciona la venganza 
transformada en furia y miedo. En cuarto lugar, menciona el sadismo 
o la sensación de placer al provocar daños a otros. Y, en quinto lugar, 
fija la violencia de ideología tejida por el credo y el involucramiento 
de otros para sus fines destructivos. 

	 Meltzer (1998) se refirió a ella como “violación de las fronteras 
privacidad/secreto”, con esto se refería al ultraje tanto de lo físico 
como de lo mental en las personas y que de algún modo tiene que ver 
con los manidos discursos de: es por tu propio bien, tú me provocaste, 
por algo será que se escucha en las voces de los agresores y los 
cómplices, los cuales llevan directamente a culpabilizar a la víctima.
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	 Berenstein & Puget (1997) aludieron a la violencia como los espacios 
mentales donde se encuentra el origen de los estadíos violentos y 
que pueden ser: individuales, vinculares y sociales. El primero se 
refiere a la experiencia que parte del mundo interior de la persona 
y se extiende hasta el ámbito corporal y mental los cuales tienen 
como base situaciones vivenciales traumáticas desde la infancia que 
no permiten que la persona pueda crecer emocionalmente, lo que 
desencadena todo este cúmulo de patologías psicosomáticas. 

	 Desde el ámbito de lo vincular Berenstein & Puget (1997) refirieron 
que son actos realizados por sujetos relacionados entre sí y que 
buscan borrar la subjetividad del otro, en otras palabras, tratan de 
desacreditar el desarrollo y el pensamiento individual del agredido, 
en este lugar se encontrarían la violación, el abuso sexual, entre otros. 
Y en cuanto al ámbito de lo social, señalan que la violencia de este 
tipo constituye un aniquilamiento del sentido de pertenencia de un 
grupo de personas o de una comunidad, en este caso se traspasan 
los vínculos interpersonales e, incluso, el propio yo, aquí se pueden 
encontrar las grandes expulsiones de territorios o las matanzas que 
han provocado históricamente los exilios.

	 Con respecto a lo anteriormente relatado, Camargo (2019) planteó 
que, en muchas ocasiones, la violencia es un reflejo de los factores 
socioculturales y la falta de consenso en cuanto al establecimiento de 
las políticas de intervención de los mandatarios o de determinados 
grupos sociales. El fenómeno de la violencia ha abatido a todas las 
personas desde que se tiene noticias de la historia de la humanidad, 
en su nombre se han cometido toda una sarta de atrocidades que 
han cambiado el curso de muchos países y personas, es por eso que 
Camacho (2014) lo trató como “una vertiente comportamental de la 
agresividad de tipo destructivo” (p. 58).
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	 Por lo manipulado del término violencia a veces resulta 
difícil asumir determinada conceptualización, en este sentido, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) (Krug et al., 2003) no se 
siente en la capacidad de considerarla como un problema de salud 
pública y en su intento por clasificarla la define como:

El uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho, o 
como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o 
comunidad que causa o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastorno del desarrollo o 
privaciones (OMS, 2014). 

	 Señalan, además, que la violencia puede estar segmentada en tres 
categorías: la que va dirigida contra uno mismo, la interpersonal 
y la colectiva (Krug, Merc&, Dahlberg & Zwi, 2002). Todas estas 
clasificaciones se tienen en cuenta en la creación de programas 
destinados a la prevención de la violencia y que buscan establecer 
pautas, definiciones e iniciativas en torno a minimizar los efectos 
catastróficos de la violencia a nivel mundial. 

	 La teoría de Sanmartín (2018) sobre la violencia sostuvo que algo ha 
cambiado, al menos en Estados Unidos y en muchos países de Europa 
Occidental, la gente o se casa tarde o no lo hace, más hijos nacen de 
padres solteros, ya no se ve la identidad de género como algo fijo, etc.
Por su parte, el psicólogo estadounidense Robert Sternberg (1989), 
que desarrolló la Teoría triangular del amor, caracteriza el amor 
en una relación interpersonal según tres componentes diferentes: 
intimidad, pasión y compromiso. Pero posiblemente, en esta tríada, 
falte el componente primordial y necesario como el hilo conductor 
para que estos se fusionen, se trata de la comunicación, entendida 
como aquella habilidad aprendida para transmitir y escuchar 
correctamente. Dando cuenta de lo anterior, es algo más que todo 
esto, claro está, pero sin extenderse más en este campo, es la piedra 
angular para una convivencia plena en pareja. 
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	 Las violencias diversas que se han mencionado hasta el momento 
se pueden convertir en cuadros inflexibles de ansiedad, depresión, 
trastornos de la conducta y estrés postraumático, sin contar con que 
pueden aparecer innumerables problemas para llevar el ejercicio 
ciudadano como se debe, la violación de los Derechos Humanos y el 
goce de la calidad de vida (Bojic, Njoku & Priebe, 2015). Por esto se 
hace imprescindible una participación eficiente por parte de distintas 
instancias, y a través de la comprensión especializada como la que 
tributa la psicología.

	 Brew, Mhairi, Ciaran & Ciaran (2018). Revisaron y analizaron 
la literatura sobre el impacto de la guerra en la salud mental y 
concluyeron que al estudiar profundamente las variables que mejor 
anuncian desenlaces negativos en este ámbito, donde se incluye la 
psicosis, se acierta que la severidad del trauma y la vivencia del abuso 
sexual son aspectos relevantes en las consecuencias emocionales. 

	 Los patrones explicativos de violencia determinan cada tipo de 
esta, suscita en sí todo un arsenal de estudios y de caracterizaciones 
generales y específicas que pretenden explicar el porqué de estas 
situaciones y la manera más cercana de solucionarlo. Si bien no existe 
un modelo único que aborde el problema desde la raíz también es 
puntual acotar que se han tomado las características más comunes 
entre los tipos de violencia generados con mayor intensidad para 
llevar a cabo estrategias que puedan responder de modo positivo a 
estas agresiones, García (2001) reconoció como uno de los modelos 
explicativos que supone la visión panorámica del asunto al modelo 
ecológico, a partir de la defensa del desarrollo como cambio perdurable 
y que incide en el individuo a partir de su relación con él. 

	 En base a esto, planteó García (2014), que el proceso de desarrollo 
humano es activo y está en constante relación con el ambiente en el 
que se inmiscuye, por lo que pudiera ser un espacio de recuperación 
en el que ambos se acomodan y se adaptan, sobre todo si se aleja 
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del ámbito donde fue afectado por la violencia. Por otro lado, 
Bronfenbrenner (1987), hizo referencia a cuatro niveles que podrían 
afectar a los individuos de manera directa o indirecta y en los que se 
puede trabajar sobre el modelo ecológico, estos son: el microsistema, 
el mesosistema, el exosistema y el macrosistema. Este modelo de 
explicación de la violencia no pretende ser absoluto, de ahí que se 
tenga en cuenta que es un modelo dinámico que puede variar en 
consecuencia con el desarrollo de los acontecimientos, en lo que sí 
acierta es en crear un marco general para intervenir, especificar y 
sistematizar las aproximaciones a estas situaciones de violencia.

	 Otro de los modelos explicativos que se tienen en cuenta con 
relación a la violencia es el multisectorial, que aboga por agrupar 
organizaciones que promuevan la integración de los individuos 
afectados por la violencia. Estos sectores incluyen la salud, el marco 
jurídico, la seguridad, el espacio psicosocial y, por ende, los hospitales, 
los suministros médicos, los centros de salud (Agüero, 2018).

	 En casi todos los modelos económicos la sociedad asume que el 
hombre ejerce la violencia sobre la mujer, pero nunca al revés, en 
la mayoría de los casos se dice que el hombre tiene una motivación 
intrínseca por ser el más fuerte. El otro modelo sobre el que se basa la 
explicación de la violencia es el integrado, que tiene como propósito 
proporcionar las herramientas principales para garantizar la calidad 
de vida a las personas, principalmente mujeres, víctimas de violencia 
y prevenir el daño a partir de promover una cultura de la no violencia. 
Para esto se pretende realizar una intervención coordinada que parte 
del reconocimiento de que ninguna víctima de violencia puede, por 
sí sola, resolver el problema, por tanto, necesita de la intervención de 
los diferentes sectores de la sociedad civil (Agüero, 2018). También 
parte de la premisa de que el sector de salud es un espacio único de 
detección y atención de estos problemas dado que este es el lugar al 
que las familias acudirán para buscar ayuda médica (Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 2009). El impacto de 
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la violencia contra la mujer se hace visible mediante las estructuras 
legislativas que amparan sus derechos con los alcances de los 
movimientos feministas que han identificado las violencias basadas en 
género, lo que recuerda la asimetría social establecida entre hombres 
y mujeres como una violación de los derechos humanos, puesto que 
las agresiones a las mujeres y la violencia en el hogar se perciben 
como situaciones del ámbito personal y, a pesar de la lucha contra la 
subordinación femenina, la violencia de pareja es aún un problema 
de salud pública a nivel mundial, puesto que la violencia hogareña, 
o también, luego de concluida la convivencia, ha generado afectación 
en la salud física y mental de las féminas abusadas (Ramos, 2018).

	 En Colombia, aproximadamente un 9,3% de las mujeres con 18 
años o más son presas de maltrato físico, psicológico o sexual por sus 
parejas y en más del 60% de los hechos ocurren durante un período 
de 5 años o más (Instituto de la Mujer, 2006).

	 Los estudios realizados durante los pasados treinta años han 
llevado a catalogar a la violencia del hogar como una experiencia 
potencial traumática, capaz de provocar toda una gama de 
sintomatología psicológica. Sin embargo, toda victimización suele 
producir resultados psicológicos. En lo referente a las mujeres 
abusadas por su pareja el impacto de esta se acrecienta debido a las 
siguientes peculiaridades: la violencia, generalmente, consiste en una 
combinación de actos abusivos de tipo físico (empellones, manotazos, 
patadas, trompadas, porrazos con objetos, embestidas con armas...), 
psicológico (injurias, ofensas, degradaciones, encierro, conductas 
de control, intimidaciones,...) o sexual (mediante la fuerza física, 
bajo amenaza o por temor a represalias), pueden ocurrir de manera 
gradual y crónica, se producen de forma repetitiva e intermitente, 
ocurren dentro del propio hogar.

	 La OMS (2014), en su Informe Mundial sobre Violencia y Salud 
precisa que aparte de las posibles lesiones físicas ocasionadas, la 
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enorme posibilidad de experimentar enfermedades físicas de tipo 
crónicas y el peligro de homicidio, la violencia doméstica se relaciona 
con las presentes consecuencias psicológicas y conductuales: 
trastorno de estrés postraumático, depresión, ansiedad, trastornos 
psicosomáticos, alcoholismo y drogas, inapetencia o gula, insomnio 
o somnolencia, miedos y trastorno de pánico, conducta suicida 
y autodestructiva, sentimientos de pena, autoinculpación y baja 
autoestima.

	 En la labor diaria de clínica forense que se efectúa en el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, los galenos peritos evalúan una 
representación considerable de mujeres víctimas de violencia de 
pareja, cuyos posibles victimarios han poseído cierto tipo de relación 
afectiva de convivencia o sin esta, con o sin hijos. Al margen de estas 
situaciones, el haber tenido un acercamiento como pareja y haber 
sostenido cualquier tipo de relación sentimental que involucra lazos 
afectivos, hace conocedor al presunto agresor de las instancias en las 
que se desenvuelve la víctima y logra conocer rutinas, familiares, 
amigos, lugar de residencia o sitio de trabajo de la misma, lo que 
la hace más vulnerable y la violencia tiende a repetirse, por lo cual 
difiere de manera significativa de un caso de lesiones personales. 
Desde el enfoque forense presentado en el protocolo de valoración 
del riesgo de violencia mortal contra mujeres por parte de su pareja 
o expareja (Instituto Nacional de Medicina Legal, 2014) hace una 
valoración de la dinámica de la relación de pareja y el proceso de la 
violencia para enfrentar el sistema de justicia. Esto se lleva a cabo 
mediante la evaluación y la entrevista realizada por especialistas en 
medicina, psicología y trabajo social donde se toman en cuenta las 
posibles experiencias y situaciones a las que han tenido acceso estos 
profesionales, y los que evidencian un alto contenido de riesgo para 
la vida de mujeres que se quedan calladas ante la violencia de sus 
parejas. 
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	 Moya (2018) indicó que la violencia tiene altos niveles de 
riesgos que comprometen las decisiones económicas y, por tanto, 
afectan las dinámicas de la pobreza mundial. Su estudio concluye 
que son necesarias las intervenciones psicológicas por sus posibles 
consecuencias psicopatológicas.

	 La violencia es uno de los factores de mayor atención en la sociedad 
contemporánea pues las muertes violentas conducen a los países a 
pérdidas irreparables y estragos en toda la sociedad, esto conlleva a 
entorpecer los programas sociales para el progreso económico, social 
y político. Los efectos son de mediato e inmediato plazo, el costo, 
tanto en cuestión de vida como en asuntos legales, productividad y 
economía son irreparables cuando no se puede prevenir este tipo de 
violencia.

	 Por su parte, la teoría psicoanalítica ha desarrollado el conocimiento 
de los aspectos relacionados con la violencia y la agresión, en este 
sentido, Cogan, Porcerelli & Dromgoole (2001), consideraron que 
no se han realizado muchas investigaciones con relación al estudio 
específico de los sujetos que ejecutan hechos violentos. Plantearon 
que la carga psicoanalítica se ha encauzado hacia el estudio 
clínico, principalmente para los aspectos de estructuración de la 
personalidad, situando los modelos agresivos de interacción en los 
contextos que presentan una breve revisión de la tendencia de Freud 
sobre la provocación humana y teniendo en cuenta los patrones 
psicoanalíticos modernos procedentes de la representación de la 
teoría de las relaciones objetivas (Catanio & Pereira, 2014).

	 En su primera teoría pulsional Freud (1976) señaló el impulso 
agresivo como lo opuesto entre la pulsión sexual y la autoconservación, 
con mayor importancia acerca de lo sexual donde se destaca que la 
agresividad no se deriva de un impulso propio sino de la relación 
entre instinto y autoconservación. Más adelante, se refirió a los 
destinos pulsionales en el desarrollo de vida y en la cual se pueden 
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suceder la reversión a su opuesto, el retorno al yo, la represión y la 
sublimación. 

En sus ensayos sobre la teoría de la sexualidad, Freud (1976) aludió 
al masoquismo como escenificación de la brutalidad relacionada con 
la pulsión del dolor vinculado al placer y a la existencia de las formas 
pasivas y activas en un mismo individuo en la que incluye que en 
determinadas situaciones la pasividad se relaciona directamente con 
la satisfacción, con el sufrimiento aplicado por el objeto sexual y el 
sadismo como un elemento de la pulsión sexual o utilización de la 
violencia sobre otra persona. Por añadidura, asociaba al masoquismo 
con el sentimiento de culpa, de modo que el sujeto podía ser castigado 
por algo que consideraba que podía ser culpable.

	 También introdujo en sus estudios la idea del sadismo y el 
masoquismo como instintos destructivos relacionados con el 
erotismo y con el instinto de la muerte. Esta última posición está en 
contraposición con sus perspectivas iniciales pues no existía para él 
la idea de una pulsión dual. De esto modo, la agresividad pasó a ser 
parte del conflicto entre las pulsiones vida y muerte.

	 Con respecto a esto, Freud (1976) tomó como referente las 
proposiciones psicoanalíticas y describió que toda estructura viva está 
formada por aspectos pulsionales: pulsión de vida (Eros) y pulsión de 
muerte (Tánatos), validadas entonces como pulsiones independientes 
y opuestas al sentido sexual, por tanto, esta aparece más allá del placer 
como conducta asociativa. Así, la agresividad pasaría a ser parte de 
la imposibilidad del ego de una conexión proveniente de la muerte y 
exige entonces la descara de símbolos que le ayuden a interiorizarlo. 

	 Más adelante, refirió Freud (1976), que la relación motricidad 
impulsiva con acto destructivo como contestación al crecimiento de 
la excitación y su aumento son catalogados como la amenaza a la 
organización de la psiquis, hecho este que establece que las fallas 
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no permitieron que se entendieran y se pudiera lidiar con esas 
experiencias.

	 Por lo tanto, el individuo pasaría a ser el malo y destructivo según 
la perspectiva de la sociedad que plantea necesaria la contención de 
los deseos pues en caso contrario se comportaría como los pueblos 
salvajes. De esta forma, la existencia del sujeto, como ser humano y 
social, solo se da a través de su inclusión en lo simbólico, lo cual le 
permite la capacidad de implantar comunicación, relaciones con otros 
sujetos y con el mundo que lo rodea. Resultado de esto, la cultura se 
viene a ver en la condición misma del ser humano. De esta manera, el 
camino que lleva al hombre hacia la cultura es el enfrentamiento entre 
la impotencia y la omnipotencia y, por lo tanto, el establecimiento 
de la ley, ocasión en que el sujeto se ve limitado, teniendo la ley 
como orientadora y limitadora, lo que posibilita la convivencia en la 
sociedad (Freud, 1976).

	 La contribución freudiana con su modelo estructural pulsional 
permitió identificar a la agresión humana con los conceptos centrales 
para una mejor comprensión del funcionamiento y desarrollo psíquico 
en una perspectiva intrapsíquica y de los aspectos interrelacionales de 
la sociedad cultural de la humanidad. Con base en estas perspectivas 
teóricas surgieron otros conceptos de la mano de Winnicott (1999), los 
cuales representaron los modelos estructural y relacional (Catanio & 
Pereira, 2014).

	 A medida que las contribuciones actuales, surgidas desde las 
teorías de Freud (1976) se consolidaron y desarrollaron, algunas de 
ellas produjeron contribuciones psicoanalíticas que ampliaron la 
comprensión de los procesos relacionados con situaciones de violencia 
y destacaron el papel de las relaciones objetivas internalizadas y 
caracterizadas en los estilos de apego surgidos desde la primera 
infancia. Los modelos comprensivos establecen primeramente las 
características vinculares preestablecidas con las figuras parentales 
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y las representaciones objetivas que se derivan de estas relaciones 
(Lamanno y Vera, 1999).

	 Estos mismos autores, Lammanno & Vera (1999) testificaron que las 
conductas violentas son el resultado de distorsiones psíquicas relativas 
a aspectos de la realidad circundante originadas en un ambiente que 
no permite que la persona construya su sentido de pertenencia a un 
grupo familiar específico, con esto logran que la persona desarrolle 
sentimientos de amenaza frecuentes que afecten su ego. Con respecto 
a esto se deben construir defensas a nivel psíquico que permitan 
que el ego no sufra los mecanismos de represión y negación y que se 
puedan proteger de los excesos de ansiedad. De ahí que se plantee 
que la violencia responde al miedo extremo asociado a las estructuras 
inconscientes (Catanio & Pereira, 2014).

	 El psicoanálisis utilizó la relación objetal para denominar las 
formas en que se relaciona el individuo con su mundo interno y 
externo, dando como resultado la personalidad de cada individuo. 
Con relación a esto, Klein (1969), discípula de Freud, ajusta este 
modelo y lo amplía para profundizar en los aspectos del desarrollo 
desde la infancia y modela su enfoque hacia la relación del individuo 
con los objetos circundantes entendiendo también a las otras personas 
dentro de esta categoría.

	 Castillo (2015) también dio su aporte a este tema al señalar que: 

La teoría psicoanalítica de Melanie Klein se basa principalmente 
en su teoría de las relaciones objétales. En esta teoría se 
establece que el sujeto se relaciona con el medio a partir de las 
sensaciones e impulsos que siente y proyecta sobre los objetos 
de su impulso. Las relaciones con dichos objetos generan 
huellas permanentes que marcarán la futura relación con 
otros, internalizándose las experiencias vividas y originándose 
en base a ellas la estructura psicológica del sujeto. Así, la 
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configuración psíquica de una persona estaría basada en cómo 
se ha relacionado y cómo ha internalizado la interacción con 
dichos objetos, desarrollándose el individuo en base a ello. Es 
decir, que los aprendizajes pasados tienen mucha importancia 
para la teoría de Melanie Klein, a diferencia de la corriente 
biologicista de la época que defendía lo esencial de los genes 
(p. 35).

	 Laplanche & Pontalis (2001), relacionaron la expresión objeto para 
definir la manera en que el sujeto reacciona en relación con su mundo 
en base a su organización y la aprehensión fantasiosa o real de lo que 
le rodea en función de crear su propia personalidad.

	 En otro orden de investigaciones Bruscato (1998) se acogió al 
término relaciones objetales refiriéndose a la habilidad de los sujetos 
para establecer relaciones interpersonales, de este modo, se muestran 
actitudes y comportamientos relacionados con sus objetos que 
pueden ser reales o imágenes mentales. El término objeto se utiliza 
para mostrar la relación de una persona con algo concreto, real, 
pero externo, y que está fuera del sujeto. Entonces, la representación 
objetal u objeto interno abarca las disímiles condiciones del objeto 
externo. Así, la relación objetal se describe como las representaciones 
intrapsíquicas de los vínculos con los demás, las mismas que se 
derivan de las experiencias referidas o en los comportamientos en las 
relaciones objetivas (Moore & Fine, 1990; Nigg et al., 1991), ya que los 
objetos internos son representaciones intrapsíquicas de las relaciones 
con otros individuos.

	 Por tanto, la teoría de las relaciones objetales pretende mostrar las 
experiencias de la relación con los objetos, cómo es que se generan las 
organizaciones internas perdurables en la mente y donde existe, desde 
luego, una interacción entre la internalización de las experiencias de 
relación, por una parte, y la actualización de las estructuras relacionales 
internalizadas, lo que conlleva a que se conformen nuevas relaciones 
que, a su vez, serán nuevamente internalizadas.
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	 Por lo mismo, esta teoría se basa fundamentalmente en la 
experiencia de la interacción entre los objetos y de cómo se generan 
estructuras internas en la mente que perduran y a su vez la actualización 
de estas provoca el surgimiento de nuevas relaciones que otra vez 
serán internalizadas, Ramos, Jiménez & Thola (2018) ampliaron su 
concepción de las teorías objetales de la siguiente forma:

De tal forma que las relaciones de objeto comprenden elementos 
estructurales y dinámicos del funcionamiento psíquico, 
determinan la concepción que cada persona tiene de sí misma 
y del mundo que le rodea, influyendo en sus interacciones 
con los demás. Los objetos internos son representaciones de 
personajes que adquirimos por introyección e identificación, 
estableciendo entre ellos una dramática cuyo libreto son las 
fantasías inconscientes. Las emociones humanas no serían 
solo fuerzas instintivas puras sino resultado de las fantasías 
inconscientes (p. 1659).

	 Estos procesos son de gran importancia a la hora de estudiar el 
desarrollo de la personalidad y del funcionamiento de la mente, en 
cuanto a esto, Moore & Fine (1990) estructuraron estas internalizaciones 
como las principales fases en el desarrollo psicológico pues a partir 
de aquí se pudo medir si el individuo está capacitado para asumir las 
funciones que necesita.

	 Klein (1969) explicó la evolución de esta teoría a partir del 
desarrollo psicogenético del niño y de cómo va apropiándose de las 
características personales según su experiencia en relación con el 
mundo que lo rodea:

Inicialmente, el bebé, siendo tan frágil, tanto en el aspecto físico 
de cuidados como en el aspecto emocional, es dependiente 
de la madre o de un cuidador. De forma gradual, durante la 
primera infancia, el bebé conoce las frustraciones, que son 
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importantes para su desarrollo, para que pueda adquirir la 
capacidad de tolerarlas. Sin embargo, si son excesivas, pueden 
generar intensos sentimientos de odio, vividos como una 
amenaza terrorífica a la supervivencia, en forma de terror de 
fragmentación. De esta forma, el bebé lanza un mecanismo 
mental extremadamente primitivo, cuando coloca fuera de sí 
los contenidos agresivos, de los cuales necesita librarse, pues 
no puede percibirlos como algo propio (p. 152).

	 Kristeva (2001), en su estudio sobre la teoría de Melanie Klein, 
sostuvo que esta posee elementos que complementan estudios 
anteriores sobre la relación de los seres humanos con su entorno 
próximo y anterior, y se adhiere a ella a través de fortalecerla con 
ejemplos como la relación madre-bebé en el proceso de lactancia y 
asume que cuando la madre se encuentra atormentada su bebé procesa 
dentro de sí sentimientos ambivalentes que no sabe que existen y que 
los exterioriza a través de las rabietas o largos períodos de llanto, en 
ese momento, el bebé no está en condiciones de desarrollar su ego de 
manera correcta, por tanto, genera una percepción distorsionada del 
mundo y de sí mismo aunque no pueda expresarlo con palabras ni 
dominarlo con acciones.

	 Lo mismo sucede con vivencias diferentes, es decir, agradables 
y de sensaciones de placer como cuando el bebé es amamantado y 
acariciado por una madre afectiva, del mismo modo su percepción del 
mundo va a ser esa, y va a desarrollar un sentimiento de tranquilidad 
y placer ante lo que le sea transmitido. 

	 De este modo el ego del bebé se estructura en base al ego auxiliar 
de la madre que calma y organiza hasta que esas funciones las pueda 
realizar por sí mismo en su internalización de las representaciones 
(Maciel & Rosemburg, 2006). Existen también otros aspectos que, 
por el contrario, destacan otras interacciones con rasgos violentos 
relacionados con el desarrollo psíquico y con fallas en la capacidad de 
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admitir las pérdidas objetales, estos se relacionan muchas veces con 
elementos narcisistas que han sido predominantes en la estructura 
de personalidad o en situaciones edípicas que susciten ansiedades 
limitantes (Zosky, 1999).

	 Para Zosky (1999), estas personas que experimentaron violencia en 
la infancia pueden implicarse en relaciones objetivas con tipologías 
patológicas, ya que las prácticas negativas internalizadas se constituyen 
como un modelo básico para establecer las relaciones de su mundo. 
Estas dificultades emocionales se sujetan en las representaciones 
mentales del objeto y son determinadas por imágenes ambivalentes y 
disociadas. Muchas veces, esas representaciones causan distorsiones 
en las relaciones de su vida de adultos, con predominio de la 
identificación proyectiva negativa.

	 La violencia ocurre entonces del déficit ocurrido en la infancia 
y que se materializa en las relaciones conyugales adultas, estas se 
suscitan por el temor a la separación y, por consiguiente, a la pérdida 
del amor del objeto, lo que supone entonces que el agresor sienta un 
impulso imparable de buscar el poder como garantía de sostenimiento 
de la relación. Sin embargo, esto ocurre cuando el adulto no resolvió 
sus conflictos infantiles de la mejor manera. Costa & Kats (1992) 
sostuvieron que esto se materializa de modo más certero en los adultos 
que utilizan la resolución de conflictos al sustituir las elecciones 
infantiles por otras más actualizadas y responsables (Catanio & 
Pereira, 2014).Mientras que la construcción cultural de la violencia 
impacta contra la integridad física o psíquica de una persona o grupo 
de personas deja una secuela social vinculada a espacios imprecisos. 
Por lo general, la violencia tiende a ser originada desde contextos muy 
distintos y provocada por una gran cantidad de variables que hacen 
pensar que la violencia tiene orígenes múltiples. Estas conductas se 
manifiestan a través de amenazas, ofensas, fuerza física o psicológica 
y sus bases están sentadas sobre razones de todo tipo que incluyen las 
sociales, políticas, personales, culturales. 
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	 Y como en todas las variantes de la violencia están involucrados 
los agresores y los agredidos. Ahora bien, Rodembush (2015) alegó 
que no es posible operar frente a la importancia de lo aprendido a 
través de la socialización, progreso que se inicia con el nacimiento 
de una persona y que transita toda una vida en interacción con los 
demás, de los otros se aprende, se interioriza, se intercambian deseos, 
expectativas y comportamientos que hacen de los seres humanos un 
ente social que se desenvuelve en este ámbito.

	 La socialización diferencial planteada por Román, García & 
Álvarez (2011) pretendió asumir que las personas inician una 
relación social a partir de los agentes socializadores de género, de 
estilos cognitivos, de actitudes y conductas, símbolos axiológicos, 
morales y las normas de estereotipos que rigen la conducta asignada 
a cada individuo. Esto implica entender que los niños y las niñas 
tienen una marcada diferencia por su propia naturaleza y, por tanto, 
la sociedad supone que deben desempeñar roles diferentes durante 
toda su vida adulta. Entonces, son los agentes socializadores los que 
impulsan los aprendizajes diferenciados en cuanto a competencias, 
habilidades y responsabilidades procesuales en las que se eternizan 
las desigualdades entre hombres y mujeres, lo que lleva a transmitir 
el mensaje androcéntrico que sitúa a los hombres en el eje de la 
sociedad, mientras las mujeres son relegadas a segundos planos con 
papeles y roles complementarios según sea el caso.

	 Este comportamiento es completamente originario del seno 
familiar, es desde allí que se comienzan a establecer los roles y 
comportamientos según el sexo del niño. Los mensajes no siempre 
son explícitos, en algunos casos se transmiten de forma sutil, por lo 
que se hace difícil contrarrestarlo (Russell & Radford, 2006). En el 
mundo actual la sociedad concientiza la desigualdad de género, de 
razas, de clases sociales, etarias y otras. 
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	 Esto hace que las diferencias se acentúen y que sea difícil conciliar 
la vida laboral y la familiar y desde esta perspectiva desigual surgen 
las frustraciones personales y grupales a través de las cuales se 
desenmascara la violencia en sus diferentes manifestaciones.

	 Bosch & Ferrer (2016) pasaron largos años estudiando la 
construcción de estos procesos de socialización diferencial en las 
relaciones de pareja y las creencias y mitos asociados a ellos. El amor, 
como elemento primordial, es analizado desde su consecución en 
el tiempo, es decir, desde el enamoramiento, la relación que sigue 
después del flechazo, el matrimonio y el cuidado del uno al otro. 
Lo cierto es que para cada integrante de la pareja la relación tiene 
diferentes matices, para la mujer, socialmente importa el proceso en 
la pareja, pero para el hombre importa el reconocimiento social.

	 Otro de los aspectos dentro de la violencia es la agresión, definida 
desde la psicología social como una conducta que desarrolla un 
individuo con la clara intención de dañar a otra tanto física como 
psicológicamente, la agresión externa, está llamada a ser altamente 
destructiva y cruel (Mikulincer & Shaver, 2011).

	 Es importante recalcar que estas conductas violentas, muchas 
veces, no pueden prevenirse aunque se han logrado caracterizar para 
una mejor comprensión, Cuenca, Graña & Redondo (2015), realizaron 
un estudio donde resumen y caracterizan estas conductas violentas 
en un intento por evaluar los riesgos que la violencia produce, para 
ellos pueden ser: complejos, pues logran tener diferentes finalidades 
y componentes en un mismo sujeto; heterogéneas, pues hay que tener 
en cuenta el tipo de violencia así como los tipos de víctimas y de 
agresores y la forma de relacionarse entre estos; multicausales, pues 
en ocasiones no es solo un factor el que interviene en el detonante 
de la conducta violenta; intencionadas, pues puede ser el resultado 
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de una intención claramente violenta y preparada con anterioridad 
e infrecuentes, pues también es viable que se tenga en cuenta que no 
siempre resulta de una predicción social aunque haya una alarma que 
obligue a estar preparados para actos violentos desde todas las áreas 
vulnerables.

	 Estas conductas violentas tienen un eco en las relaciones afectivas, 
por su incidencia y la cantidad de casos que se le atribuyen, sin 
embargo, ha sido muy variada la forma en que se le conoce, también, 
por la variación de cada caso y sus especificidades, se le ha llamado: 
maltrato, violencia doméstica, abuso de pareja, conflicto conyugal, 
abuso contra la mujer, violencia de género, violencia sexista, malos 
tratos en la pareja, femicidio o feminicidio, entre otros (McCue, 2008). 
El caso es que todos corresponden a una conducta violenta desatada 
contra otra persona que no logra defenderse y que, a medida que ha 
pasado el tiempo, ha logrado visibilizarse en el contexto jurídico y 
social.

	 Sánchez, Zagalaz & Cachón (2018), en su estudio sobre las 
conductas violentas refieren que estas personas suelen responder 
de forma impulsiva y sin control ante determinados eventos y sin 
tener en cuenta los intereses o sentimientos de los demás, lo cual 
puede desencadenar un sinnúmero de resultados violentos y nefastos 
para las personas hacia las que se desencadenan estas agresiones, es 
importante señalar que en estos casos no solo se encuentran personas 
aisladas sino también existen grupos sociales, y hasta países, que 
devienen en víctimas de los agresores.

	 La conducta agresiva está emparentada con la intención de hacer 
daño de forma intencional para lastimar al otro, sobre todo, teniendo 
en cuenta que el agredido no quiere ser lastimado, Chaux (2003) 
estableció que estas agresiones pueden darse de manera física, verbal 
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o relacional. En el último caso debe entenderse como el daño que 
se puede infligir a las relaciones sociales, estatus o reputación del 
agredido.Explicadas las conductas violentas y los antecedentes de 
estas, se procede a detallar las tipologías propuestas para describir la 
violencia en las relaciones afectivas.
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CAPÍTULO IV
TIPOLOGÍAS DE 

VIOLENCIA
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	 En cuanto a las tipologías de la violencia contra la mujer en el 
mundo es lícito señalar que, tanto las conductas de violencia física y 
psicológica se corresponden con patrones anexos de comunicación, 
esto ocurre igual en los hombres y en las mujeres. Estos resultados 
mostrarían que, en parejas no-clínicas, la violencia puede ser 
moderada, consumada y absorbida por personas de los dos sexos, 
y su caracterización se define por bajos niveles de control. Estas 
características encuentran correspondencia con el concepto de 
violencia situacional que propone Johnson (2017). También, se 
puede añadir que la violencia en las parejas puede resultar un nexo 
asociativo con patrones de comunicación poco efectivos y de escasa 
probabilidad de cambio. De esta manera, los resultados develan la 
necesidad de valorar patrones de violencia en ambas direcciones en 
las parejas para determinar hacia dónde pretende llegar la adaptación 
preliminar.

	 Colombia es uno de los países de Latinoamérica en los que los 
índices de violencia reflejan altos repertorios de intervenciones, sobre 
todo, se visualizan en la violencia de pareja. Jaramillo & Ripoll (2016) 
exploraron las representaciones de los profesionales respecto a las 
intervenciones para la violencia de pareja en contextos públicos y 
privados. Desde una perspectiva, tropezaron con que los profesionales 
en ámbitos públicos no tenían conciencia acerca de la relación entre 
género y violencia de pareja. Sus intervenciones estuvieron asociadas 
con los aspectos legales institucionales y no con las tipologías de la 
violencia o la relación de pareja. 

	 Estas investigaciones arrojaron sugerencias acerca de la 
importancia de hacer adaptaciones y evaluaciones de programas 
específicos que traten los diferentes tipos de violencia más allá de las 
generalidades del trabajo con parejas, así como las especialidades de 
riesgo, seguridad y protección al tratar este tema. Johnson (2017), por 
su parte, reconoció una tipología en la que propone cinco patrones de 
violencia de pareja: terrorismo íntimo familiar, resistencia violenta, 
control y violencia mutua y violencia situacional.
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	 En los tres primeros tipos de violencia los niveles de control 
coercitivo son altos en la relación. En el terrorismo íntimo, la pareja 
que ejerce control coercitivo sobre otra persona maneja la violencia 
como una habilidad más de control, que se une a otras utilizadas 
(por ejemplo, amenazas respecto a los hijos, monitoreo permanente). 
Esta violencia, generalmente, es unidireccional y suele afianzarse a 
fuertes inequidades de género, en su mayoría ejercida por hombres 
heterosexuales hacia sus parejas. El terrorismo íntimo familiar tiene 
especificaciones parecidas al anterior, solo que, en este los actos de 
violencia orientados al control se ejercen por el compañero y también 
por sus familiares cercanos, que pueden ser la suegra, el hermano 
(Jaramillo & Ripoll, 2018).

En el informe que hace la Organización Mundial de la Salud acerca de 
la situación de salud en el mundo, indicó que en el año 2017:

Al menos un 23% de la población adulta sufre de abuso físico, 
y un tercio (35%) de las mujeres ha experimentado violencia 
física o sexual, tanto por parte de sus parejas como en otros 
contextos, en algún momento de su vida. Asimismo, se reporta 
que, en 2015, 152.000 personas fueron asesinadas dentro de 
conflictos armados, siendo esto equivalente al 0,3% de las 
muertes ocurridas en ese año. Este dato no incluye las muertes 
derivadas del efecto indirecto de las guerras (epidemias, pobre 
alimentación y dificultad de acceso a los servicios de salud) 
(Organización Mundial de la Salud, 2017).

	 Otro dato para tener en cuenta de Médicos sin Fronteras (2017) 
cuando habla de las situaciones de violencia como efectos de otros daños 
ocasionados por organizaciones criminales o pandillas diseminadas 
por todo el mundo, pero que solo para América Latina se convierte 
en un 50% de ciudadanos hondureños, guatemaltecos o mexicanos, 
entre otros. Dentro de esto se destaca un alto porcentaje relacionado 
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con violencia física intencional y sexual que recae directamente en las 
mujeres. Teniendo en cuenta lo anteriormente planteado, se puede 
concluir que la violencia se explica desde diferentes patrones como el 
modelo biológico, donde la violencia de pareja se explica por factores 
presentes a nivel evolutivo, hormonal, genético o neurobiológico. El 
modelo intergeneracional, que se adentra en el origen de la violencia 
de pareja a partir de la exposición a la violencia interparietal en la 
infancia, la cual hace susceptible a la persona para ser víctima o 
victimario de este tipo de violencia y principalmente de aprobarla. 
Se encuentra también el modelos psicológico del psicoanálisis, que 
enfatiza en el carácter traumático y repetitivo de la violencia de pareja 
y en la pareja como una proyección de las construcciones psíquicas 
individuales. 

	 El modelo Cognitivo-Conductual, que es el que considera a la 
violencia como un ciclo de castigos y recompensas con un carácter 
funcional y que se origina por los déficits socioemocionales de los 
maltratadores y las víctimas se basa en el modelo sistémico, el cual 
asume que la relación de pareja violenta tiene una relación asimétrica 
de poder y cada miembro de la misma tiene una responsabilidad por 
su aparición. Por su parte, el modelo de perspectiva de género asume 
que la violencia está sustentada en las relaciones desiguales entre 
hombres y mujeres que se originan en la construcción social del género 
y el modelo ecológico, en cambio, señala que la violencia de pareja 
es fruto de la interacción entre los sistemas humanos (microsistema, 
mesosistema, macrosistema). Y el modelo multicausal, que abarca la 
violencia de pareja como parte de la interacción de varios factores 
personales, familiares y socioculturales. 

	 Con esta descripción Garzón (2017) dio a conocer los elementos 
asociados a la violencia de pareja e identificó los instrumentos 
para prevenirla. Sin embargo, es importante mencionar que no hay 
predictores perfectos que actúen de manera independiente e inciten 
a la victimización de la violencia en la pareja. Desde ese punto de 
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vista surgieron algunos estudiosos que defienden la necesidad de 
continuar las investigaciones que lleven a corroborar con certeza el 
efecto de los predictores y que reconozcan los cambios a lo largo de 
la vida de una persona. Además, aunque se ha encontrado asociación 
entre algunos factores con la violencia de pareja, aún no hay certeza 
de si su papel en la violencia es predictor, mediador o moderador, 
pues se ha tendido a confundir la correlación con la causalidad. La 
violencia tiene diferentes componentes que la forman entre los cuales 
se encuentran:

Componentes individuales

•	 Características genéticas
•	 Problemas fisiológicos 
•	 Daños cerebrales 
•	 Abuso de sustancias
•	 Trastornos de personalidad
•	 Poca instrucción académica
•	 Ingresos bajos
•	 Haber presenciado violencia en la niñez
•	 Depresión

Componentes de la relación 

•	 Estructura y dinámica de la familia de origen
•	 Dominio masculino en la familia
•	 Presiones económicas
•	 Mal funcionamiento familiar
•	 Conflicto e inestabilidad en el matrimonio

Componentes comunitarios

•	 Sanciones débiles en contra de la violencia doméstica
•	 Pobreza y poco capital social
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Componentes sociales

•	 Normas tradicionales de género
•	 Normas sociales que apoyan la violencia (Alonso y Castellanos, 

2006). 

	 Además de los aspectos que componen la violencia, también 
Hernández (2014) se refirió a los ciclos que esta posee, en su texto 
sobre la violencia de género visto desde la sociología, los asimiló como 
tres ciclos básicos, para entenderlos mejor, se relata a continuación la 
manera en que esta autora los entiende:

a)	 Acumulación de tensiones: se da en el comienzo de 
la relación, cuando solo de poner de manifiesto el abuso 
psicológico, comienzan los insultos, el aislamiento, los gritos 
hasta las explosiones de ira o rabia donde la mujer termina 
maltratada físicamente.

b)	 Reconciliación o luna de miel: se da en el momento 
en que el hombre reconoce lo que ha hecho y se siente en 
condiciones de ser amable y cariñoso para buscar el perdón, 
aquí aparecen las disculpas, las promesas de que no volverá a 
pasar y las conductas de convencimiento en el caso de que esta 
amenace con la separación.

c)	 Período de ambivalencia: en este estadío, la mujer se 
siente perdida, no sabe cómo actuar, se cuestiona a sí misma, 
siente la ambivalencia del hombre que la atacó, pero a la vez 
es cariñoso y amable. Este ciclo vuelve una y otra vez y con el 
tiempo los espacios entre uno y otro maltrato físico comienzan 
a ser menor cada vez hasta que se convierten en habitual y pasa 
por cualquier pequeña discrepancia.
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	 Mientras profundizaba en sus estudios, Hernández (2014) repasó 
las causas de los distintos niveles de conceptualización por los que 
pasa la violencia y los denominó procesos circulares donde confluyen 
las construcciones sociales con las creencias históricas, los valores 
adquiridos, las ideas del poder y los derechos y deberes de cada 
persona en el ámbito familiar y social.

	 Los tipos de violencia, según Ortega (2017) pasan por la 
representación que tiene la violencia de mostrarse, las cuales van 
de acuerdo con la estructura de la conducta, es así que añade que 
las acciones no nacen de la nada, todas tienen una razón y una raíz 
basada en la represión, la explotación y el bienestar de las personas, 
también tienen su nacimiento en las conocidas violencias culturales 
y estructurales, además de otros actos que sirven para legitimar la 
violencia como constructo social.

	 En este mismo orden de pensamiento, la Organización Mundial 
de la Salud (2014) hace una clasificación de la violencia teniendo en 
cuenta la identificación general de las personas que cometen actos 
de violencia en todas sus manifestaciones, en la siguiente figura se 
detalla esta categorización y sus consiguientes subdivisiones.
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Figura 2 . Muestra un esquema que tipifica a la violencia.

•	 Autoinflingida
•	 Interpersonal
•	 Colectiva (Ortega, 2017)
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	 Las conductas violentas en el campo teórico del psicoanálisis 
aportaron aspectos de comprensión intrapsíquicos acerca de la 
violencia y la agresión, Freud (1996) relacionó tanto conceptos del 
funcionamiento psicoanalítico como otros conceptos de la psiquis 
individual y otros referentes a la naturaleza y desarrollo humanos 
propios del desarrollo de la civilización. Su teoría se basa en la 
perspectiva de que la agresión es inherente e intrínseca de la naturaleza 
humana, lo que generó diversas y fuertes diferencias con sus colegas, 
su afirmación estipulaba que “esa agresión cruel (...) desenmascara a 
los seres humanos como bestias salvajes que ni siquiera respetan a los 
miembros de su propia especie” (Freud, 1996, p 108).

4.1 Formas de violencia

	 Para poder analizar y tener una base que pueda minimizar la 
violencia y sus efectos se hace necesario tipificarla y tener en cuenta 
los fundamentos sobre la que se basa para actuar y evitarla en tanto 
se pueda, en función de esto CONAPO (2018), hizo una distinción y 
clasificación de cinco tipos de violencia en la actualidad, ellas son las 
siguientes:

•	 Patrimonial: está relacionada con los actos de omisión, 
sustracción, retención o transformación de objetos o documentos 
personales o derechos patrimoniales a los cuales tiene derecho 
la persona, pero se vulnera y termina dañando a la víctima, en 
este caso, la mayor parte de las veces se encuentran las personas 
de la tercera edad cuando se les saca de sus casas y se les priva 
de ejercer sus derechos constitucionales.

•	 Física: se trata de la violencia por la fuerza física de una 
persona hacia otra en la que pueden usarse objetos o armas que 
provoquen lesiones de todo tipo, es fácilmente reconocible por 
dejar marcas visibles en el cuerpo de la víctima, uno de los efectos 
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de este tipo de violencia es el miedo que puede desencadenar 
estados de tensión que terminen en enfermedades físicas.

•	 Económica: es la violencia que se ejerce contra la 
supervivencia económica de la persona agredida, se manifiesta 
a través de los salarios menores, las limitaciones para controlar 
sus propios ingresos y la dependencia extrema hacia el agresor.

•	 Sexual: está determinada por cualquier acto que 
vulnere o degrade el cuerpo y la sexualidad de la otra persona, 
generalmente se da del hombre contra la mujer al demostrar la 
supremacía masculina y la concepción de la mujer como objeto. 
No solo se da en una relación de parejas, cualquiera puede ser 
víctima de una agresión sexual.

•	 Psicológica: es la más sutil de todas, pues atraviesa 
un largo camino de negligencias, abandono, humillaciones, 
rechazos, indiferencias en los que el agredido no suele darse 
cuenta hasta que se ha dañado su estabilidad psicológica 
(CONAPO, 2018).

	 En función de los tipos de violencia que propone la CONAPO 
(2018), se han realizado estudios que las evalúan y analizan para 
darle una mejor utilidad, en función de esto se dejaron sentadas 
las modalidades sobre las que se especifican los tipos de violencia 
anteriormente mencionados, estos pueden ser: la violencia doméstica, 
la institucional y laboral, la violencia contra la libertad reproductiva, 
la obstétrica y la mediática. 

	 En este marco de investigaciones y conceptualizaciones también 
se expresa la necesidad de legislar todo lo referente a la violencia 
como parte de una campaña contra lo violento, ya sea personal, 
institucional o social, pues reparar las desigualdades tiene que ver 
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con el futuro de paz a que aspira toda la sociedad.

	 Por otro lado, Vargas (2016) según los fundamentos post 
funcionalistas sostuvo que no siempre la violencia responde a un 
conflicto explícito, sin embargo, los medios de información transmiten 
e imponen la lectura de la violencia como forma intencionada para 
determinar estrategias de soluciones a favor de una de las partes, 
o en otros casos, cuando una de las partes no se encuentra en 
condiciones de dominar sus propias emociones y desencadenan una 
violencia intencionada y excesiva reconocida como inmoral, negativa, 
inconsciente, irresponsable y fuera de todo juicio racional o moral.

	 Con el afán de conocer las consecuencias y efectos que causa la 
violencia contra la mujer se procede a describir como componentes 
culturales, sociales, afectivos que influyen sobre esta problemática, se 
describen a continuación.
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CAPÍTULO V
VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER
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5.1 Secuelas y riesgos de la violencia

	 La violencia no debe ser atendida solamente desde sus acciones 
inmediatas, también es necesario analizarla desde sus posibles 
consecuencias, por supuesto, esta pretensión supone encasillar todos 
los tipos de violencia en una estructura cerrada y bien delimitada, 
lo que hace más difícil la situación por el hecho de que la violencia 
tiene tantas formas de expresarse que siempre surgen otras nuevas 
que no están comprendidas en los estudios científicos ya realizados, 
no obstante, se ha valorado la mayor parte de las consecuencias 
conocidas en las reiteradas posiciones de los victimarios. 

	 De manera general la violencia tiene dos tipos de consecuencias: 
la física y la psicológica, las cuales pueden conducir a situaciones 
crónicas si no se visibilizan a tiempo, Serrano (2011) lo dejó explícito 
cuando se refirió a ello:

Las consecuencias psicológicas del maltrato crónico pueden 
resultar devastadoras para la regulación emocional de la 
persona que lo sufre. Un elevado porcentaje de víctimas 
de violencia familiar presentan un perfil psicopatológico 
caracterizado por el estrés crónico, estrés postraumático 
(TEPT) y por otras alteraciones clínicas (depresión, ansiedad, 
síntomas depresivos, tendencias suicidas, baja autoestima, 
sentimientos de culpa, etc.) (p. 37).

	 Existen impactos a nivel personal, familiar y social que son 
necesarios tener en cuenta, y que Fernández (2013) mencionó como 
posibles lesiones físicas y psíquicas de largo impacto y duración 
como fracturas, enfermedades gastrointestinales, hemorragias, 
desequilibrio del sistema nervioso central, enfermedades mentales 
tales como depresión, ansiedad, intentos de suicidio; dificultades 
sexuales añadidas por infecciones de transmisión sexual, disfunciones 
sexuales, embarazos no deseados, abortos peligrosos; propensión 
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al alcoholismo, muerte de las víctimas; baja productividad laboral, 
pérdida de oportunidades educativas y laborales, grandes costos 
económicos en servicios médicos, sociales, judiciales y de protección 
física.

	 En otro orden de secuencias la clínica reporta determinadas 
producciones psicológicas siempre que se enfrenten a amenazas 
violentas tales como la desmentida, el sometimiento, las restricciones 
del pensamiento, la renuncia a los valores sociales, individuales y 
colectivos y las perturbaciones en las maneras de resolver situaciones 
de riesgo de cualquier tipo (Loinaz & Echeburúa, 2012). Como se 
ha conceptualizado a lo largo de este trabajo, la violencia de género 
constituye un problema social multicausal y muy complejo que se 
sostiene en casi todos las investigaciones en la base del uso de la 
fuerza física, verbal, psicológica, privativa o amenazadora contra 
las mujeres, a las cuales se les infringe un daño directo que puede 
reflejarse en el aspecto físico o psicológico (Ruiz & Ayala, 2016).

	 Teniendo en cuenta esto se tiende a interiorizar estos roles y se 
condiciona de forma diferente la función social del hombre y de 
la mujer, por lo que la mujer viene condicionada por un proceso 
sociocultural que la desvaloriza y subordina. Por lo que el ejercicio 
de la violencia de género sobre la mujer se ha institucionalizado como 
normal, aunque se haya visibilizado en los últimos tiempos. No es 
denotativo ser conscientes de la existencia de la violencia, también 
hay que estudiar y atender a los factores de riesgo que la catapultan 
para contribuir a su disminución. Molina (2019), en su estudio sobre 
los factores de riesgo de la violencia de género apuntó: 

Entre los factores de riesgo predominantes para que se 
produzca la violencia se encuentran las construcciones sociales 
en función del género, la cultura patriarcal y la normalización 
o legitimización de los significados de violencia, además de 
otros factores como las presiones laborales, la insatisfacción de 
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las necesidades básicas, la exclusión social, la pobreza, el bajo 
nivel educativo, el vivir en guerra prolongada, el tener acceso 
a armas, el excesivo consumo de alcohol y de otras sustancias 
psicoactivas, la historia de violencia en la familia de origen, 
las experiencias violentas en la infancia, las características 
psicológicas de las personas, el inadecuado manejo de la ira y 
otros sentimientos (p. 18).

	 En el mismo sentido, Puente, Ubillos, Echeburúa  & Páez (2016) 
estableció un marco de estudio en el que plantea que las mujeres 
se enfrentan a diferentes riesgos de agresión masculina a partir de 
distintos factores. 

	 Dentro de los factores sociales se encuentran:
• Normas que dan por sentado el control de los hombres sobre 

las conductas de las mujeres.
• Aceptación de la violencia como vía de resolución de 

conflictos.
• Noción de la masculinidad unida al dominio, honor o 

agresión.
• Roles de género rígidos

	 Mientras que los factores comunitarios se presentan de la siguien	
	 te manera:

•  Pobreza, estatus socio económico bajo, desempleo.
•  Aislamiento social y familiar de las mujeres.
•  Formar parte de grupos violentos.

	 Los factores relacionales son otros que contribuyen a completar 	
	 estos estudios y están dados por: 

• Conflicto de pareja.
• Control del dinero y toma de decisiones por parte del hombre 

de la familia.
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	 Existen también factores individuales que se deben tener en 
cuenta, algunos de ellos son:

• Ser testigo o víctima de violencia en la familia de origen.
• Padre ausente o que rechaza.
• Abuso del alcohol.
• Interiorización de los valores y roles tradicionales 

(superioridad del hombre e inferioridad de la mujer).

	 Teniendo en cuenta el entorno definitorio y las diferentes visiones 
sobre la violencia contra las mujeres, también la United Nations 
(1993) la definió como todo acto de violencia basado en la pertenencia 
al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada.

	 Se han identificado como las más frecuentes formas de violencia 
contra la mujer la física, la sexual y la psicológica, sin embargo, está 
claro que uno no está por encima del otro, todos los actos de violencia 
constituyen un menosprecio a la víctima de agresión (Bosch y Ferrer, 
2016). 

	 Pero en el contexto de la investigación se hace necesario tipificar 
en cuanto a la reacción de cada uno de ellos. Dicho esto, es posible 
aclarar que la violencia física es la que más atención ha recibido 
porque ha sido más fácilmente mostrada, sin embargo, la violencia 
psicológica es la que mayor prevalencia tiene en los efectos negativos 
por su incidencia en el tiempo y la poca visibilidad y capacidad de 
estudio que ha suscitado. Dentro de la violencia física constan todos 
los efectos de la agresividad contra el cuerpo de la mujer, ya sean 
heridas, quemaduras, hematomas, empujones o cualquier impacto 
sobre el cuerpo que deje lesiones visibles y genere consecuencias en 
las víctimas (Ruiz, et. al., 2006).
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	 La violencia sexual se traduce en cualquier amenaza, acoso, 
explotación o intimidación que fuerce a una mujer a decidir sobre 
su sexualidad, no importa en el contexto en que se encuentre, ya sea 
dentro o fuera del matrimonio. Constituye una de las violaciones al 
derecho humano de una vida segura y puede darse en los casos en 
que se violenta a una persona a realizar una actividad sexual que no 
desee, más allá de las posibles causas que genere el no consentimiento 
para ello (Ortega, Ortega & Sánchez, 2008). 

	 La violencia sexual puede darse a través de una violación, el 
incesto, por abuso sexual de menores, en la pareja, por acoso, por 
explotación sexual, la masturbación pública delante de mujeres, 
observar a otras personas en el acto sexual sin consentimiento. 

	 El impacto de la violencia sexual suele dejar reacciones emocionales 
como la culpa, la vergüenza, el miedo, la desconfianza, la tristeza, el 
aislamiento. También suelen dejar reacciones psicológicas impactantes 
como la depresión constante, pesadillas, estrés postraumático, fobias, 
baja autoestima, regresiones retrospectivas y trastornos alimenticios 
crónicos (Contreras et al., 2010).Murphy & Hoover (1999) se refirieron 
a la violencia psicológica como “conductas, actitudes y estilos de 
comunicación basados en la humillación, la desacreditación, el 
control, el retraimiento hostil, así como la dominación e intimidación, 
la denigración y los comportamientos celosos (p. 55). 

	 Muchas veces, estas conductas son apenas perceptibles, ya que 
forman parte de una cotidianidad propia de la relación de pareja y en 
la que los rasgos de indiferencia, comportamientos de dominación, 
aislamiento, discriminación o desigualdad suelen presentarse y 
asumirse como parte de una relación normal dentro de la pareja sin 
tomar en cuenta que estos actos minimizan el bienestar y la imagen 
de la mujer en el contexto privado y el social (Marshall, 1999). 
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	 Otras formas de violencia contra la mujer se refieren a las acciones 
estereotipadas relacionadas con la violencia económica, laboral, 
institucional y simbólica.El apego adulto en agresores de pareja, 
también puede ser utilizado para describir o analizar en mayor 
profundidad distintas tipologías. En concreto, se pueden encontrar 
hasta cuatro tipos de agresores que se mencionan y detallan a 
continuación.

	 Los agresores seguros son significativamente más defensivos 
que los inseguros (Babcock, Jacobson, Gottman & &erington, 2000). 
Son flexibles y se adaptan en las relaciones, por lo que no necesitan 
manipular su comportamiento con la finalidad de que su figura de 
apego responda a sus necesidades (West & George, 1999). Asimismo, 
son capaces de pensar sobre sus relaciones (Ansbro, 2008) y de 
expresar sus necesidades, habitualmente sin recurrir a la violencia 
(Bartholomew, Henderson & Dutton, 2001). En general, estos agresores 
muestran mayor empatía y es el estilo de apego predominante en los 
sujetos normalizados cuya violencia se limita a la pareja (Holtzworth 
& Stuart, 1994; Holtzworth & Meehan, 2004; Loinaz, 2011a).

	 Los agresores preocupados (inseguros) son los menos distantes en 
las discusiones. El abandono de la pareja es el mejor predictor de la 
violencia-reflejo de sus miedos al abandono (Babcock et al., 2000). Son 
los que tienen mayor presencia de malos tratos en la infancia y son los 
que mayor abuso emocional cometen, relacionado con la incapacidad 
para regular su ira. Asimismo, tienden a volverse violentos cuando 
la pareja trata de retirarse durante la discusión.West y George (1999) 
entendieron la agresión como la expresión de un apego ansioso, 
cuya activación se produce al percibir la conducta de la pareja como 
amenazante, de abandono o de humillación. Se trata de sujetos celosos 
y dependientes de su pareja y que, por tanto, temen especialmente su 
pérdida (Holtzworth y Stuart, 1994; Holtzworth,  Meehan, Herron, 
Rehman & Stuart, 2003; Holtzworth & Meehan, 2004). Este estilo 
está presente en algunos subtipos normalizados y en los borderline/
disfóricos.
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	 Los agresores temerosos (inseguros) muestran conductas 
frecuentes de ansiedad e ira (Dutton et al., 1994). Los sujetos con 
apego temeroso, son desconfiados y tienen miedo al rechazo. En 
cambio, las personas con apego temeroso y preocupado se muestran 
ansiosas frente al abandono en sus relaciones íntimas (Dutton, 2007). 

	 Los agresores rechazantes son los más controladores y distantes en 
las discusiones. La defensividad de la pareja (interpretada como un 
desafío) es el mayor precursor de las agresiones, ya que estos sujetos 
utilizan la violencia para reafirmar su autoridad y controlar a su pareja 
(Babcock et al., 2000). Estas personas se muestran independientes, 
duras e indiferentes a los demás, y sus recuerdos afectivos son 
descritos mejor de lo que realmente fueron (West & George, 1999). 

	 Asimismo, repiten en sus relaciones los patrones conductuales 
del niño evitativo: el distanciamiento de las personas les ofrece 
protección, por lo que rechazan la cercanía y muestran poco interés 
o poca capacidad para reconocer las cogniciones y emociones de los 
demás (Ansbro, 2008). Es el estilo propio de los sujetos violentos 
en general/antisociales, también denominados instrumentales/
subcontrolados. El estilo de apego correlaciona positivamente con 
mayor impulsividad e ira, así como con una menor empatía (Loinaz, 
2011a,b). Estas personas presentan puntuaciones significativamente 
superiores a las que tienen un estilo de apego seguro en la escala 
antisocial del MCMI e informan en mayor medida haber sido testigos 
de violencia entre los padres. En resumen, muestran mayor conducta 
antisocial, pero menor abuso psicológico, y son menos dependientes 
(Babcock et al., 2000; Dutton, 2007; Holtzworth & Stuart, 1994; 
Holtzworth & Meehan, 2004).

5.2 Violencia doméstica

	 En el contexto de la violencia doméstica se encuentra el terreno de 
la convivencia familiar, donde las personas viven juntas y, por tanto, 
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la relación parental define una relación constante y controlada a la 
que se unen reglas del hogar no escritas pero trazadas con la rutina 
diaria y la construcción social.

	 Carmona (1999) asumió la violencia doméstica como:

Un problema social, que se presenta en diferentes entornos 
y también en países de Latinoamérica. Se basa en las ideas 
de pertenencia del hombre sobre la mujer. Lo que conduce a 
provocar daño verbal, físico o psicológico además de amenazas 
y hasta privación de la libertad (p. 125). 

	 Las representaciones sociales imponen reglas con respecto al 
comportamiento y prácticas obligadas que interfieren en las relaciones 
domésticas y que han sido impuestas por siglos de dominación 
patriarcal donde la mujer es mirada como un ser inferior y su voluntad 
se debe a la obediencia y al servicio del hombre. Estos modelos 
patriarcales definen y estipulan conductas agresivas con relación a 
la mujer y a todos los que convivan bajo el mismo techo, es así que 
también se le otorga un rol de desigualdad a los niños y los ancianos 
que ya no producen la economía de la familia, los cuales quedan, por 
tanto, relegados a ser víctimas de violencia doméstica por parte del 
hombre en su estado de patriarca y jefe de la casa (Diamond, 2004).
 
	 La cultura occidental aporta a la violencia doméstica a partir de 
la perspectiva de que existe una persona que debe cuidar y proteger 
el hogar desde una posición de poder, lo que justifica, de este modo, 
cualquier tipo de agresión física, psicológica o sexual contra los 
integrantes de la familia cercana. Sobre esto, Molina & Moreno (2015) 
señalaron que: 

En el interior de las familias se encuentra una relación directa 
entre poder, autoridad y violencia. En el interior de la familia, 
como réplica de la sociedad. Es así un funcionamiento alterado 
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de poder y autoridad de algunos, que constituye una pérdida 
de respeto en el grupo familiar lo que altera y forma contextos 
de agresión permanente (p. 1001).

	 Por su parte, Diamond (2004) reflexionó sobre la percepción que 
tiene la mujer cuando visualiza al hombre como un ser superior y se 
mira a ella misma como esposa y madre, esto hace que ella misma 
limite su propia conducta y que asuma un papel de obediencia hacia el 
marido, por lo que ella misma facilita el uso de la violencia doméstica 
cuando acepta el modelo patriarcal en los planos individual, social 
y comunitario, por lo que los hijos van a recibir también estas 
influencias heredadas y, por consiguiente, el porciento de que se 
asuman es alto.La representación social de la mujer como víctima que 
se percibe como ajena a la voluntad del agresor genera en ella misma 
alteraciones emocionales, conflictos familiares del pasado, consumo 
de alcohol, llega a visualizar los motivos de agresión como un castigo 
necesario por su incompetencia, hace que logre identificar a su pareja 
como exitosa y que esta quiera que permanezcan juntos a pesar de ser 
conscientes de la violencia que existe. 

	 En estos casos, la mujer desarrolla extrema tolerancia y se auto 
atribuye la responsabilidad de la violencia (Eizirik y Fonagy, 2009).
Es así que las formas de violencia doméstica en la familia suelen ser 
espacios que la sociedad asume como de seguridad, paz y desarrollo, 
el ideal previsto asume que en este ámbito debe primar el apoyo, el 
amor y la protección entre sus miembros. Sin embargo, también es el 
lugar donde pueden darse la mayor cantidad de agresiones, por lo 
que se considera un espacio abierto a la consideración y estudio por 
parte de los entendidos en los temas de violencia.

	 Todo acto que atente contra la integridad de alguno de los miembros 
de una familia que convive en un mismo lugar es considerado como 
violencia doméstica, ya sea entre familia o personas que no tengan lazos 
filiales pero que se encuentren bajo un mismo techo y que compartan 
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los deberes y derechos de un hogar (Chávez & Juárez, 2016). Como 
en todo caso de violencia, existen dos roles completamente opuestos: 
el agredido que es el que recibe el peso de la violencia y el agresor, 
que es el que impone su poder sobre el más vulnerable. Las personas 
que más propensión tienen de ser abusadas en el contexto doméstico 
son los niños, ancianos, mujeres y personas con alguna discapacidad 
o trastorno. Su asociación no tiene límite de edad ni género y puede 
recaer sobre los hijos, los hermanos menores, esposas, primos que 
viven bajo la tutela de otros parientes (Valdivieso, Luna & Osorio, 
2019).

	 Es importante saber que la violencia doméstica no se limita a uno 
o varios actos de agresión, si no que refleja una dinámica, una manera 
de interactuar y de relacionarse entre los miembros de la familia, por 
lo que existe una tendencia a repetirse generacionalmente. Flores & 
González (2015) se refirieron a los tipos de comportamientos violentos 
en el ámbito doméstico, según los daños ocasionados, abordaron el 
tema a partir de las siguientes clasificaciones:

• Daño físico, es cuando se establece contacto directo con el 
agredido, ya sea por lesiones externas, empujones, tirones, 
golpes, huesos rotos e, incluso, puede llegar a la muerte.

• Daño sexual, puede darse a través del abuso sexual a niños 
por parte de uno de los integrantes de la familia, comentarios 
degradantes con relación a la sexualidad de algún miembro 
familiar o manoseos contra la voluntad de la víctima.

• Daño emocional, es un proceso que se puede alargar durante 
mucho tiempo y comienza con comentarios amenazantes, 
humillaciones que afectan la autoestima y que muchas veces 
antecede al ataque físico.
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• Daño social, este comienza con condiciones sociales que 
refuerzan los roles de las mujeres como objetos dentro de la 
casa y un sentido de la obediencia que anula sus criterios, 
puede darse a través de la dependencia económica (Flores & 
González, 2015, p. 89).

5.3 Tipos de femicidio 

	 Dentro del espectro de estudio de la violencia contra las mujeres se 
encuentra el femicidio como una de las lacras sociales que ha costado 
más erradicar y la manera más extrema de violencia doméstica 
y contra la mujer. La desigualdad de género es la que origina este 
tipo de violencia tipificada como muerte violenta de las mujeres 
debido a su sexo y es considerada como una de las más horrendas 
discriminaciones hacia ellas.

	 Es calificado un crimen con tipologías específicas, pues no existe 
una única forma de expresarse, en estos casos las mujeres de cualquier 
edad, rango social o moral están expuestas a estos tipos de violencia, 
Russell & Radford (2006) la definieron como la muerte de las mujeres 
a manos de hombres que las asesinan por el hecho de ser mujeres.
Munévar (2012) en su artículo sobre el delito de femicidio se acercó 
a esta definición cuando afirmó que estas son las muertas violentas 
de mujeres y niñas asentadas en el constructo social que las reduce 
a seres humanos inferiores a los hombres, en este sentido, la autora 
implica tanto el ámbito privado como el del Estado, poseedor de la 
fuerza necesaria para cambiar estas miradas.La Fiscalía General del 
Estado en Ecuador (2016), recientemente incorporó a su legislación el 
término de femicidio con estas características:

La muerte violenta de una mujer es la forma más extrema 
de violencia de género, y en Ecuador está tipificada como 
femicidio, por lo que es importante enfatizar que un hecho de 
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esta naturaleza tiene un trasfondo de género, de poder y de 
dominación que determina que la víctima sea una mujer. Por 
lo tanto, no es un hecho violento aislado, sino que responde 
a una construcción social patriarcal. El Ecuador, en el marco 
de sus obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos, tipificó el femicidio en el Código Orgánico Integral 
Penal (COIP) vigente desde agosto de 2014. Este nuevo delito 
permite al Estado investigar, juzgar y sancionar la muerte de 
las mujeres debido a su género. Contando con la norma penal, 
corresponde a la Fiscalía titular de la acción pública aplicar la 
norma y poner en movimiento la administración de justicia (p. 
8). 

	 En este sentido, se hace importante valorar los tipos de feminicidios 
en cuanto a su forma de presentarse, existen muchos autores que le 
han dado clasificaciones necesarias para entenderlos y pretender 
estudiarlos a fin de intentar minimizarlos, pero en este caso se valorará 
la clasificación ofrecida por Solyszko (2013), por lo abarcadora y 
explícita, a continuación se resumen los tipos de feminicidios:

• Íntimo: se da cuando el hombre, asesina a la mujer con quien 
ha tenido una relación íntima de pareja, ya sea su esposo, 
novio, exnovio o amante. En algunas ocasiones se incluye el 
amigo de muchos años que no aceptó un no como respuesta a 
su declaración de amor.

• No íntimo: se da cuando un desconocido, asesina a la mujer 
con la que no tenía ningún tipo de relación, uno de los ejemplos 
típicos de estos casos es la agresión sexual callejera o el caso del 
que intenta violar a su vecina y entre ellos no existe ninguna 
relación.

• Infantil: se da cuando un hombre vulnera y mata a una niña 
menor de 14 años guiado por su vínculo de dominación que lo 
faculta socialmente como superior a ellas.
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• Familiar: se da en el marco familiar, en estos casos siempre hay 
una relación cercana de familia, por afinidad o por adopción. La 
muerte en esta situación es provocada por el hombre al intentar 
vulnerar a la mujer o niña cuando esta se opone.

• Por conexión: es un tipo de muerte que el hombre le da a una 
mujer que se encontraba en el lugar donde este maltrataba y 
trataba de dar muerte a su víctima y la amiga, pariente, madre 
u otra mujer que trate de intentar salvar a la agredida queda 
dentro de la situación y producto de este encuentro ella termina 
asesinada.

• Sexual sistémico desorganizado: este tipo de femicidio tiene 
que ver con el secuestro organizado, la violación y la tortura de 
las mujeres. 

• Sexual sistémico organizado: en estos casos están las redes 
organizadas de asesinatos a mujeres por temas sexuales, en los 
que se prepara, organiza y lleva a cabo el secuestro, la tortura, 
violación y finalmente la muerte a manos de hombres.

• Por prostitución o por ocupaciones estigmatizadas: estos 
casos son más frecuentes por darse en un ámbito social de 
muy baja clase cultural, el hombre odia o desea a la mujer que 
practica la prostitución u otra ocupación en la que su trabajo 
tenga que relacionarse con otras personas. Se puede dar de 
manera individual o por grupos, en estas muertes el victimario 
suele pensar que, por su condición, la mujer merecía no seguir 
viviendo y usa frases como: “se lo buscó”, “se lo merecía”.

• Por trata: existe a partir del comercio indiscriminado e ilegal 
de personas, en este caso de mujeres, se da a través del rapto, 
del abuso de poder y de la recepción de pagos por actividades 
sexuales o por explotación. También se puede presentar en el 
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caso de la venta de órganos. En todos, la mujer muere a causa 
del abuso, tortura o asesinato infringido por el hombre.

• Por tráfico: es la muerte que recibe una mujer que ha entrado 
o trata de entrar a un país que no es el suyo y para lo que 
necesita una garantía que siempre es ilegal, y con la que tiene 
que relacionarse con individuos desconocidos y carentes de 
escrúpulos de alguna índole.

• Transfóbico: es una muerte por odio, tiene que ver con una 
mujer transgénero o transexual, en la que el hombre descarga 
en ella el rechazo social que siente sobre este tipo de decisión.

• Lesbofóbicos: se da cuando el victimario rechaza y odia a la 
mujer lesbiana solo por su orientación sexual.

• Racista: tiene que ver con su origen étnico, el victimario 
es racista y no acepta que esta mujer pueda ser parte de la 
sociedad en la que vive por su condición racial o por sus rasgos 
fenotípicos.

• Por mutilación genital femenina: se da en casos de hombres 
con trastornos severos de la conducta o con un odio visceral que 
lo lleva a la mutilación genital de una niña o mujer (Solyszko, 
2013).

5.4 Femicidio y violencia contra la mujer en Latinoamérica y Ecua-
dor

	 En Ecuador, desde los años 90 aparece el término femicidio y se 
comenzó a tratar por las organizaciones feministas de América, a 
partir del año 2000, esta problemática se comenzó a difundir y se 
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abordaron estudios para de recopilación de la información para poder 
denunciar estos delitos. Aunque no se lograron cifras exactas, sí se 
pudo constatar que las dimensiones de la violencia contra la mujer 
eran atroces. 

	 Todos los países de América Latina estaban altamente afectados 
por esta situación y hasta el momento no se había podido visibilizar. 
Ecuador no escapó a este alto índice de violencia, por eso, en 2005 
se realizó una encuesta en la que CEPAR investigó acerca del tema, 
en la que se arrojó que el 41% de las mujeres que están o estuvieron 
casadas habían sido víctimas de maltratos físicos o psicológicos de 
sus parejas. El estudio aportó nuevas cifras en cuanto a diferentes 
formas de violencia, tanto la sexual, como la psicológica o social. Y se 
supo que las mujeres con mayor índice de afectación sexual son las 
que viven en la ciudad, están divorciadas, separadas o son viudas, 
con bajos niveles culturales y con situaciones económicas difíciles 
(Centro de Estudios de Población y Desarrollo Social, 2005).

	 Posteriormente, Fernández (2013) realizó una búsqueda y 
recopilación de los compromisos que se logran establecer con el 
Estado del país con vistas a la erradicación de la violencia contra las 
mujeres y en específico de las violencias que terminan en femicidio. 
En su estudio, Fernández consultó todos los expedientes con cargos 
de femicidio de los años 2005 al 2007 y sus sentencias para tener en 
cuenta el efecto real de la incidencia del Estado en la posibilidad de 
erradicar este mal.

	 Por su parte, Carcedo (2010) en su estudio sobre el femicidio en el 
Ecuador, identificó un total de 170 muertes de mujeres por este tema 
entre los años 2005 y 2007, cifras que son tomadas solamente por los 
reportes que se hicieron, lo cual no descarta que hayan sido más y 
que no se reportaron. Las ciudades más involucradas en estos datos 
son Cuenca, Guayaquil, Esmeraldas y Portoviejo. Munévar (2012) 
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aludió al femicidio como la asociación de las violencias extremas 
a que son sometidas las mujeres y niñas, en el marco de las cuales 
se realiza una lucha por conseguir y transformar el ejercicio de los 
derechos como seres humanos y visibilizar todas las circunstancias en 
que estas aparecen para poder declarar libre de violencias los cuerpos 
de las mujeres. 

	 Un poco más actualizado está el estudio de Valle (2018) que 
construyó un Atlas de género a través del que pudo realizar un 
estudio pormenorizado de la violencia en el Ecuador entre los años 
2000 hasta el 2017, donde analizó la incidencia en la sociedad actual. 
En este atlas de género, el autor constata que:

Se puede observar un incremento en el número de femicidios 
registrados a nivel nacional. Cabe indicar que el dato procede 
de un consenso entre las instituciones generadoras de la 
información, en el que a través de la subcomisión técnica 
de validación que lidera el INEC, se ha definido la forma de 
mediación y reporte de este dato (p. 362).

	 Por su parte Rosero (2018), publicó en el diario El Comercio, su 
mapa de femicidios en Ecuador, haciendo un estudio preliminar con 
datos exactos acerca de los femicidios en el país en lo que corre el año 
2018, en el que la muestra arrojó un total de 75 mujeres asesinadas 
violentamente desde enero hasta noviembre del citado año. En 
cambio, Ortiz (2019) asombró al mundo con datos tan alarmantes 
donde más de 3200 mujeres y niñas fueron brutalmente asesinadas 
en los anteriores 16 años en el Ecuador, para lo cual no se tuvo reparo 
ninguno en condición social, raza, estado civil ni otra cuestión que no 
fuera el sexo femenino. Estos datos corroboraron que los asesinatos 
de mujeres han sido un problema desde mucho antes de ser legislado, 
que existían y existen aun cuando se habían tipificado e incluido en la 
ley penal del país. Este autor plantea revisitar estos datos e investigar 
con más fuerza para lograr que estas muertes sean vistas como una 
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cuestión de salud pública pues no solo causan daños irremediables a 
las familias, también ocasionan pérdidas insustituibles a la sociedad.
	 Por lo que el rol de la mujer en las relaciones de pareja y el maltrato 
doméstico, el acoso sexual en el trabajo, el hostigamiento laboral, y 
otros más, representan un atraso cultural en los valores importantes 
como “la empatía, la tolerancia, la consideración y el respeto por las 
demás personas, con independencia de su sexo” (Lorente, 2001, p. 
123). Del mismo modo, los estereotipos culturales y sociales sobre 
la unción de la mujer y las relaciones de pareja son un impulso 
determinante para el sostenimiento de la violencia.Y aunque, en la 
actualidad, se ha logrado integrar a la conciencia de las personas de 
que existe violencia de pareja y esto ha dejado de tener una función 
solamente privada para ser parte de una mirada general a este 
problema generalizado por la sociedad patriarcal, todavía queda 
mucho por hacer en este campo de incidencia.

	 Se ha encontrado en Echeburúa (2019) que no se debe tratar la 
violencia de pareja desde el machismo histórico, también se debe ver 
desde el aprendizaje de la aceptación de la violencia general como 
única forma de resolver los problemas o de imponer voluntades, 
pues la violencia viene desde la infancia familiar cuando un bofetón 
o una cachetada, peleas en la escuela, tonos ofensivos entre los padres 
generaban una asociación con el fin de que se debía seguir esta actitud 
para solucionar cualquier problema por pequeño que fuera. 

	 Argumentó, además, que sería importante no solo asumir los 
casos extremos que llegan al femicidio desde la explicación de 
los estereotipos rígidos de la sexualidad, de la masculinidad y la 
feminidad.

	 De Alencar & Cantera (2017) en su estudio sobre la intervención 
del rol social en la violencia de pareja, asumieron que hay mucha 
importancia en la red que rodea a las mujeres, red que puede estar 
caracterizada por miembros cercanos a la familia, los compañeros de 
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trabajo, los amigos y todos aquellos que, de algún modo, intervienen 
en los vínculos personales que reaccionan de modo cercano a la mujer 
y que pueden incidir negativa o positivamente en la violencia contra 
esta. Añade, también, que estas redes pueden ser instrumentales, 
informacionales y emocionales.

	 La primera tiene que ver con la eventualidad de que estas relaciones 
constituyan un puente de acercamiento para que se puedan lograr 
objetivos o metas establecidas y que hayan tenido dificultades para 
llevarse a cabo.La red informacional está relacionada con el flujo 
de información, consejos e investigaciones que pueden llevar los 
estímulos de un extremo a otro de la red. Y la dimensión emocional 
se refiere a la satisfacción de las necesidades emocionales tales como 
sentir la aceptación de los demás, expresar sus sentimientos. 

	 Estos contactos pueden tener tendencia a reducir los niveles de 
estrés a los cambios o adversidades en función del cese o no de la 
violencia de género contra la pareja. Con respecto a esto, Krenkel et 
al. (2015), señalaron que la red social y la violencia de género contra 
la mujer es un elemento de continuidad y relación directa, que no 
ha sido lo suficientemente estudiado y que ha dejado esquelas sin 
revisar en los casos donde la red social ha sido un instrumento que ha 
contribuido a evidenciar los riesgos que siguen las mujeres, también 
en el entorno social y personal, a lo que concluye que el aislamiento al 
que pueden ser sometidas las mujeres por la carencia de apoyo social 
las puede condenar y llevar a la consabida violencia de pareja.

	 En el caso de los estudios de Huertas y Puente (2019), estos 
asumieron que también es importante analizar los casos de las 
mujeres emigrantes que solo pudieron viajar con sus parejas y estas 
vieron en esta situación un espacio favorable para ejercer su dominio 
sobre ellas, al encontrarse sin amparo filial ni social que las respalde. 
En este mismo sentido, se deduce que las redes sociales que rodean 
a estas mujeres son débiles y pocas, por tanto, la ayuda y apoyo no 
siempre llegan con la debida carga que se necesita.
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	 Estrellado & Loh (2019) analizaron y describieron las pérdidas y 
ganancias percibidas por las mujeres filipinas después de su decisión 
de permanecer o abandonar una relación de abuso. Las entrevistas 
realizadas fueron semiestructuradas en profundidad con 60 mujeres 
maltratadas, 30 de ellas todavía vivían con sus parejas abusivas y 30 
ya los habían dejado. Los resultados del análisis de datos revelaron 
que estas mujeres que se quedaron y dejaron a sus parejas abusivas 
todas experimentaron pérdidas y ganancias. 

	 Para las mujeres que se mantuvieron en una relación abusiva, 
perdieron el sentido de sí mismas, la oportunidad de una vida 
mejor, tranquilidad, bienestar psicológico y amor por sus parejas. 
Sin embargo, estas mujeres tenían los beneficios de tener una familia 
completa y una pareja para ayudar a criar a sus hijos. Por el contrario, 
a pesar de no tener una familia completa o una pareja para ayudarlos 
a criar a sus hijos, las mujeres que dejaron una relación abusiva 
recuperaron su sentido de identidad, tranquilidad, libertad, fortaleza 
interior y esperanza.

	 La perspectiva de la violencia contra la mujer se conceptualiza 
desde diferentes criterios, uno de ellos lo asume la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), en su Declaración Sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer de 1993 en su artículo 1, en el cual sintetizó 
este concepto de la siguiente forma: todo acto de violencia basado 
en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
secuela un daño o alteración de tipo físico, sexual o psicológico para 
la mujer. No obstante, las consecuencias que causan estas amenazas 
como, la coerción o la privación injusta de la libertad, de igual forma 
se producen en público o en privado (Sánchez, 2009).

	 La violencia de pareja está considerada como uno de los problemas 
más acuciantes de la realidad actual. Se tiene como uno de los factores 
importantes la insatisfacción y perpetración ya sea física, psicológica 
y sexual de la pareja al provocar ira, depresiones y otras emociones 
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negativas que atentan contra la mujer, en este caso, Llorens et al. 
(2016), acertaron en su investigación sobre la insatisfacción de las 
relaciones de afecto y sus posibles causas como parte de la sociedad 
proveedora de estos problemas.

	 Por su parte, Halmos, Leone, Parrott & Eckhardt (2018) entendieron 
la insatisfacción de las relaciones afectivas como respuesta inmediata 
a los conflictos de pareja y a la agresión contra la mujer.

	 Según Aiquipa (2015) el tipo de violencia inducida por la pareja ha 
sido conocido como violencia doméstica, intrafamiliar, conyugal, etc. 
En este caso, no importa el tipo de relación aceptada por el entorno 
social ya sean novios, enamorados o cónyuges. Y es considerada 
como cualquier comportamiento o daño ya sea físico como golpes, 
puños, empujones, mientras el tipo psicológico como intimidaciones, 
humillaciones, insultos, indiferencia, y las agresiones sexuales.

	 Las mujeres que son víctimas de violencia por parte de su pareja, 
esposo o compañero reciben desde lesiones leves hasta psíquicas 
como depresión, pensamientos autolíticos, angustias, las cuales no 
les permite realizar sus actividades cotidianas y cada día que pasa 
aumenta esta serie de sentimientos y creencias irracionales que 
pueden desembocar en situaciones críticas y en atentar contra su vida 
(Bott, Guedes, Goodwin & Adams, 2014).

	 Es así que la violencia se origina por varias causas, con factores 
predisponentes y mantenedores, se observan desde el modelo 
ecológico de Heise & García (2010), en el que se demuestra el riesgo de 
la interacción y aparición de la violencia, con factores comunitarios, 
sociales y culturales. Los factores socioculturales como inequidad de 
género, una sociedad patriarcal, conductas machistas, además del 
consumo de sustancias por parte del agresor. Es así como se dejan de 
lado los factores individuales y los factores de la psiquis de la mujer 
que permiten las conductas violentas.
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	 La violencia reside en la utilización intencional de la fuerza contra 
un grupo o una comunidad específica, no importa que este sea real o 
en forma de amenaza, puede incluso terminar en muerte y la mayor 
incidencia está en las mujeres, las cuales son atacadas, generalmente, 
por su pareja íntima. Por eso, en el año 2013, Brasil ocupó el quinto 
lugar entre los países con mayor incidencia de femicidios s (Leite,  
Amorim, Wehrmeister & Gigante, 2017).

	 Savall, Blasco & Martínez (2017) añadieron sobre el tema de la 
violencia que se considera una forma de intimidación o control sobre 
la pareja, que causa daño físico y emocional. Una de las principales 
características de la violencia de pareja es la sensación de riesgo 
constante y de pérdida de control que viven las mujeres víctimas, 
incluso, se da aunque no se esté dentro del evento traumático. Por 
tanto, estas situaciones suelen derivar en estresores de tipo crónico 
que conllevan un profundo desgaste sobre las mujeres y ejercen un 
notable efecto perjudicial sobre su salud física y mental.

	 Algunos autores como Cuenca & Graña (2016) conceptualizaron 
a la violencia doméstica como todas las formas de abuso que están 
vinculadas con la familia sea esta de forma periódica o cotidiana. 
Lo mencionado establece una interacción en la dinámica familiar. 
Además, la violencia en la pareja es conocida como violencia conyugal 
o doméstica. Sea esta con el uso de fuerza corporal o lesiones de arma 
blanca, que pueden llegar, incluso, a provocar la muerte. Además 
de formas más sutiles como someter a la persona a acciones que 
llevan a devaluar a la víctima sean estos insultos, humillaciones, 
burlas, acaparamiento de ingresos familiares, control y restricción de 
pertenencias. Provoca en la mujer alteraciones físicas como cefaleas, 
ansiedad constante, además de experiencias de pánico y letargos. 

	 Ya, desde 1995, la ONU estableció objetivos para responder a las 
consecuencias físicas y mentales de las víctimas de violencia de pareja 
y en 1998 la asumió como prioridad en los servicios de salud.
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	 En Beijín en 1995, la declaración de las Naciones Unidas establece 
que las relaciones desiguales entre género se han dado a través de la 
historia y la dominación del hombre con discriminación hacia la mujer, 
de forma principal por creencias culturales, con efectos nocivos, de 
las prácticas tradicionales y el rol de inferioridad de la mujer ante la 
familia, trabajo, comunidad y sociedad (Blázquez & Moreno, 2008).
En otro orden de estudios se determinó la vulnerabilidad en la 
personalidad de mujeres víctimas de violencia. En ellos se analizó la 
dependencia emocional de la pareja, la baja autoestima y las actitudes 
tradicionales (Green & Brock, 2000).

	 La violencia de pareja provoca alteraciones en la salud mental y en 
la calidad de vida. Como resultado de un estado emocional como ira, 
impotencia y repertorio conductual con problemas en comunicación. 
El conflicto de la violencia contra las mujeres es un problema 
multidimensional que abarca varios factores que involucran las 
relaciones de poder que ha ejercido el hombre hacia la mujer y con 
estereotipos de género (ONU, 2015).

	 En México se considera que el 11% de las mujeres que han sido 
víctimas de violencia dan a conocer a las autoridades de su situación 
(Ellsberg et al., 2015). La violencia, como factor de afectación en la salud 
y beneficio de los derechos del ser humano lleva a consecuencias graves 
como el suicido, homicidio, abortos, enfermedades de transmisión 
sexual, disminución en la autoestima, ansiedad, depresión, estrés 
postraumático, fobias (Sierra, Macana & Cortés, 2013).

	 Un factor importante para evaluar la presencia de la violencia 
doméstica es el nivel de escolaridad, se sabe que en las mujeres 
de menor grado de escolaridad existe un mayor riesgo de padecer 
violencia infringida. Mientras que en el hombre de menor grado de 
escolaridad, es mayor es la incidencia de violencia contra sus parejas 
(González, 2018). 
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	 En investigaciones sobre la insatisfacción marital se visualiza el 
autoritarismo, la agresión pasiva y el chantaje, a diferencia de las que 
tienen satisfacción marital que experimentan equidad y reciprocidad 
en la interacción de afecto y sexualidad (Sánchez y Hernández, 2018).
Ramos et al. (2017) plantearon que las manifestaciones de la violencia 
contra la mujer pueden verse como psicológica, física y sexual, donde 
la violencia física se entiende como la que provoca daños en el cuerpo 
de la mujer o lesiones leves como moratones o pequeñas heridas 
hechas con algún instrumento. 

	 La violencia psicológica se muestra a través de la palabra y los 
gestos agresivos como las amenazas, los gritos, las conductas de 
aislamiento, los reproches y la dominación. Y la agresión sexual se 
entiende por la obligación de contraer relaciones sexuales que no se 
desean y que utilizan la fuerza para llevarla a cabo.

	 La violencia más utilizada en las relaciones de pareja es el maltrato 
psicológico y casi siempre se realiza antes del maltrato físico, suele 
comenzar de forma temprana, y de ahí se convierte en crónica después 
de materializarse y concretarse el compromiso en la relación. En este 
mismo sentido, los incidentes violentos no suelen ser aislados, sino 
que comienzan a tener un patrón de comportamiento estable o en 
aumento dentro de la relación (Gherardi, 2016).

	 Otra de las manifestaciones que afectan a la violencia contra la 
mujer es el sexismo ambivalente considerado uno de los principales 
dogmas que conservan las desigualdades y eternizan el desequilibrio 
de poder entre los sexos. Sobre esto, Montañés,  Megías,  De Lemus & 
Mo&a (2015) consideraron que esto afecta de manera significativa a las 
mujeres y lo asocia con la mayor posibilidad de convertirse en víctima 
de violencia de género, estos autores se suman a los numerosos casos 
de investigación en los que se demuestran la secuela del sexismo en la 
vida de las mujeres y su acercamiento a ser víctimas de violencia por 
toda su vida. 
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	 European Union Agency for Fundamental Rights (2014) mostró 
resultados en la Europa occidental que sostienen que cada tres mujeres 
mayores de 15 años hay una que ha sufrido violencia psicológica.

	 En este sentido, Díaz (2009) realizó un estudio sobre el sexismo a 
partir de sus componentes:

a) El cognitivo, que consiste en confundir las diferencias 
sociales o psicológicas existentes entre hombres y mujeres con 
las diferencias biológicas ligadas al sexo, es decir, se trata de 
la creencia errónea de que las primeras surgen automática e 
inevitablemente como consecuencia de las segundas; 

b) El afectivo, que gira en torno a la forma sexista de construir 
la identidad, explica la relación entre la identidad masculina y 
la violencia que ejercen los hombres, así como la tendencia de 
las mujeres a sentirse culpables o deprimidas, y 

c) El conductual, que consiste en la tendencia a llevar a la 
práctica el sexismo a través de la discriminación y la violencia 
(p. 62).

	 Rottenbacher de Rojas (2015) señaló que la violencia doméstica 
es una experiencia en la que la sobreviviente encuentra limitado su 
sentido de libertad personal. La capacidad de establecer relaciones 
consigo misma y con personas de relativa cercanía afectiva es 
lacerada. Su confianza en otros y su derecho a mantener relaciones de 
mutualidad se encuentran amenazados. A través de la historia se ha 
documentado y explicado la violencia doméstica como un problema 
que tiene sus raíces en la familia de origen ya que se entiende que los 
agresores provienen de familias en las que se ha vivido la violencia 
doméstica desde la perspectiva de un problema intergeneracional. 



APEGO, MUJER Y VIOLENCIA

134

Esta perspectiva macrosocial propicia que se puedan analizar las 
situaciones que presentan las sobrevivientes de violencia doméstica 
desde una postura no punitiva e individualista. También permite 
realizar observaciones en las intervenciones terapéuticas con las 
sobrevivientes sobre cómo la estructura o el sistema social en el que 
esta interactúa les re-victimiza o cómo la respuesta de familiares y 
amigos podría perpetuar la violencia contra la misma (Fernández, 
2013).

	 El daño causado por la violencia puede durar toda la vida, 
afectando a varias generaciones y con graves consecuencias para la 
salud, el trabajo y el bienestar financiero de las personas afectadas, 
la familia y la sociedad. Las consecuencias a corto y a largo plazo 
de las maneras de comportarse la violencia incluyen lesiones 
físicas, embarazos no deseados, abortos, dificultades ginecológicas, 
contagios de transmisión sexual, trastorno de estrés post traumático 
y depresión, también conductas riesgosas como el tabaquismo, el 
consumo indiscriminado de alcohol y drogas y las conductas sexuales 
arriesgadas.

	 El sostenimiento del patriarcado es la teoría más corriente que 
explica el ejercicio o el padecimiento de la violencia de pareja o la 
violencia sexual. Esta teoría, asentada en la dominación masculina 
socialmente hablando con sus estereotipos patriarcales muestran las 
desigualdades y la desigualdad de género en la esfera social, lo que 
hace que se legitime la violencia infligida por la pareja y la violencia 
sexual cometida por hombres (Organización Mundial de la Salud, 
2014).	Un estudio realizado en Paraguay, en el 2015 para estimar el 
impacto económico de la violencia contra las mujeres en 25 empresas 
medianas y grandes del país, tuvo como resultado que, en el año 2014, 
el 30,2% del personal estuvo involucrado en situaciones de violencia 
contra la mujer como agredida o como agresor, con un promedio de 
24,6% de ataques violentos al año. 
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	 Esta pérdida está estimada por año de 72 337 colaboradores y un 
costo económico del 2,39% del PIB de Paraguay, estimado en 734 871 
583 USD (Suhurt et al., 2018).

	 Otro estudio, llevado a cabo por la Fundação Perseu Abramo y 
el Serviço Social do Comércio (Venturi & Godinho, 2013), en 2010, 
señaló que cinco mujeres son golpeadas cada dos minutos en Brasil. 
Estos números no estipulan las muertes, solo ayudan a reconocer 
el escenario en el que estas se dan: el de la violencia constante. Es 
como si, al final de todos los días, el país tuviera el saldo de 3 600 
mujeres asaltadas por hombres con los cuales se relacionan. Lo 
complicado de estas posibilidades de agresiones y de cómo estas se 
encadenan parecen decisivas para comprender la violencia de género 
y el asesinato de mujeres, pues si se tiene en cuenta el femicidio es 
necesario ubicarlo en el punto “más extremo del terror antifemenino 
que incluye una vasta gama de abusos verbales y físicos” (Pasinato, 
2011, p. 224).

	 En el orden de la prevención de la violencia doméstica, Chen et 
al. (2007) estudiaron las posibilidades de identificarla antes de que 
aparezcan las señales corporales de golpes y plantearon que, si 
existieran más redes de apoyo y políticas dedicadas a prevenir más 
que a sancionar, esto sería posible. El entorno (crimen, pobreza y 
principales actividades económicas) de las personas puede causar que 
los individuos, a cualquier edad, puedan ejecutar actos de violencia.

	 Dado que, en las estructuras familiares, la mayor parte de los abusos 
violentos los ejecutan los que tienen posiciones de poder dentro de 
la familia se entiende que ese poder proviene de la fuerza física o la 
propiedad económica. “[...] La violencia ya sea conyugal, progenitor 
filial, fraternal y parental extensa, responde a lógicas particulares y 
contiene sentidos, significados inherentes a la estructuración de cada 
grupo familiar” (Cuartas, 2012, p. 92).
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	 Las estructuras familiares se entienden en la actualidad de acuerdo 
con las nuevas formas de tipologías de la familia, dejan ver cómo, 
en muchas estructuras familiares, los hombres de las familias son 
quienes asumen el rol de verdugos, pues aún tienen los privilegios 
de tener sueldos más altos y mejores posibilidades de trabajos bien 
remunerados (Badel & Peña, 2010). A esto se suma que el consumo de 
drogas y alcohol, la regulación de la violencia e inequidad de género, 
así como la inseguridad económica se presentan como factores de 
riesgo de la violencia intrafamiliar.

	 Por ejemplo, en el estudio “Necesidades, expectativas y sueños 
sobre la relación de pareja en hombres remitidos para atención 
psicológica por denuncias de violencia intrafamiliar”, Medina, 
Arévalo & Durán (2015) pudieron observar cómo muchos de los 
hombres victimarios fueron víctimas de disímiles tipos de violencia 
en su niñez, lo que les introdujo en su pensamiento regular que la 
violencia es un sistema normalizado para comunicar, corregir y para 
expresar la masculinidad, lo que hace necesario estudiar los casos de 
maltrato en niños y niñas (Sandoval & Otálora, 2017).

	 Al respecto, Guzmán, Carrasco, Figueroa, Trabucco & Vilca (2016) 
plantearon que existen diferentes formas en que las personas pueden 
reaccionar ante eventos traumáticos. Así mismo, diversos autores 
han identificado algunos factores que protegen a las víctimas de 
desarrollar las reacciones psicopatológicas ya mencionadas, entre los 
que se encuentran: las características propias del evento traumático, 
el contexto social (principalmente el apoyo social percibido) y las 
características propias de la víctima, tales como, las estrategias de 
afrontamiento que emplea Echeburúa, et al. (1996). En consecuencia 
con lo que se ha dicho hasta el momento, se empieza a usar el término 
“recursos psicológicos”, para referirse a los aspectos que tiene un 
individuo en el momento de solucionar una necesidad o realizar 
una labor en cuanto a recursos afectuosos, expresivos, sociales, 
cognoscitivos, instrumentales y materiales.
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	 A pesar de que los estudios sobre la violencia de género son 
numerosos y el interés en lograr la protección de estas personas crece 
constantemente, en muchas ocasiones, su estudio se orienta hacia 
situaciones opuestas o simplemente se enfoca en el impacto negativo 
que este genera. Otras veces, se experimentan las fortalezas sin 
establecer el papel protector o regulador que estas puedan cumplir 
frente a expresiones psicopatológicas en estas locaciones. Por ende, 
indagar sobre los elementos protectores que consienten que los 
individuos puedan experimentar un evento traumático sin incurrir en 
una disfunción psicológica, generarían una perspectiva más completa 
del fenómeno de la violencia de género (Ortiz, 2019).

	 La Organización Mundial de la Salud (OMS), Mujeres América 
Latina y El Caribe (2016), han dejado claro, a través de sus estudios 
globales, que América Latina es una de las regiones más inseguras 
del mundo. Considerada como la región donde se presentan más 
asesinatos de mujeres por su género: 14 de los 25 países del mundo 
con las tasas más elevadas de femicidio están en América Latina y 
Caribe, y se estima que, en esta región del mundo, 1 de cada 3 mujeres 
mayores de 15 años ha sufrido violencia sexual. En este sentido, un 
dato alarmante de Bolivia es que una de cada tres mujeres en el país 
justifica la violencia física que su pareja le propina. Este pormenor, 
lleva a pensar en la insuficiente conciencia social que tiene esa 
población sobre el problema de la violencia de género y lo cargada 
que es todavía la mal llevada construcción del patriarcado machista 
que lo sostiene, justifica y contribuye a razonar por qué muchas 
mujeres que son víctimas de violencia por parte de sus parejas no se 
atreven a denunciar los maltratos a que son sometidas (Hernández 
& Domínguez, 2019). Para ampliar este tema, Moore et al. (2017) 
añadieron que la utilización de la violencia en las relaciones con 
los iguales va unida a una privación de habilidades sociales, puede 
involucrar el rechazo y aislamiento social del individuo y esto lo 
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limitará de una significativa fuente de apoyo, esto lo ejemplifican de 
la siguiente manera:
	 En ocasiones, estas conductas agresivas pueden favorecer su 
liderazgo en grupos conflictivos o incrementar la probabilidad de 
que se relacionen con otros adolescentes con conductas agresivas, lo 
que conllevará consecuencias negativas no solo para las víctimas sino 
también para los propios agresores, puesto que pasan a integrar la 
violencia como elemento en sus relaciones (p. 76). La mayor parte 
de las veces, la violencia trae aparejada celos, controles extremos, 
coerción y todo lo que esté relacionado con la vigilancia y aislamiento 
de las actividades que ejecuta la mujer. También tiende a tener un 
estado de salud deficiente y muchos malestares físicos, psicológicos, 
así como respuestas conductuales negativas como la falta de deseos 
de realizar actividad física, la sobrealimentación, el tabaquismo, el 
consumo de alcohol (Caudillo, et al. 2018). 

	 Otro de los aspectos que los investigadores precisan indagar 
y reflexionar es acerca de las diferentes cuestiones que afectan a 
la situación actual de la mujer con discapacidad intelectual y que, 
además, sufre violencia de género, lo que pone de manifiesto que una 
de las características más notables a subrayar es su sustentación en 
las desigualdades de género. Se hace preciso señalar que no es menos 
cierto que, en el período de crisis o período crítico a nivel económico, 
han aumentado las necesidades sociales, a través de un incremento 
de personas en riesgo de exclusión social (Martínez & Pérez, 2018).

	 Bardales (2012) identificó las causas de la violencia en la vida de 
las mujeres, al referirse a que los principales factores que prevalecen 
ante una violencia son de tipo socioculturales como distinción de 
género, sociedad patriarcal, actitudes machistas, consumo de alcohol 
por parte del agresor, antecedentes de violencia en la familia, entre 
otros. Es casi indiscutible mencionar que el contexto sociocultural 
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interviene mucho en la violencia hacia las mujeres, sin embargo, 
cabe recalcar que también existen factores individuales, aquellas 
características psicológicas que una mujer presenta al inicio de sus 
relaciones de pareja y que actúan como factores de riesgo para que se 
pueda convertir en víctima de violencia de pareja.
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6.1 Resultados de investigación

	 Se realizó una investigación con un enfoque cuantitativo, de tipo 
descriptivo correlacional, comparativo entre dos grupos (muestra 
no clínica y clínica) (Alto & López y Benavente, 2013), de cohorte 
transversal respecto del tiempo y no experimental respecto del diseño 
ya que no se manipulan variables, cuyos objetivos se enfocaron en el 
análisis y la relación de los tipos de apego y la violencia experimentada 
por mujeres.

	 Se trabajó con una muestra completa que fue integrada por 718 
mujeres mestizas ecuatorianas, divididas en dos grupos de estudio. 
El primero fue compuesto por N= 600 (no maltratadas), con edades 
alcanzadas entre 18 y 59 con una x=29,36 y una S=0,744. El porcentaje 
más alto (58%) corresponde a solteras y en mayor proporción su 
instrucción es tercer nivel.
	
	 Las evaluaciones se efectuaron en un espacio de tiempo de 12 
meses. Los instrumentos fueron aplicados posterior a la firma del 
consentimiento informado, con lo estipulado en la declaración de 
Mellin, Staender, Whitaker & Smith (2010), de los compendios éticos 
para los estudios médicos con seres humanos. Se requirió a la directora 
del Consejo de la Judicatura de la provincia de Chimborazo el acceso 
a la población de mujeres víctimas de violencia doméstica que tenían 
colocada una denuncia en contra de sus parejas o exparejas.

	 La administración de los instrumentos fue presencial, los valores 
obtenidos se procesaron mediante el paquete estadístico Statistical 
Package for the Social Sciences (SPSS) versión 25,00 (IBM); se 
identificaron los análisis de frecuencias (absoluta y relativa) y medidas 
de tendencia central (media, desviación estándar, valores límite). Se 
realizaron pruebas de bondad de ajuste o distribución normal que 
determinan la distribución de los valores numéricos de la población 
de estudio en la campana de Gauss. A partir de obtener resultados de 
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la prueba como normal (paramétricas) y no normal (no paramétricas), 
radica la importancia de realizar un acercamiento al tipo de la prueba 
estadística que se debe utilizar para contrastar la hipótesis del 
estudio. En este caso la prueba de bondad de ajuste que se aplicó 
fue la de Kolmogorov-Smirnov Conocida como prueba K-S, esta se 
aplica para variables cuantitativas continuas y cuando el tamaño 
muestral es mayor que 50 datos. Se obtuvo que los datos presentan 
distribución no normal, por lo que se aplicaron pruebas inferenciales 
no paramétricas tales como la prueba U de Mann-Whitney, Kruskal 
y Wallis para muestras independientes (la que permitió determinar 
la significación en las diferencias entre las variables estudiadas en 
ambos grupos). La prueba de independencia de Chi cuadrado de 
Pearson está dirigida a establecer el estado de la asociación entre 
variables.

Primaria
5%

Secundaria
38%

Tercer nivel
52%

Cuarto nivel
28

MUESTRAGENERAL

	

Figura 3.- Nivel de instrucción grupo de 600 mujeres no clínicas

En la muestra general que pertenece a 600 mujeres de tres zonas de 
Ecuador el mayor porcentaje en el nivel de instrucción corresponde 
al tercer nivel y un mínimo porcentaje el nivel de estudios primarios.



APEGO, MUJER Y VIOLENCIA

144

Primaria
28%

Secundaria
39%

Tercer nivel
28%

Cuarto nivel
5%
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Figura 4.- Nivel de instrucción del grupo de 118 mujeres clínicas

	 Se observa en la muestra de 118 mujeres que han sido víctimas de 
violencia por parte de su pareja que el mayor porcentaje en el nivel de 
instrucción académica corresponde a secundaria o bachillerato con 
un mínimo porcentaje de mujeres con estudios de cuarto nivel.

6.2 Cuestionario de apego

	 Para evaluar el tipo de apego se aplicó el cuestionario Relationships-
revised (ECR-R) Questionnaire validado por Fraley (2000) que respeta 
el modelo de Bartholomew, y que fue adaptado y validado por 
Balabanian, Lemos y Vargas (2013) y Fraley, Waller y Brennan (2000). 
Este instrumento permitió obtener el tipo de apego del individuo y 
evalúa dos submodelos de apego: ansioso y evitativo a continuación 
de la identificación lineal de las cuatro formas de apego.Dicho 
instrumento se encuentra con formato de autoinforme, consta de 36 
ítems que determinan el tipo de apego y está constituido por dos 
factores latentes: ansiedad y evitación, lo que da como resultado los 
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4 tipos de apego: seguro, preocupado, evitativo y temeroso. Posee las 
características de una escala Lickert con 7 opciones para responder 
desde 1: Muy en desacuerdo, hasta 7: Totalmente de acuerdo con 
cada oración estímulo, con un Alpha de Crombach de 0,87 para la 
escala de apego ansioso y 0,86 en la escala evitativo (Nóblega, et al., 
2018). En esta investigación se realizó un cuestionario para evaluar la 
violencia de pareja, el mismo se inició con 49 ítems luego del estudio 
estadístico realizado a través del Análisis Factorial Exploratorio y 
con pruebas de rotación de ejes Varimax, se conservaron 28 ítems con 
una varianza total de 60,152%. Cada ítem presenta cuatro opciones 
de respuesta del 1 al 4 (nunca, alguna vez, varias veces y siempre) los 
cuales evalúan tres formas de violencia doméstica (psicológica, física 
y sexual), la misma que se sometió a examen mediante el análisis de 
confiabilidad con un 0,968 para una muestra general de 0,958 y para 
la muestra clínica fue de 0,966. El índice de Kaiser, Meyer y Olkin 
(KMO) con un valor de 0,958 del AFE. 

Además, se elaboró con el análisis de validez de contenido, criterio y 
constructo.

Tabla 2 . 
Tipos de apego

Estadísticos Apego Ansioso Apego Evitativo

Muestra 
total 
(N= 718)

Muestra
general
(N=600)

Muestra 
Clínica
(N=118)

Población 
total 
(N= 718)

Población 
general
(N=600)

Población 
Clínica
(N=118)

Media 4,1271 4,3087 3,2034 3,2925 3,4069 2,7109

Mediana 4,1111 4,3056 2,6944 3,1111 3,1667 2,6944

Desv. Des-
viación

1,49086 1,41219 1,54311 1,10824 1,08545 1,04233

Varianza 2,223 1,994 2,381 1,228 1,178 1,086

Mínimo 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Máximo 7,00 7,00 7,00 7,00 6,94 6,33
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La media del apego ansioso predomina en relación con el apego 
evitativo en la población clínica, de ahí que sea aceptada la hipótesis 
de la investigación inicial de este estudio que asevera que las mujeres 
víctimas de violencia doméstica presentan mayoritariamente un 
apego ansioso.En el prototipo de la clasificación de Bartholomew 
(1990) sobre el apego que parte de la percepción del self (persona) y los 
demás,se plantea que si la persona experimenta apego seguro podrá 
proporcionar seguridad entre sus pares. A diferencia de las personas 
ansiosas, estas pueden experimentar angustia ante la separación 
temporal de sus parejas, además de manifestaciones disfuncionales 
en interacciones sociales (Fraley & Shaver, 2000).

	 Las personas con apego seguro experimentan satisfacción en las 
relaciones íntimas, muestran confianza y apertura en el intercambio de 
apoyo y la resolución de las situaciones habituales (Feeney & Noller, 
1990). Por lo tanto, se desarrollan relaciones más seguras y amistosas 
(Huertas & Puente, 2019). A diferencia de quienes experimentan 
problemas con el apego adulto que fundamentan en supuestos de 
estrategias defensivas, estas son valoradas como estados mentales de 
inseguridad, y que se derivan de experiencias familiares tempranas 
y luego con las relaciones de pareja, las cuales se construyen desde 
una interpretación errada e incoherente de los dominios románticos 
(Bartholomew & Moretti, 2002).

Tabla 3.
Descriptivos de violencia doméstica

Nivel bajo Nivel medio Nivel alto
Población f % f % F %
Total (718) 243 33,8 269 37,5 206 28,7
General (600) 231 38,5 239 39,8 130 21,7
Clínica (118) 12 10,2 30 25,4 76 64,4

	 Para transformar las puntuaciones de un instrumento se aplica 
una estrategia que codifica las puntuaciones obtenidas en la medida 
de sus puntuaciones directas, lo que proporciona un nuevo sistema de 
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valores para la interpretación, sin que las puntuaciones transformadas 
alteren a las directas y se mantenga el orden original. 

	 Entre las ventajas de esta metodología se destaca la simplicidad 
conceptual y, por otro lado, se encuentra que el cálculo y la 
interpretación correcta consisten en dividir una distribución de valores 
en cien posiciones ordinales. No obstante, existen otros abordajes 
que simplifican la cantidad de órdenes posibles y que pueden ser 
suficientes para resumir el comportamiento de un conjunto de valores 
(Valero, 2013).

	 Un percentil incorpora un punto en la escala de medición original 
(directa) que divide el total de puntuaciones en dos: el percentil 
30 (P .30) es aquel por debajo del que se registró el 30% total de 
las puntuaciones y por encima del que se encuentra el 70% de las 
observaciones (Ramos, 2018). Con respecto a la escala de violencia 
se estimó el baremo en tres niveles en base a los valores percentilares 
de 30 y de 70% con resultados de valores entre 27 y 29, los que 
corresponden a un nivel bajo de violencia doméstica, de 30 a 36 nivel 
medio y finalmente de 37 a 102 nivel alto.

Tabla 4.
Kruskal-Wallis para muestras independientes apego ansioso y evitativo

Estadísticos de prueba a,b Apego ansioso Apego evitativo

H de Kruskal-Wallis 51,355 38,344

Gl 1 1

Sig. Asintótica 0,000 0,000
a. Prueba de Kruskal Wallis
b. Variable de agrupación: Grupo (muestra general, muestra clínica)

	 Se realizaron comparaciones entre los dos grupos poblacionales 
(población general y clínica). La prueba Kruskal y Wallis, considerada 
una prueba no paramétrica, que trabaja en contrastar grupos 
independientes, sigue la distribución de chi cuadrado, evalúa variable 
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independiente de tipo politómica y la variable dependiente Ordinal/
Intervalo (Betanzos & López, 2017), esta permitió evaluar de forma 
independiente el tipo de apego ansioso y evitativo, y de ese modo 
se pudo definir si existen diferencias entre las medidas de tendencia 
central en las dos poblaciones que no justificaron la suposición de 
normalidad y de igualdad de varianza. 

	 En los resultados se observan las significativas con un p= 0,05, 
por lo que se rechaza la hipótesis nula de medias que enuncia para 
corroborar que sí existen diferencias entre el tipo de apego ansioso 
y evitativo entre las dos poblaciones de estudio (Gómez, Danglot & 
Vega, 2003).

	 Ahora bien, tal como lo afirmó Medina, Rivera & Aguasvivas 
(2016), la conformación de la pareja tomará relevancia en el desarrollo 
psicosocial y en la salud física y emocional de los individuos, lo que 
genera el predominio del tipo de apego adulto para la complacencia 
con la relación de pareja.Para Brennan & Shaver (1995) y Feeney y 
Noller (1990), los individuos que padecen un estilo de apego inseguro 
ansioso suelen experimentar una recurrente sensación de apatía y 
desengaño con su pareja y manifiestan una perenne necesidad de afecto 
e intimidad debido a esta constante inseguridad que experimentan.

	 La conducta, con respecto al apego, suele incluir comportamientos 
más estables frente a los vínculos afectivos (Medina, Rivera & 
Aguasvivas, 2016). Mientras que las víctimas inciden en reclamos 
constantes, fiscalización de los actos, problemas, reclamos de 
situaciones que le proporcionan aproximación a su pareja (Román, 
2011). 

	 Posteriormente, esos patrones conductuales los utilizan como 
estrategias a través de las cuales afrontan los acontecimientos, el 
futuro, los planes y las interacciones con otras personas (Feeney, 
Cassidy & Ramos, 2008).
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Tabla 5.
Asociación entre violencia doméstica y tipos de apego

Apego ansioso Apego evitativo

H de Kruskal-Wallis 98,419 9,333

Gl 2 2

Sig. Asintótica ,000 ,009

a. Prueba de Kruskal Wallis

b. Variable de agrupación: Baremo violencia

	 La prueba H de Kruskal-Wallis se utiliza con el objetivo de 
conocer si dos grupos cuentan con distribuciones similares. Estas son 
válidas cuando los resultados son exactos o tienen puntos de cohorte 
(Gómez, Danglot & Vega, 2003). Producto del carácter de las variables 
contenidas en el análisis, que no se distribuyen de forma normal y, 
además, denotan la falta de homocedasticidad, la cual se conoce 
como una propiedad fundamental en el modelo de regresión lineal 
que determina la distribución de probabilidad de amplitud idéntica 
para cada una de las variables aleatorias. También, determina que los 
errores de estimación son constantes en las diferentes observaciones. 

	 De ahí que se asuma como una varianza constante y más pequeña 
que hace que el modelo sea fiable (Aubone & Wöhler, 2000). Se han 
empleado pruebas estadísticas no paramétricas H de Kruskall-Wallis 
y se admite la H1, es decir, que hay una relación directa con los niveles 
de violencia y el apego ansioso, mientras que ocurre lo inverso con el 
apego evitativo.

6.3 Comparación con varios estudios

	 En este estudio se puede identificar el tipo de apego que presentan 
las mujeres que han experimentado violencia de pareja y se tiene 
como resultado que el apego ansioso es superior al evitativo en la 
muestra estudiada.
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	 Acerca de estos resultados se considera similar al producto de 
una investigación realizada en Perú, en la que identifican la nula 
importancia en la satisfacción de la relación sentimental, al contrario 
predomina el temor y la necesidad de sostener un apego insano 
(Huertas & Puente, 2019) y, por lo general, las parejas se unen con 
características similares en el tipo de apego (Kirkpatrick & Davis, 
1994). Equivalentes evidencias se encuentran en investigaciones 
como; una realizada en Ecuador con muestra sucedánea donde se 
observa que prevalece el apego ansioso en el 73% de la muestra de 
investigación (Sánchez, 2016). De igual forma reflejan los resultados 
de un estudio de Arequipa, Perú con una muestra de mujeres de 26 a 
45 años (Begazo & Rodrigo, 2019). 

	 De modo similar ocurre con el porcentaje demostrado en el análisis 
efectuado por Estrada (2018), con una muestra española y con la 
investigación llevada a cabo en Ecuador con mujeres que presentan 
altos porcentajes de creencias irracionales (Pilco et al., 2016). Del 
mismo modo, Sánchez (2016) demostró diferencias ostensibles en 
la comparación entre dos grupos, el primero de féminas abusadas 
y el segundo constituido por quienes no habían experimentado 
la problemática. Este último presentó la influencia del apego 
romántico evitativo temeroso a diferencia de las féminas abusadas 
que presentaron menos apego romántico evitativo al encontrarse en 
relaciones de parejas. Asimismo, se identifican las siguientes causales: 
carencias económicas, culturales y sociales como mantenedoras de la 
relación de pareja.

	 Por el contrario, en un estudio realizado en la ciudad de Riobamba, 
Ecuador con 28 mujeres que acuden a la Fundación Nosotras con 
Equidad se concluye que el 46,5% de una población de mujeres 
víctimas de violencia presentan un estilo de apego preocupado, es 
decir, se trata de un apego que se determina por utilizar el temor y 
la rabia para reclamar la cercanía, mecanismos aprendidos durante 
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la infancia. Mientras que el 71,5% de las participantes muestran un 
estilo de apego evitativo temeroso (Polit & Proaño, 2019). Por lo que 
se pudo comprobar que el apego ansioso predomina en las mujeres 
que han experimentado violencia de pareja.

	 Esto se relaciona con una investigación en la que participaron 
como voluntarias 133 parejas heterosexuales de 17 a 25 años. Se 
evaluó la calidad de apego con su pareja actual y los resultados de la 
asociación significativa entre la vinculación afectiva de la infancia y 
la calidad de la relación de pareja actual (Nóblega, et al, 2018). Les así 
que los tipos de apego descritos por Bartholomew y Horowitz (1991), 
permiten interactuar a la persona en un medio social con libertad e 
independencia. Desde la adolescencia las figuras de apego cambian 
alcanzando mayor importancia las figuras iguales y la pareja hasta 
sustituir al referente parental. 

	 También, Mínguez & Álvarez (2013) describen el apego seguro 
como el vínculo asociado al establecimiento de relaciones positivas, 
sin dificultades para formar relaciones afectivas y con facilidad de 
mostrar sus emociones. Esto confirma los resultados obtenidos en 
la investigación, ya que la minoría del total de mujeres evaluadas 
obtuvo como resultado un estilo de apego evitativo. De esta forma 
se demuestra que poseen características de independencia y poco 
ansiosas, lo que evitaría las probabilidades de ser víctima de violencia. 
Por lo que la violencia contra la mujer es más recurrente en los núcleos 
familiares que en otros grupos sociales (Sandoval & Otálora, 2017).

	 De esta manera, se evidencia en un estudio realizado en Cuba que 
el maltrato psicológico afecta a un 60% de las mujeres, en el que se 
incluyen humillaciones y miradas agresivas. Mientras que un 50% 
determinó que se presentaron sentimientos de desvalorización, 
manipulación y subestimación. También se identificó el maltrato 
mixto en un 40% asociado con la violencia física y psicológica, los 
empujones, sacudidas y puñetazos fueron las expresiones más 



APEGO, MUJER Y VIOLENCIA

152

declaradas de maltrato físico, el cual se mezcla o acompaña de 
humillaciones recibidas en forma de amenazas de separación e 
intimidación, con gestos o palabras. 

	 La totalidad refirió que los sentimientos de culpa y aislamiento 
caracterizan, casi siempre, el ambiente hogareño, con una atmósfera 
de control donde se cela desmedidamente, se hacen prohibiciones 
injustificadas y se limita intencionalmente el derecho de privacidad. 
El 100% de las féminas consultadas señalaron a la figura masculina 
como la causante del perjuicio emocional en la generalidad de las 
ocasiones. Se agrava esta problemática con el consumo de alcohol y 
los padecimientos mentales de un 33,3% de la población (Pérez, De 
La Vega, Montero & Royano, 2019).
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CONCLUSIONES

	 El modelo dimensional del apego concierne, por un lado, a la 
representación de sí mismo, self  positivo, donde existe menos 
ansiedad versus el modelo negativo de sí mismo que se caracteriza 
por el miedo al rechazo, como no merecedor de amor y atención. 
Además de la visión de los demás, si esta es positiva habría menos 
distanciamiento social, a su vez la visión negativa de los demás 
preferiría relaciones con mayor distancia y consideración de las 
relaciones íntimas como secundarias. Desde este enfoque se distinguen 
los cuatro estilos de apego seguro, temeroso, preocupado y evitativo.

	 Las diferencias particulares o intrínsecas provienen de las 
creencias o representaciones mentales de las personas sobre sí mismas 
y los demás. Estas, a la vez, emergen de la regulación del afecto y 
el comportamiento. El estilo de apego y la violencia doméstica se 
vinculan a niveles altos de ansiedad y temor al abandono, lo que 
puede contribuir a que las personas se mantengan dentro de relaciones 
sentimentales marcadas por la agresión. 

	 De la misma forma, en el modelo negativo del self se visualizan 
como poco merecedoras de afecto y atención, pues al comprometerse 
emocionalmente reducen su autonomía. Por lo que se refiere a la 
figura de apego quien está disponible y goza de confianza, además 
de la imagen del self se muestra como alguien con valía e interés que 
suscita en los demás atención y valoración positiva.

	 En el contexto ecuatoriano el ejercicio de la sexualidad está 
profundamente relacionado con criterios de valor, por lo que la 
mujer ha consentido actos violentos en el ámbito conyugal. Por 
consiguiente, se activan creencias irracionales que son naturalizadas, 
minimizadas y justificadas dentro del contexto familiar. A esto se le 
suman las secuelas psicológicas, físicas, emocionales de la mujer a 
partir de la experiencia, lo que lleva a que se encierren dentro del 
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ciclo de la violencia caracterizado por la acumulación de tensión a 
partir de la falta de comunicación que lleva, como una especie de ciclo 
denigrante, a la frustración y la ansiedad. Y esto, a su vez, hace que se 
impida la resolución de problemas y la proyección hacia el demérito 
hacia la mujer con el consecuente aumento de la agresión desde los 
más pequeños incidentes hasta las agresiones más aberrantes, las 
cuales pueden llegar a terminar en femicidio.

	 A partir de esta investigación se pudo concluir que las relaciones 
afectivas enmarcadas en la desigualdad estructural y cultural por 
razones de género constituye una problemática continua en Ecuador. 
Esta se extiende a través de las generaciones con un reforzamiento de 
las conductas violentas, además, de la presencia de factores externos 
como el consumo de alcohol, desempleo, pobreza y antecedentes 
familiares.

	 En Latinoamérica y, específicamente, en Ecuador se presentan altos 
niveles de violencia contra la mujer por parte de la pareja, expareja, 
esposos, conviviente u otras personas que hayan procreado hijos, a 
pesar de que nunca hubieran convivido. La violencia llega a liberar 
conductas de agresiones físicas, psíquicas, sexuales o de otra índole 
que causan daños y de este modo vulneran la libertad.

	 Una de las principales limitaciones en el estudio de los estilos 
de apego y violencia hacia la mujer que se pudo visualizar en la 
presente investigación está relacionada con la no existencia de 
evaluaciones acerca de la personalidad como factor que influye en 
la naturalización ante la violencia de pareja debido a que conductas 
propias de los diferentes rasgos de personalidad podrían confundirse 
con situaciones de apego. Además, se considera como una limitación 
el hecho de que no se realizó un estudio con muestras probabilísticas, 
sino con mujeres que accedieron de forma voluntaria a participar en 
la investigación.
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